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PARTEJ)FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y , la R e ina  Regente (Q. D. G-.) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
üorté sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Excmo. Sr.: Aun cuando en el art. 4.° de la Real or

den de 27 de Diciembre de 1886 se dispone que los re
dimidos á metálico cubran su plaza y sean éstas re
puestas por voluntarios; que cuando dichos volunta
rios sirvan sin premio, ocupen su nueva plaza con abo
no del tiempo que hayan permanecido en las filas para 
extinguir el de su obligación, y  que los enganchados 
con premio á quienes corresponda ingresar en activo 
sirvan forzosamente en filas el tiempo que los de su 
mismo reemplazo, ¿ contar desde el dfef en que sefije . 
el cupo, ceSando déSdé ltiégo éh el gibé dédlcbprféh- ! 
tajas, según sé preceptúa en el art. 16 ‘deia ley'de 11: 
de Julio de 1885; dispuesto asimismo que las bajas pro
ducidas por los reclutas fallecidos no Sean reemplaza
das, conforme preceptúa la Real orden de 4 de Mayo 
de 1889, y que después de señalado el cupo no se corra 
la numeración; dictadas las instrucciones á que habían 
de ajustarse las zonas para presentar los respectivos 
cupos en armonía con lo prescrito en las disposiciones 
citadas, y  ho obstante la aclaración consignada en la 
Real orden de 23 de Febrero de 1892, todavía se origi
nan dudas acerca de las bajas que deben reemplazar 
las zonas para presentar el cupo que se les señala, asi 
como para designar los reclutas que no deben ser re
emplazados;

En su vista, el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, se ha servido dictar las re
glas siguientes:
1 1.* Formados los cupos de la Península y de Ultra
mar con los mozos que se determinan en el art. 143 de 
la ley de Reemplazos, las zonas entregarán el total de 
reclutas que á cada una se le designa, teniendo en 
cuenta que las vacantes producidas dentro de dicho 
cupo por los redimidos á metálico son cubiertas por 
voluntarios* con arreglo á lo prescrito en él art. 157 de 
dicha ley, sin réemplázárse por lo tanto las menciona- 
das bajas con los reciutas que por su número hayan 
quedado excedentes del cupo designado á cada zona.

2.a Las vacantes producidas en el cupo por fallecí 
miento de los reclutas tampoco serán reemplazadas.

3.a Los mozos excluidos de la relación de sorteables 
por acuerdo de las Comisiones provinciales, después de 
verificado el sorteo y antes de señalarse el cupo, serán 
reemplazados por los números más bajos después del 
que limita el cupo total, siempre que por razón del nú
mero obtenido en el sorteo les hubiere correspondido 
servir en la Península ó en Ultramar. Si debieren que 
dar en depósito, como excedentes de cupo, sus vacan
tes quedarán sin cubrir.

4.a Una vez señalado el cupo no se correrá la nume
ración ni se reemplazarán las bajas que ocurran en el 
mismo, sea cual fuere la causa que las produzca, á ex 
cepción de casos extraordinarios en que el Gobierno es
time necesario hacer uso de la autorización que le con 
cede el art. 150 de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en San Petersburgo (Rusia), y  conforme á lo 
prevenido en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las re
glas 1.a, 9.a, 10,11 y 13 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre del año último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto declarar limpias las pro
cedencias de dicho puerto, cualquiera que sea la fecha 
de su salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de San Petersburgo, serán desde lue
go admitidás álifarO plátiófe cuándo íl§guéfi cóñ paten
te limpia visada porGónsulespañol, en buenas condi - 
Oiónes?MgiéMcas-y sin accidéntoso^y^bqso * eü^ia^a- 
lúd'dérá batdb; síém^rC que fió 
en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Mar
zo de 1888; 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre próxi
mo pasado, ni en cualquiera otra disposición que obli
gue al buque á régimen cuarentenario por sus circuns
tancias de viaje, ó por encontrarse los puntos á que se 
refiere esta declaración dentro de 165 kilómetros de 
otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas, sin desinfección, cual
quiera que sea la fecha de salida, las mercancías con
tumaces determinadas en la Real orden de 29 de Octu
bre de 1886, publicada en la G a c et a  del 31, que no es
tén comprendidas en la Real orden de 25 dé Agosto del 
año último. -

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y él de las Direcciones de Sanidad de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

Publicada en la Gaceta de ayer la siguiente circular con 
algunas erratas y la omisión de su fecha, sé reproduce debida
mente rectificada:

REAL ORDEN - CIRCULAR 

Por la regla 4.a de la Real orden circular de este Mi
nisterio, fecha 6 de los corrientes, publicada en la Ga
c e t a  del siguiente día, se recordaron á V. SC láá depo
siciones legales vigentes acerca de la Presidencia de 
las Mesas electorales, y, como complemento de aquéllas, 
considera el Gobierno de S* Mí̂  oportuno hacer también 
presente á Y. S-: i ¿

Que el párrafo tercero del art. 36 dé la ley Electoral 
de 26 de Junio de I8S0*, establece que no podrán presi
dir las Mesas electorales los Alcaldes, Tenientes y  Re- I 
gidores que desempañen sias cargos interinamente por I 
causa de suspensión administrati va de los propietarios,

I* cuando contra éstos m  se huMese dictado auto de pro
cesamiento.

El siguiente delpropioarticulo determina que las

suspensiones administrativas de Alcaldes y Concejales 
contra quienes no se haya dictado auto de procesamien
to, cesarán diez días antes del señalado para la votación.

No necesita el Gobierno de S. M. encarecer á Y. S. 
la conveniencia de que las disposiciones que quedan co
piadas sean rigurosamente cumplidas, á fin de que^ en 
su omisión, no puedan fundarse protestas en la próxi
ma campaña electoral, y con el objeto de demostrar el 
celo y exquisito cuidado con que se procura la obser~ 
vancia de la ley, que regula y garantiza la solemne y 
transe?ndental fúfición del ejercicio del sufragio.

Si surgieren, lo que no es de esperar, dificultades <5 
desobediencias, debe V. S. vencerlas, poniendo á Ios- 
Alcaldes, Tenientes y Concejales interinos, que en las 
últimas incurran, á disposición de los Tribunales de 
justicia, como responsables del delito de prolongación 
defunciones. Con el mismo rigor deberá Y. S. exigir 
el cumplimiento de la Real orden de 13 de Febrero de 
1891, la cual dispone que: «las suspensiones adminis
trativas de Alcaldes, Tenientes y Concejales, que hu
bieran cesado diez días antes de la elección, por virtud 
del art. 36 de la ley de 26 Junio de 1890, vuelvan en 
cuanto termine el período-electoral á la normalidad, de 
su estado de derecho para la aplicación íntégra de los 
preceptos de la ley Municipal*. Es deétír, que la pala
bra «cesarán^ empleada en el artículo de la ley, no ha 
de tomarse en él sétitido de cerrarse el término de la 
suspensión, y^quedar éste anulado, sino en el de quedar 
meramente interrumpida en sus efectos durante el pe
ríodo de las elecciones.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D¿ G.), y  
en su nombre la R e in a  Regente, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que sin pretexto alguno haga V. S. que se cum— 
plan los párrafos tercero y cuarto del art. 36 dé la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890, disponiendo que los 
Alcaldes, Tenientes y Concejales que estén suspensos, 
pero no procesados, vuelvan al libre ejercicio desús 
funciones el día 23 del mes corriente.

2.° Que si los Alcaldes, Tenientes y Regidores inte
rinos resistieran las órdenes de Y. S. para que dejen 
temporalmente sus puestos á los propietarios * á pesar 
de ellas pretendieran continuar desempeñándolos, haga 
Y. S. que se respete el mencionado artículo por los me
dios que tiene á/su alcance, incluso el de poner á los 
que desobedezcan á disposición de los Tribunales de
justicia, á los efectos del art. 385 del Código penaL

3.° Que los Alcaldes> Tenientes y Regidores suspen
sos vuelvan á su estado de suspensión el 20 de Marzo^ 
empleando Y. S>, para hacer respetar y cumplir, la Real 
orden que asido dispone, los mismos medios iudicadoB. 
en el párrafo anterior.

De Rs?al orden lo digo á V. S. fpara sp. qqhocimjantf * 
y efectos consiguientes, encargándole queipublique^ a 
circubar en el BdeMii oficia l, $é ¡e&á provincia.. B\os 
guarde á Y . S, muchos afios.,Madrid Vt de Esmero 
de l? m .

> ' GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de ía provincia de....*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de propuesta de ese Consejo,
S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Rein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien niombrar al Catedrá
tico excedente de la Universidad de Granada, D. José
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Andrés Irueste, numerario de la asignatura de Cálculo 
diferencial é integral de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Ceñirá!, con el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales y demás ventajas que la ley le concede.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Enero de 1893.

MORBT
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

¡¡elación de méritos y  servicios de D. José Andrés Irueste.

Doctor en Ciencias exactas.
Auxiliar del Museo de Ciencias Naturales, nombrado por 

la Dirección general en 31 de Diciembre de 1882.
Auxiliar de la Sección de Exactas de la Facultad de Cien

cias de Madrid, nombrado por el Claustro en L° de Diciem
bre de 1868,

Catedrático de Matemáticas, por oposición, en el Institu
to de Lorca, nombrado por Real orden de 28 de Diciembre 
de 1872.

Catedrático de Complemento de Algebra en la Universi
dad de Valencia, por concurso, y Real orden de 21 de Noviem
bre de 1876.

Catedrático de Complemento de Algebra, en. la Universi
dad de Granada, por permuta y Real orden de 22 de Octu
bre de 1878.

Catedrático de Análisis matemático de primero y segun
do curso, por reforma y Real orden de 4 de Enero de 1881.

•Catedrático de Geometría analítica, por traslación y Real.
■ orden de 10 de Octubre de 1881.

Idem id, por la ley de Presupuestos de 1.® de Enero 
de 1882,

Idem id,, por ascenso y Real orden de 1;° de Mayo 
de 1882.

Becado de la Facultad por Real orden de 17 de Septiem
bre de 1888.

Tiene aprobada por el Consejo de Instrucción pública una 
obra de Aritmética.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo; S. M* el Rey (Q. D. GL), y eu su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar 
al Catedrático de Mineralogía de Santiago D. Manuel 

' Rodríguez Avila á la misma asignatura y* Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Granada, con’el sueldo 
de 3.500' pesetas que actualmente disfruta.

Be Re&ior&en \o djgo 4 V. 1, para $u conocimiento 
y demás Afectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid'!,** ¡de febrero de 18-93.

.MOKET
, Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Vallado lid la cátedra de Anatomía des
criptiva y'Embriología, y correspondiendo su provisión 
al turno: de' concurso;
, S. Mvel Rey {Q. D. G,), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie antes á traslación, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Me le a l  ordenio digo á V. I. para su conocimiento 
:f dem&sr efectos. Dios guarde á V. I. ..muchos anos. W&-* 
'd b ^ - S l - ^

• 1 °  ■ ' - _ MORET
ñtmÍB¡Ü&taac gsneipl de 'Instrucción pública.:¿

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E ALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la nueva instancia elevada á este 

Mibisterio por D. José Nieto Cañadas, en, concepto d e  
apbdSe>í!i '̂'dé D. MafaÉilrlgltó ae atn-
plien las'Reales órdenes de 20 de Marzo’y 6 de Diciem- 

" bre del año próxitítd pasado, disponiendo que se haga 
el' giro de JLflO pesetas para papel y gastos ó derechos 
del diligenciado de tra exhorto expedido en autos eje
cutivos por el Juzgado de primera instancia del Centro 

, ^áeeita 'espíéal,,'’c i í l r a  Don. 1. „. i  la orden del Juez 
v .qhf:® púlia locallia l debe ráaooer i e í  asunto, á. Jtn 
'de que np cumpla sin necesidad de portador, y una vez 
hecho, cbiñfkren'diéudose el papel necesario y pagándo
se his,g%stn|f curiales con dicho dinero, se devuelva al 
exhortante con ]a cuenta para abonar en igual clase de 
giro lo que falte:

Y resultando qúfe por.'Real orden de 2 i de Mario del 
•año último se desestimó la instancia del mismo intere
sado, en que pretendíala declaración de que ios exhor
tes y  demás despachos de los Tribunales de la Penín
sula para los Juzgados de Filipinas, que se cursan por 
este Ministerio, están comprendidos entre' los de oficio, 
porque tal declaración corresponde hacerla en cada 
caso á los Tribunales ordinarios:

Resultando que por otra Real orden de 6 de Diciem
bre próximo pasado se desestimó otra pretensión del 
mismo sujeto pidiendo que el papel sellado de uso en 
la Península sirviese en Filipinas, cuando se practique 
lo previsto en el a r i  278 de la ley de Enjuiciamiento 
civil vigente en el Archipiélago mencionado por Real 
decreto de 3 de Febrero de 1888, ó por lo menos esti
mar que presentándose con el exhorto la cantidad de 
100' pesetas, conforme al proveído del Juzgado de pri- 

: mera instancia de la’Península, se librara por la Orde- 
1 nación de pagos de este Ministerio á la oficina que co

rresponde, con el exhorto que habrá de ser diligencia
do, sin perjuicio del reintegro de lo que reste ó de con- 
tragir&r lo que sobre, resolviendo que el interesado para 
el giro de la cantidad citada se atenga á lo prescrito 
en la Real orden de 30 de Abril de 1890:

Considerando que las causas que motivan la instan
cia de que se ha hecho mérito, cuales son el de carecer 
de relaciones en Manila para el cumplimiento de un 
exhorto del Juzgado del Centro de esta Corte contra 
Don . . . . .  y las dificultades que el solicitante supone 
habrá de tropezar para conseguir sus propósitos por 
tratarse de un funcionario de la más elevada categoría 
oficial en la administración de justicia de Ultramar, 
fueron ya expuestas en las solicitudes anteriores, y co
nocidas por lo tanto de este Ministerio al dictar las 
Reales órdenes cuya ampliación se demanda:

Considerando que para casos como el de que se 
trata, fué estatuido el procedimiento que señala el ar
tículo 278 de la ley de?Enjuiciamiento civil dicha, y que 
sólo al Juez toca determinar su aplicación cuando pro
ceda:

Considerando que la única dificultad que en la prác
tica puede ofrecer la ley, reside en el papel que debe 
acompañarse al exhorto para las diligencias que han 
de practicarse, por nó ser aplicable en Filipinas el pa
pel con timbre de la Península, y que este defecto pue
de subsanarse declarando que son de comprender entre 
los gastos del exhorto á figurar en la cuenta pagadera 
por el exhortante, lo del papel sellado correspondiente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente dfel Reino, se ha servido resolver:

L° Que no ha lugar á la ampliación que se solicita 
á la Real orden de 6 de Diciembre último, por tratarse 
de una materia propia exclusivamente de los Tribuna
les ordinarios*

Y 2.° r Que cuando llegue el caso previsto en el ar
tículo 278 de la ley de Enjuiciamiento civil, aprobada 
por Real decreto de 3 de Febrero de 1888 y haya de 
aplicarse en el Archipiélago filipino, por exhortes pro
cedentes de los Tribunales de la Península ó de las An
tillas, el importe del papel sellado necesario para el 
cumplimiento de dichos despachos, debe figurar en la 
cuenta de los demás gastes que se causen, quedando 
obligada la parte á cuya instancia se hayan librado, á 
su abono, en los términos que fija el expresado arfcícuío.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1893.

MAURA
Sr. Subsecretario del Ministerio de Ultramar.

Excmos. Sres,: En uno de los diez primeros días del 
mes de Marzo próximo debe tener lugar el décimo sor
teo de amortización de los billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba emitidos en 1890;

En su vista, el R ey  (Q. D. G.}, y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, de conformidad con lo pre
venido en la Real orden de 25 de Febrero de 1891, se 
ha servido disponer que en dicho acto se amorticen 400 
billetes, que es Ja parte proporcional en centenas com
pletas entre los 1.750.000 emitidos y los 340.000 pues
tos en circulación, comprendiéndose en el referido sor
teo los números 1 al 340.000, previa deducción de ios 
3.600 amortizados en los anteriores.

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos años. 

..Madrid 14 de.Febrero, de 1893. j
maüra ¡

Sres. Delegadas en esta /Corte del Banco Hispano-Go- j
.lonial. ■ 1

RELACIÓN D E REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO 

SOBRE PERSONAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

'31 Enero 1893., Nombrando,por,concurso, Médico 
de Yisita de naves del puerto de Nuevitas, isla de Cuba, 
á  D* Antonio Duelo; y García, propuesto en  primer lu
gar de la terna. ‘

Idem id' Idem' id. id. id,, de Tunas de Zaza, San'cti 
Spíritus, Cuba, á D. Santiago García Cañizares, pro
puesto en primer lugar de la tema.

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL
 CONSEJO DE ESTADO

 T ribunal da lo Contencioso adm inistrativo..

 SECRETARIA

 Relación  de los pleitos incoados ante este Tribunal.
1 '
| En 21 de Diciembre de 1891. D. Jaime Picornell y Ramo- 
¡ nell contra la orden expedida por la Dirección de Contribu- 
| cíones directas en 10 de Septiembre de 1891, sobre defrauda- 
| clon de la contribución industrial.
I En 21 de Diciembre de 1891. D. Pedro Caballer contra la 
i orden expedida por la Dirección de Contribuciones directas 
| en 10 de Septiembre de 1891, fe obre defraudación de la coa- 
| tribucmn industrial.
j En 21 de Diciembre de 1891. Doña Josefa Alberti y Mira-
í lies contra la orden expedida por la Dirección de Contribu- 
| ciones directas en lo de Septiembre de 1891, sobre defraúda
la ción de la contribución industrial.
I En 21 de Diciembre de 1891. D. Bartolomé Ramonell cou-
i tra  ,1a orden expedida por la Dirección de Contribuciones di- 
 ̂ rectas en 10 de S-ptiembre de 1891, sobre defraudación déla 
l contribución industrial.
I Eu 21 de Diciembre de 1891. D. Gabriel Maura contraía
I orden expedida por la Dirección de Contribuciones directas 
| en 10 de Septiembre de 1891, sobre defraudación de la contri- 
¡ bución industrial.
g En 21 de Diciembre de 1891. D. Gabriel Ros y Julia con-
| tra  la orden expedida por la Dirección de Contribuciones di- 
? rectas en 10 de Septiembre de 1891, sobre defraudación de la 
| contribución industrial.
i En 21 de Diciembre de 1891. D. Antonio Ros Síngala 
I contra la orden expedida por la Dirección de Contribuciones 
| directas en 10 de Septiembre de 1891, sobre defraudación de 
j la contribución industrial.
|  En 29 de Enero de 1892. D. Antonio Ramonell y Tocho 
f contra la orden expedida por la Dirección de Contribuciones 
f directas en 17 de Octubre de 1891, sobre defraudación de la 
| contribución industrial.
| Eu 30 de Enero de 1892. D. Pedro Juan Barceló contra la 
| orden expedida por la Dirección de Contribuciones directas 
| en 17 de Octubre de 1891, sobre defraudación de la contribu
id ción industrial.
| ~ En 8 de Febrero de 1892. D. Bartolomé Sabater y Ramo- 
v nell contra la orden expedida por la Dirección de Contribu- 
¡ ciones directas en 5 de Octubre de 189Lj sobre defraudación 
I de la contribución industrial.
| En 15 de Febrero de 1892. D. Pedro Antonio Tomás Du- 
|  rán contra Ja orden expedida por la Dirección de Contríbu- 
| cion-rs directas en 21 de Octubre de 1891 i sobre defraudación 
I de la contribución industrial*
|  En 15 de Febrero ae 1892. D* José Rúbert y O a tala contra 
| la orden rxipedida por la Dirección de Oo^tribuclones direc- 
| tas en 21 de Octubre de 1891*. sobre defraudación de la  eontri- 
|  bución industrial.
¡ En 15 do Febrero da 1802. D I Bartolomé Tocho y Ramo- 
I nell contra la orden expedida por la Dirección ée Oontribu- 
I ció o es directas en 21 da Octubre de 1891, sobre defraudación 
I de la contribución íne ustrial.
|  En 15 de Febrero do 1892. ■ T). Pedro Juan Barceló -contra 
| la orden expedida por la Dirección de Contribuciones diree- 
I tas en 24 de Octubre de 189i, sobre defraudación de la eon- 
! tribución industrial.
|  En 7 de Marzo (U 1892. La razón social Yiuda de G&rau 
jj é Hijos contra la Real orden exoedída.por el Ministerio deHa- 
| cienda en 26 de Octubre de 1891, sobre defraudación de la 
|  contribución industrial.
| En 30 de Diciembre do 1S9L. Doña Antonia Yicén y Al- 
| niela contra la Real orden expedida por el.Ministerio .de fía- 
| cunda en 29 de Agosto de 1891, sobre derecho á pensión como 
|  viuda de D. Domingo Aguado, Relator que fué de varías Au- 
I diencias.
|  En 29 de Marzo de 1892. D. Diego de Rute y López contra 
1 la Real orden expedida por el Ministerio ae Hacienda en 16 
¡ de Enero de 1892, sobre mejora de clasificación como Subdi- 
jj rector de Establecimientos pensiles. . .
1 En 80 de Diciembre de 1892. La Compañía de los ferroca- 
|  rriles del Sur de España contra la ' Real orden expedida por 
I el Ministerio de Hacienda en 9 de Octubre de 1892, sobre :jus- 
¡ ti precio de unas parcelas de terreno expropiadas .para- el fe- 
| rroc&rril de Linares á Almería.
I En 28 de Enero de 1898. Doña Emilia Gomiíá contra la 
| Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 13 de 
¡ Julio de 1892, sobre derecho á pensión como huérfana de Don 
| L eoüi a rd o, Ofi cía! de A ám i ni straeiÓn. !
r En 4 de Febrero de , 1893. D Agustín María Garó contra la 
| Real orden expedida,por el Ministerio de Fomento en 3bde 
| «Diciembre de 1892, sobre concesión de alumbramiento de 
! aguas riel río Besós.
? En 4 de Febrero de 1893. La Sociedad The Al ge círas (Gi- 
i braltar) Railway Compon y Limited contra la Real orden ex- 
\ pedida por el Ministerio de Fomento en 7 de Diciembre de 
I 1892, sobre expropiación de terrenos dél término ’de Jiména 

de Libar p^ra el ferrocarril de Boadilla á Algecir&s.
En 7 de Febrero de 1893. D. Juan Sauz y Avala contra la 

j Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de 
, Octubre de 1802,, sobro arriendo de los pastos de Jos terrenos 
; del común, llamados Soto del Bergizal y  Quebrado, del 

Ayuntamiento de Justiñana.
En 8 de Feferero de 1893.  ̂ Doña Angela Alvaréz Loreázaha 

contra la Real orden expedida por el-Ministerio de Hacienda 
en 25 de Junio de 1893, sobre derecho á pensión como viuda 
de D, José María Goy, Registrador que fue de la propiedad 
de Yíllavieiosa. J

En 8 Je Febrero de *1893, Doña Níqeta Eanz, Gerente de la 
Sociedad Yiuda de Ferrar é Hijos, contra la Real orden ex
pedida por él Ministerio de Hacienda en 27 de Junio de 1802, 
sobre rectificación de .un afuro de papel practicado en Ha 
Aduana de la Coruña.

En 9 de Febrero de 1893. El Ayuntamiento dé Santa Cruz 
de Tenerife contra la Real orden expedida per él MMióterí ode 
Hacienda en 29 de Octubre de 1892i, pér Ja que #6 declara que ■ ■/ 
D. Domingo Machado, como «arrendatario de^Oqntumoe, no 
•asta obligado á practicar aforo* dé salida por alcoholes, aguar- . 
dientes y licores.

Lo que en cumplimiento delart,. 36 de la*J%y¡de¡13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al publicó para el ejercicio de los 
derechos que en el referido a r t í c u lo  s e  mencionan.

Madrid 17 de Febrero de 1893. =421 'Sepfetfrrlo mayor, A n -j ' 
tonio de Vejarano.
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA
Madrid 19 de Enero de 1893. —Sres. Chacón, López Guijarro, Catalina.Visto que D. Antonio Estrañy, habilitado que fué del Mi»nisterio de Fomento no se ha presentado en este Tribunal ni en la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio á recoger el pliego que contiene la cene» ra de calificación del reparo núm. 8 de los ofrecidos en el examen de la cuenta de Caja de la Tesorería Central del mes de Abril de 1882, á pesar de los llamamientos hechos en la G a c e t a  jde M a d r id  en 5 de Diciembre de 1889 y 3 de Mayo de 1891 y Boletín aficiai de esta provincia de 9 y 2 de Diciembre de 1889 y de 1890;De conformidad con lo propuesto por la Sección 3.a, según lo que determina el art. 66 del reglamento de 8 de Noviembre de 1871; se da por contestado el reparo núm. 8 ue los ofrecidos en el examen de la citada cuenta; se declara en rebeldía á D. Antonio Estrañy, haciéndose las notificaciones sucesivas en los estrados dsl Tribunal.Pubííquese esto declaración en la forma que dispone el artículo 117 del citado reglamento orgánico, y remítanse copias de la misma á la Secretaría general para los efectos que previene el art. 179 del reglamento iuterior, verificado lo cual se procederá por la Sección á todo lo demás que preceptúa dicho art. 66 del reglamento orgánico.Así lo acordaí-on los señores del margen y rubrica el Exce - lentísimo Sr. Ministro Decano de la Sala, de que certifico.^; Ilirio Guimerá, Secretario.Es copia de la providencia dictada por la Sala, en la cuen* ta á que Ja misma se refiere, de que certifico y firmo en Madrid á 20 de Enero de 1893 = 1  lirio Guimerá. 242r—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los R egistros c iv il  y  de la  Propiedad y  del N otariado.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se han de proveer por oposición,..y conforme á los artículos 44,, 7.° y  s iguientes del reglamento» gen ei al del Notariado y 12 al 14 del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las > Notarías vacantes en Fuentidueña, Lillo. Casurrubios del Monte, V'illatobas^ Algete. Ma rtín Muñoz de las* Posadas, Consuegra, A lca li de Henares y Brihuega,(por jubilación deD, Manuel Riaza)., que corresponden á los partidos* judiciales de Cuéllar, Lillo, Illescas, Lillo, Alcalá, Santa María de Nieva, Madridejos, Alcalá y Brihuega respectivamente.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á la Tunta direc iva del Colegió.* notarial de? dicho distrito, dentro del improrrogable plazo de treinta. días naturales* á contar desde el siguiente al do la» publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia, en su caso, y manifestando además los que pretendan la de Brihuega que se comprometen á satisfacer á dicho Notario jubilado la pensión vitalicia de 8ü0 pesetas al año, pagada por mensualídadas vencidas.Madrid 17 de Febrero de 1893,=El.Director general, Manuel Benayrjts Porto carrero¿« : .... .
En el territorio del Chlegio.nQtarial der Burgos se halla vacante una Notaría emBufgps» ppr defunción- de Dl Tóribio Díaz y Díaz, la cual se ha dé:,proveer-por concurso, como comprendida en el segundo de los-turnos señalados en el artíeu- lo 7.° del reglamento general del (Notariado, y conforme álos  artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 17 de Febrero de 1893.= E I; Director general, Manuel Benayas Portocarrero.
En el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla» vacante una Notaría en S&ntaod r, por d^iuución de D* Manuel Martínez Conde, la cual se ha de proveer por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos señalados en el artículo 7.° del reglamento gener¡al del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.P del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso conj arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na-, turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 17 de Febrero de 1893.=E1 Director general, Manuel Beñayas Portocarrero.
En el territorio del Colegio nqtarial de Valladolid se halla vacante la Notaría de Ye<liza; partido judicial de Tordesi- llas, la cual se ha de proveer por¡concurso, como comprendida en el segundo de los túrnps ¡señalados en el art. 7.° del reglamento general, del, Nbtaría^o y conforme á los artículos 35 del mismo* y  ahí Réal ¡decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso con Arreglo;á Ib preceptuado'en el Real de- creío de 23 de Agosto-dfe 18011 •Los Notarios aspirantes ,elevarán» sus  ̂ solicitudes á esta Dirección, por conducto dé la Jupta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de ̂ sesenta días naturales, á contar desde el siguiente aj de la* publicación de esta convocatoria en la G a c e l a .  •Madrid 17 de Febrero^ db 1893. =E1¡ Director general, Manuel Bc¡najas Portocarreroi
En el territorio del Colegio nojtarial (fe Valladolid se halla vacante una Notaría en Valladolid, por defunción de D. Cástor Simón Toranzo, la cual se ha de proveer por traslación^ como comprendida en el tercero de los) turnos señalados en e l  ar tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° dpi Real decreto de 20 do Ene - ro de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado* en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Jjunta directiva del Colegio notarial, dentro dej plazo improrrogable de sesenta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 17 de Febrero de 1893.—El Director general, Manuel Benayas Portocarrero,

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se hallan vacantes las Notarías de Jarandilla y Segura de León, partidos judiciales de Jarandilla y Fregenal de la Sierra respectivamente, las cuales se han de proveer por concurso, como comprendidas en el segundo de los turnos señalados en el artículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 85 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891. ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto déla Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta, convocatoria en la G a c e t a .Madrid 17 de Febrero de 1893. =E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio ¡ notarial de Cáceres se halla vacante la Notaría de Granadella, partido judicial de Servas, la cual se ha de proveer por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6,° del Real decreto de: 20 de Enero de 1!881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto1 de 23 de Agosto de 18911. .
 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 17 die Febrero de 1893.=E1 Direetor general, Manuel Benayas Pbrtocarrero.

Ilmo. Sr.: En el recursos gubernativo interpuesto por el Notario; D. Miguel Fernández Casado contra; la negativa del Registrador de la propiedad de Illescas á inscribir una escritura! de novación de hipoteca, pendiente en este Centro por apelación del Registrador:;
Resultando que por escritura autorizada en la villa de IHescas» por D. Miguel Fernández Casado: á 9 de Julio de 1888 D. Tomás Garvia y  Bermejo confesó deber á D. Juan José Martín del Viso: la cantidad de 10.000 pesetas, á cuya seguridad y áí, la de los intereses y costas hipotecó el deudor tres; fincas, formadas por agrupación de otras 17, entre las que se distribuyó la responsabilidad hipotecaria en la forma que á bien tuvieran los otorgantes; siendo;inscrito) el documento en el Registro de la propiedad del expresado partido:
Resultando que por otra escritura autorizada en la misma villa por el referido Notario el día 12 de Septiembre de 1891 y  otorgadla por Doña Justa Gamboa y Gómez,, como adjudica- baria d® bienes en la testamentaría de su marido D. Tomás Garvia„ y por Di José Návarro y  Alonso, en calidad de mandatarios de D. Juan; José Martínxdel Viso, después de hacerse constar: que el crédito hipotecario, con los intereses vencidos y no satisfechos, ascendía á la sazón á 11.522 pesetas 50 céntimos, la Doña Justa satisfizo de esta suma al acreedor 10.272 pesetagty 50 céntimos, quedando á deber otras 1.250 pesetas, á consecuencia de lo que cancelóse totalmente la hipoteca constituida en 1888 sobre una de las. fincas y parcialmente en cuanto áda3. otras dios* quedmdo en vigor ell gravamen en lo cuncerníénto á diversas r porjeione»* de ambas que especificarme los 4 n^epésadbs distri b uy énfib sa  éatto  esas fiiversas^por - cinnés ^mréditq¿sú|8istteáteí:r
Résultáqd'6 que expqdidá copia daesté documento utrTi- zando pára primer ]|hegp dé eliá uno dé pajpel sellado de la clase 3.1, y  presentida en él Registro de la propiedad de Illescas* fue suspendidaisu inscripción: primero, por no hallarse extendido» el documento en papel correspondiente; y segundo, porque habiéndose formado la s^unda y tercera fincas por agrupación de varios terrenos ¡colindantes, constituyen dbs predios aisladlos é¡independientes,, y desaparecidas por lo. tanto las inscripciones que produjeron las primeras porciones, no procede en lá actualidad cancelar el crédito respectq de dichos inmuebles;, ni hipotecar las parcelas antiguas sin que conste* en el Registro de un modo legal la segregación délas fincas:
Resultando que esa negativa originó el presente recurso deducido por D. Miguel Fernández Casado con el intento, de que se declare que éíl documento, en cuestión sé halla redactado con sujeción á* las* formalidades legales, y es por tanto inscribible; pretensión que fhndó: en que según los artículos 13 y 17 de la, ley del Timbre, :en 1 ’m  escrituras de constitución de hipoteca y en las de, novación  ̂ extinción de la misma, hay quntecér por base regúladóra a lo efectos del papel sellado el [ valor de: la obligación principal, é importando éste en el caso de que se. trata ÍÔOOQ pesetas, esi cLaco que, con arreglo á lateéciía del art. 11 de la misma ley, debió emplearse un pliego de papel dé la ciaste 3.?, sin que á ello obsten los intereses de, que ha de hacerse caso omiso para la computación del) valor del primer pliego de las copias, máxime cuando ni siguiera era menester mencionarlos, dados los artículos 1,110, L173¡y 1.229 del (bodigo civil;1 que el segundo defecto alegadores también impertinente, ya que tratándose de tres fincas compuestas de diferentes paréelas, liberándose totalmente de to hipoteca uña cié ellas y quedando de la misma en partojibres y eu parte gravadas Iás atraídos que sie describen en su totalidad, y además) en lo concerniente á aquellas q>o rejonéS! que ban dé seguir hipotecadas, claro es, que existen Jos élementós . indispensables «para ; que puedan p a c -  ticárDasdnsprípnionen necesarias; que admitido por el art¿70 dél Rég¡ám<mto¡hipotecario que una [finca»puede ser gravada en partévy ser también en parte libelada,, no hay razón,que iínpida &los intfcbreaados- especificar!la porción de finca que ha. de queda#? afecta á la> hiploteéá* y  esto es lo que en puridad hicieron los¡otorgantes dé Ia¿ escritura del recurso: 
Resuitaufio qué pedido iofernje a l  Registrador de la, pro» pi&dad, lo evacuó: en el sentido de queda mota es procedente* porque deriaJiq uádaeión: hecha entredós inter.esadm resultó 

q w .lto  d^udfit con tos intereses vétacidfcs y üb satisfechos, ascendía á|JL522 pesetas 59 céétimos, dé las* que entregó, en.el acto la deudura lO.262 pesetas 5fi céntimósv pnrlo cual resulta, de todorpunto incuestionable ¡.qué' la cuantía del asunto excedió de( Í0.000. pe sotas y nopasó de 20.006; porque no son pertinentes al caen l@s* artícu)os I3^y 17 dé la,ley del Timbre, puesto que los intereses vencidpáiy no-pagados sje equiparan al capital para los efectos de est8^íey,ry así lo corroboran el artículo 39 dé la misma y el 489, regla 8.a de la de Enjuiciamiento civil; porque en las escrii|iras de constitución de hi poteca ppeáe. regir en cambiq el art. 17,. pu«Bto que no s< 8>ibe si íésjútereses pactodosl y por vencer serán reciansa dos ó satisfechos conjuntamente! con el capital; porque, s como afirma el Notario recurrente^trátase tán sólo de reduci una hipoteca ya impuesta de modo que afecte á una part del inmueble hipotecado, claro es que hay que empezar po

pedir la segregación de esa partov J  esto no se solicita en el documento origen del recurso; porque tampoco procede cancelar parcialmente cual se pretende dado el texto expreso del artículo 122 de la Ley Hipotecaría; y, por último, porque comparando la descripción de Jas tres fincas en la escritura de constitución de hipoteca, con la que de las mismas se hace en la de cancelación, se advierte que en ésta se deslindan los diferentes trozos de que aquéllas constan, cual si fueran fincas independientes, y en la primera se agrupan bajo linderos generales, diferencia que impide la inscripción de la escritura de cancelación, como en caso análogo resolvió este Centro en 14 de Octubre del año último:
Resultando que unida al recurso para mejor proveer certificación literal de las inscripciones primeras de las tres fincas originariamente hipotecadas, y de las extendidas para el despacho de la escritura de 9 de Julio de 1888, dictó un auto el Juez delegado confirmando la nota recurrida, por considerar: que la escritura en cuestión comprende diversas relaciones ó actos jurídicos, cuyo valor es superior á 10.00$ pesetas, por cuya razón debió emplear el Notario en el primer* pliego papel de la clase 2.a; que el núm. 2.° del art. 70 del Reglamento Hipotecario, refiérese al caso de que haya de subsistir el gravamen, aunque reducido, sobre la misma finca hipotecada, mas no á otro como el del recurso, en que la primitiva hipoteca desaparece y se crea otra distinta sobre finca nueva; y, por último, que habiendo desaparecido del Registro las fincas que ahora se reconstituyen para reducir á ellas la hipoteca, es obvio que hav que inscribirlas nuevamente á favor del hipotecante, y a] efecto, formar con ellas fincas independientes, mediante las oportunas segregaciones, y que aunque se considerase la escritura de 12 de Septiembre último como de mera cancelación parcial, también procedería su suspensión, dadas la diferencias que se observan en la descripción de las fincas, entre ella y la constitución de la hipoteca, cual confirma Ja Resolución de este Centro de 14 de Octubre dél ano últimor
Resultando que notificado ese acuerdo al Notario recurrente, apeló del mismo para ante la Presidencia, é hizo constar con tal motivo i especio del primer defecto alegado, que cualesquiera que sean las estipulaciones accesorias de un contrato, hay que atender, según el art. 11 de la LeyrdeLTimv bre, á su objeto principal, que era, en el caso de que se traitA cancelar parcialmenté un crédito hipotecario de 10 000 peaer tas; y con relación al segundo, que basta con leer atentamen? te el documento para comprender que lo. que en su virtúcEi quisieron hacer los otorgantes- fué reducir la obligación, puesto que estaba en parte extinguida,, y afectar al pago del la deuda subsistente partes bien conocidas de la finca totalmente hipotecada; que la Resolución de 14 de Octubre de 1891 es impertinente: primero, porque en ella se trataba de un caso de cancelación total de hipoteca; y segundo, porque eu la  escritura del recurso se describen las fincas del mismo modo que en la de hipoteca; y, por último, que aunque fuera preciso, que no lo es, segregar laBvparcelas, que siguen gravadas pOT la hipoteca para convertirlas de nuevo en fincas independientes, pudo hacerlo el Registrador, ya que para ello le dan ó le  ofrecen los antecedentes necesarios los interesados, que no es de suponer rechacen aquellas operaciones conducentes al logro de sus deseos:
Resultando que el Presidente de la Audiencia, revocó el auto apelado fundado en razones análogas á las invocadas por el recurrente:
Resultando que el Registrador de la propiedad se alzó defc la anterior provídencía, ó insistiendo en razones que ya tenía* expuestas, agregó que, ásu  juicto; para red«uiir laAipoteca deí modp que sólo, grave uffl^parto d^ioaditínnéMeBsreunidos, necesitaría la previa inscripción de las parcelas por manifestación expresa de los interesados, que deberían describiilis legal y separad amento; y»  q u én&ee¡ d̂ ble» inscribir la escritura á continuación de las tres fincas que desaparecieron por agrupación, y tampoco, puede inscribirse en el Registro de la finca total porque los interésalos han mostrado su voluntad de que la hipoteca grave tan solo algunas de sus parcelas: 

Vistos los artículos 9.° de la Ley Hipotecaria y el 24 del Reglamento dictado para su ejecución.
Vistos los artículos 11 y 17 da Ja Ley del Timbre de 31 de Diciembre de 1881:
Considerando que en el contrato de cuya inscripción se* trata, comienzan los otorgantes por describir las  ̂tros fincas hipotecadas á virtud de la.escritura de 9 de Julio de 1888, en, los propios términos que de ésta aparecen, hacen después lio mismo eon respecto á una de las tierras que con otras dós formaron por agrupación una de aquellas, describen á seguida, especial y separadamente, b/ús, suertes de las ocho que también por agrupación constituyeron lá tercera finca, y después de cancelar totalmente la hipoteca en cuanto á la primera de las tres mencionadas fincas, consignan que de igual suerte queda cancelada en lo concerniente; á las otras dos, hecha excepción de íaB siete tierras descritas entre las que se hace la distribución de la responsabilidad hipotecaria: ?
Considerando que de lo* expuesto se infiere que, si bien no de una manera terminante y con palabras categóricas, han manifestado los otorgantes su voluntad de que las siete parcelas aisladamente descritas é independientemente hipotecadas con responsabilidad propia y separada, vuelvan á ser fiacas distintas cual primitivamente lo fueron, sin lo cual no tendría, explic ción cumplida, la detallada^ descripción que de ¿ cada uno de esos, trozos, se hace en el instmmentu, nL objeto él. distribuir entre,ellos la* cuantía daríUíhipoteca por prlnci^ pal,, intereses,y costas: *
Considerando queda segregación de esas* di versad parcelé» J no puede ofrecer dificultades en el Registro^ desdeePmomei?H to en que hay en la escritura antecedentes bastodtos pato preoisar las fincas de que proceden y hacer lá descripción de cada una de aquéllas en los términos qup la Ley-exige;
Considerando qúe, según el art. 117 de lájXej/ de | Timbre de 31 de Diciembre 188T, para graduar, el yalor dél primer ; pliego de las copias de escriturasuA q u | ééextinguen ó cancelan hipotecas, hav que atender aí vatór de la obligación principal, y siendo escé, en el caso de qué su trata, el d e l  6.000 pesetas, claro es que, con arregla a la encala del artí 11 de, la misma Ley, fúé procedente.emplear un  plisgo* de, latd$ser3 .a ; al expedir la copia en cuestión;
Esta Dirección general ha tenido á bien, declara^, que es inscribible él documento origen del recurso, haciendo lc& necesarias segregaciones de l m  siete tierras descritas,chipo * te cadas y cancelando totalmente el gravamen enguanto á la primera finca y á lo que quede de las otras dos después de hechas las segregaciones;, en. cuyos términos se confirma la procidencia apelada.
Lo que con, devolución del excediente original digo á V. í. para su conocimiento y efectos >0póytqnoté,.. Dios guardé á/Ti, I. muchos años.. Madrid 6 d^Diciemhre de 1892.-^EI Director general, Antonio Molledo.= Sr. rresidente de la Audiencia de Madrid.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

Escalafón dé Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectiñcado en 3 1  de Diciembre de 1 8 9 2 .
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Jefe de Administración de segunda clase

CON 8*750 PESETAS 

ACTIVO
Valladolid.. . . . . . . 55 2 16 5 4 11 40 6 3 Subdirector primero......................... Madrid.

1 Sr. D. Emilio Abren y Viana. . . . . . . . . . ........ ••••........

1
2
2

Jefes de Administración de tercera elase

CON 7.500 PESETAS 

ACTIVOS

Sr. D. Manuel Martínez Bordenave...... .........................
Juan B. Sities y GrifolL.....................................
Luis Cabanilles y S»íz..................................

Málaga.............. .
Baleares...... . . . .
Madrid.................
O rp, ti fifi . . . . . . . . . .

57
50
62
59

8
8
7
4

8
7

11
27

7
6
5
4

6
5
4
5

22
1

11
22

34
32
38
38

8
11
>
9

28
9

20
17

Administrador.......... ................. .
Subdirector segundo.........................
Administrador,.................................

Valencia.
Madrid.
Bilbao.
Málaga.
Santander.
Barcelona.
Irún.

4
5
6 
7

1

Julián Castedo y Fernández........ .......................
Aurelio Herrero Ladrón de Guevara.. . . ............
Julio de Santiago y Sáenz Diez...............

EXCEDENTE

Madrid. . ............
Albacete.............
Madrid.................

Sevilla.». . . . . . . . .

56
50
49

55

9
11
7

7

15
26
11

9

4
4
4

6

5
5
1

11

22
9

18

19

34
31
34

35

4 
9 
3

5

1
24
15

17

Idem....................................... .........
Idem.......................... . *.................
Idem................................................ .

Sirve un destino de inferior categoríaJL/* üuuaruo v̂ uaurauo j  Aüguiü»• ••••»*..........
, en comisión. *

»
1
2
3
4c

Jefes de Administración de cuarta clase

CON 6.500 PESETAS

ACTIVOS

Sr. D. Eduardo Cuadrado y Angulo... .*
José Hernández de Medina. •....•••••........• •
Francisco de Nardiz y Meceta..... ....................
Miguel de Guzmán y Balmaseda........................

» ■
Zamora. *••••••••
Vizcaya....... . . .
Madrid...........

‘ » 
63 
56 
58

i
6
2
7

»
25
26 
29

»
4
4
4

A
5
5
5
1
5

>
22
22
9

18
29

36
36
37 
29
35

»
8
4
7

»
11
19

2

i

Administrador*.. . . . . . . . . . .  • • • • • • • •
Interventor
Idem
Idem ........... ..................... ............

Cádiz.
Barcelona.
Santander.
Málaga.
Valencia.
Irun.
Bilbao.

Mauuel Pancorbo y Marcoleta.............................
T ao¿ ría A 911a Hal T?in - „ . ••*****•*•

Málaga............. 49
62

10
7

4
14

4
1

5
6

»
6 Idem. . . . . . . . . . . .  ••••••♦••*••......D

6 17qiiâ íŷ A T/ftQ/11101 T» "R0rraHa . Falencia......... . • • 60 10 16 » 3 6 33 > > Idem

Jefes de Hegoeiado de primera clase

CON 6.000 PESETAS 

ACTIVOS
D, Domingo Fernández de la Cruz... . . . . . . . . . . . . . . . . . .V__"I - ’TÉl Jf T7 \T M ¿fe 1

C2 «Trillo 58 « 9 2 1 5 38 11 9 Dirección general....................... Madrid.
1 Uu/i i*i n

uO
47

u
6 11 1 6 8 29 10 5 Alicante.

2
2 Madrid..... . . . . . . 54 9 26 1i 4o 2 i & 34

27
34

6c 29
28
20
»

Interventor..AÂ/VH #1 A Whll Allacf
Cádiz.
Barcelona*
Sevilla.4 T\ TI A A. a) A 1 a A J Jh <*f A /Mil 1 O TT A M.  ̂a. Cuenca... . . . . . . . . 44

54
8
7

14
29

1
»

O
2

lo
28

O
» Administrador.......• • • • ......... ..........5

6 
7

1

t

l'J.i-i Sin jTl triS_An"W4% 1 A £% A A1 I 11 _ _  ̂  ̂- . . . - _ _  ̂. . . , » rj-iton .r)<| 58 6 29 > 2 28 39 2 Dirección general........... ................. Madrid.
'i> >«, a * ' ty ̂ mm a* Ck Cfc VA n O 7,n crAiro 45 2 12 > 1 6 28 3 7 Administrador....... .......................... PortBou.

EXCEDENTE
Madrid....... 52 10 26

4

> 3 12 34 3 21 * ■ ♦

CESANTE 
TV UlfhiRTflft Blanco v Cruz................ Madrid* •••#••...»»• 60 9 2

.
: 11 3.2 39» 4: 21 > ' ■ - .V- »JL

1
2
3

Jefes deHegociado de segunda elase

;CON 5.000 PESETAS 

ACTIVOS

D. J ose Jof re y Bango .*..*••**••»•.. ••**.»••••*•*••.• 
Eulogio Sánchez Moragas *«.•••»*•**••*•»»..»*•*.■• 

Sr. D. Juan A. Moreno y Alonso.... ...............................

Pal en cía.. . . . . . . .
Ciudad Beal..... .
Da 1 atv ato

52
5C
6c

l 6 
> S 
l 6

¡ H 
l 2( 
¡ í 
\ (

j 5 
) 5 
l 5) K

> 1 ( 
r 1(
i" r
i 1
t l

) 11 
) r 
7 2¿
1 i

1 24 
7 3( 
l 4( 
i 2í
i 24

i  ̂
) l 
) 6 
1 11 
t ^

l 11 
) lí 
) í
í 1<

3 Dirección general.. . . . . . . . . . . .  * .. . .
1 Administrador.. ♦ •»•. • • •. *.. • • •  ̂• • • 
3 Vista... •...»*» o . *■,... f .. • * •
1 A dm irvi atüador...................... .

Madrid.
Huelva.
Irúji. , 
San Sebastián*4El D. Pedro Gómez Sal»zar. ............ .Tnaá \Ía n qí̂ i*a ó T Kflfpa

jraiezjoí»* ••••«*•« 
Rftdftioz.. . . . . . . . .

Uu
62

: J.U | g
r «
! 21

7 tJ
) 4

\
> 2 ) i3 Vista. ...................... . Barcelona.

Valencia.O« Modesto Gómez M i e s ñ b r i l l e r a « .•.« 
Bernardo Pajes y Puíg.. . .......... .

Badajoz..... . . . . . 52i 10i r1 4 i> 2 1 3í1 » Y7 I d e m . <.•.*...*.*V
7 Barcelona..... .... 5C> ic) 11L 4s t> 2 l 2<1 11L 1() Idem.. . . . . . . . . . .  * * # .... • * .« .» ..» .* Málaga.
£
»'

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
Sí 
22

1
2o

Faustino Méndez Bodríguez......................................
Sr. D. Pedro Muñoz y Garrido............. . . ......................
íD. Manuel lió pez Homo*. . . . . . . . . . . . . . .  .*.«.»•».».«.«

\ ’ UomanA TViov MAniinxft «.

Zamora.. . . . . . . . .
, Albacete... . . . . . .
, T o le d o ....... ....

Sevilla.

56
52
48
59

i 5 
l 8 
1 S
► a

> $ 
! ■ 4 
l l r 
| lí

> 4 
I 2 
7 2
> 1

■ ] 
5 l 
\ *. 

1 (

[ 2  ̂
> 2! 
i lí 
) lí

1 2í
d 21 
3 2í
3 3]

1 £ 
3 11 
3 1
L 1

3 2* 
[ Y 
) * 
L 25

7 Inspector de m u e l l e s . . . . . ..
7 Idem.....«.... •.. ..,. * ... • •.. * * • • • • • •
7 Administrador •• • » . . . . . . . . . . . . . . . . . .
> Interventor.................................... .

, ■ Bilbao. .
Cádiz. ■ , ¡¡ 
Vígo. ! 
Alicante.

TVftnjal María Ga.M11 Monéndez.................................. . Oviedo.... • • •.• •. 46; g¡ 11[ 1 (3 i3 2?) 41 lí PortBOU. , . i;;., -

"MfttiffAHn Tr̂ nli n v Tftlftfl PPftl . , . ______ Lugo... •••»•»•... 42► 10
r 7 

8
l 11 
1 4

1' > 1 (3 13 35l 1() 2i5 Vista................................ Santander# j
i Joaquín Garda Aragoncillo....................... ........... .

Miguel Barón y Mora,.
Sr. D. Juan San Martín de Santiago........ ..................
D. Manuel Salvadores y Magallanes.

i Zaragoza.. . . . . . . .
, Cádiz.. »••••**••
, Pontevedra.......

Granada.. . . . . . . .

48
51
56
58

f 2Í
1 24 

21
: 21

l 1 
I »
> >
l »

.í -í 
li 
8 
8

1 lí 
) lí
r  <
3 -í

3 26 
l ^  
i 2í 
i 31

3 i 
i i  
) 1 
L 1

j >
) 21 
7 1( 
7 2(

A dministrador. . . . . . » « « « . < • * . . . . . * . .
3 Dirección general.......... ..................
) A d m i n i s t r a d o r .. 
3 Interventor

Tarragona*
Madrid. ¡ 
Coruña. ! 

, Sevilla.
Sr. ®. Bernardo Cano y Arnau................. .....................
D. Miguel Cardona y Pérez. .........T?Hirf&f*Hn miñ<r Ha l?í Tranca

Baleares.. .»• ..... 481 10 
. 4 
1 7 
r S 
f 10

> 1() > 6> 2S> 26i » > Dirección general.« .« . . . . . « « » . . . . . . .

1 Vista . . . . . . . .

Madrid. 1
, Cádiz.

MnHnH
51
58
55
41

: 2 4
í 2 r

I » 
7 »  
) »  
1 >

2
> 2f 
)

3 21 
3 31 
3 30 
) 28

7 4 
. 1 
> 8 
1 ]

1 9/
1 Cartagena. 

Bilbao.XiUuLai UU UtS XUVOni* • •• +# « •« #• * # #• * * # * • •*
Gregorio Crespo v Toledo.............................................

jXLc»U.llVt* ••••*•**«
Cuenca*.. . . . . .  .

> • * • * • * # • •
I li
i l

S
1
> 2í 

(
1 11 

>
H Dirección general... . . .  . . . . . . . . . . . . .

Subinspector de muelles.... ............ .. .
¡ Madrid.
¡ Barcelona.

EXCEDENTES
D . Eduardo Domi’6f>~Eurundarena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Eduardo de la £ > & aJ i banez...........• • • • • • . ....................
Madrid..#. • • • 
Lüign . . » » » » • » . . • *  
Murcia.. . . . » * * » * .

54
50
54

i 3 
i 6
: 4

! 2*: 
. 1( 

6

7 3 
) 2 
i >

í 10 
5 
3

• 16 
* 21 

19
> 27 

28 
26

6
¡ 4 

6

i 15 
: 9 

3£
>

i

>

. r /  ■ '
O

.i
f i



Gaceta de Madrid.—Núm. 50 19 Febrero 1893 625
*
&*9
©

N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO
TOTAL 

DE SERVICIOS

•••
DE SU NATURALEZA >

£
■Ka>02Cb02

■O .
p'ca

>&ope 02a>02

o
í

>Pío02
Ka>02a>02

op*oa
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

CESANTES
1 Sr. IX Constantino Rocafort y Fuste r». Valencia.............. 46 8 19 2 3 15 28 11 3

Jefes de Me^oet&do de tercera clase

y y

CON 4.000 PESETAS
ACTIVOS

X Zamora............. . 49 3 16 5 9 2 28 1 15 Dirección /xeneral Madrid.
Madrid.
Excedente.
Coruña.
Pasages.
Cádiz.
Málaga.
Cartagena.
Irún.
San Sebastián. 
Tarragona.
Vigo.
Madrid.
Barcelona.
Gijón.
Huelva.
Barcelona.
Barcelona.
Alicante.
Valencia.
Barcelona.
Port Bou.
Almería.
Madrid.
Santander.
Sevilla.
Bilbao.
Palma.
Valencia de Alcántara.

2 Madrid.............. . 63 11 17 5 4 29 37 5 23 Idem .
y Julián Sa.rita María v Sánchez. . . . . . . . . . . . .............. Toledo.......... . fS7 »

1
23
15

5 3 24 27
31

7
5

14
13 Victoriano Bernal y Hernández... *............................ Zamora............... 57 5 3 17 »

T nterventor4 Madrid............... 46 2 18 5 2 2 24 7 5 A d mi n i strad nr5 Sr. D. Ranzón de la Carrera López Ballesteros............. M adrid........... 48 10 15 4 5 21 28 4 25 Vista............... . . .6 O. Sabino de Losada y Bermúdez................................... Lugo................. . 50 > i 4 5 21 29 1 5 Idem....... . •7 Manuel Cánovas y Martínez........................... - .......... Alicante.......... 49 1 15 4 1 24 26 » 28
27
1!
19

interventor^
8 Pedro García López.................... ......... ................... . Málaga......... .... 47 10 1 3 9 24 26 7 Vista9 ■Enrique Menéadez de Luarca.................................... Oviedo................ 55 11 18 3 7 26 29 8 Tntprtrrtn tnr

10 Juan M. López Navia........................... ..................... Lugo.................. 52 5 22 3 5 5 32 4 Idem11 Manuel Márquez Pérez............................................... Goruña............ 48 8 2
!

2 6 21 31 1 9 Idem .12 Ricardo Mestre y Bruno............................................ Sevilla............... . 44 2 > 2 19 16 4 28
3

DÍl*PPCÍÓn OAT1A1*fil
13 Angel Llopis y Ruiz............................. ............. . Alicante............ . 50 » 1 2 3 13 29 » Vista14 Francisco Díaz Cantillo y Aquino.............................. Almería......... . 44 24 2 2 8 25 5 20 A dminifltrndnr
15 Sebastián Beltrán de Pablo Blanco............................ Jaén.. . . . . . . . . . . . 46 10 11 X 6 8 25 11 23 Intp.rvftntnr
16 Juan Croselles y Oamilleri......................................... Castellón......... 50 » 12 i 6 8 24 1 5 Vista17 Pascual Díe y Burgués............................ ................. Valencia.. . . . . . . . 44 5 28 » 10 12 26 » 19 Idem18 Carlos López Llasera.................................................. Barcelona.......... . 45 5 28 » 10 12 23 9 6 Idem19 Enrique Menor Saavedra............................................ Madrid....... . 44 i 26 y 10 12 23 7 25 Idem20 Florencio Gutiérrez de los Ríos.................................. Palencia.......... 50 10 8 » 10 12 24 2 8 Idem .21 Celestino Oliveros y Reselló.............................. ........ Baleares............ . 45 4 2 > 10 12 26 26 Idem . «22 José María Blasco Amigó........................................... Valencia............ . 49 9 6 8 4 26 3 9 A d m i vi i otra d m*23 Joaquín Ferrer y Flórez.................................. ......... Cor uña................ 40 10 19 » 7 18 22 5 5 Dirpcpión crpriprnl24 Jacobo Ortega y Sánchez....................................... Avila............. 53 5 6 6 25 26 3 9 Vista2b Francisco González Espada.. . ....... ........ .................. Madrid......... . 53 3 y 5 12 27 4 26 Idem.. . . . . . .  . . .  *26 Diego Fernández de la Ri va....... ................... ....... Guipúzcoa...... 44 3 6 » 2 28 25 9 22 Idem27 Marcelino Vázquez y Rodríguez.......... .................. Orense.. . . » ......... 49 10 6 2 28 26 9 3 Admi n i strad or28 , Demetrio Losada Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugo.... . . . . . . . . 47 > 17 » 1 2 25 6 8 Idem ..

| CESANTES
1 \ ID. Federico Cano y Lombard.................... ...................... Murcia... . . . . . . 54 » 8 3 6 25 29 1 2

Oficiales de primera clase

y y

CON 3.500 PESETAS ;
1 ÜX Rafael Beltrán y Crespo.......................................... Madrid. ............ . 47 3 15 5 11

11
21 25 10

2
15
4

T n t.Pi*\rPTi t ni*2 Emilio Mellado y Mansera.......................................... Pontevedra.......... 49 5 8 5 13 32 Vista Palma.
3 Bartolomé Magnín de la Tejera................................... Madrid................ 44 10 17 5 11 13 21 8 15 Dirppí»if̂ n oonoral Barcelona.
4
5

Juan Revest y Domínguez............................... .........
José Linares y Mariens..............................................

Alicante...............
Puerto Rico.........

47
46

9
1

22
16

5
5

11
9

7
2

24
24

10
4

21
26

Vista.................................................
Tílpm

Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Vigo.
Irun.
Barcelona.
Excedente.
Sevilla. j

9
7
8

»
9

10

Luis Monge y García......................... ..............
Julián Montenegro é Ipola.................... .
Jose Marseíl y S o l e r ¿ ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Hernández Lucas................................ . k ¿.
Luis Ayuso Bonnemaison. . . . .  ......................... .. «T.
José María Alarcón y Martínez..................................

Sevilla...............
Madrid

; Alicante.. . .  *.•■<«•.
Alicante.. . . . . . . .
Murcia.
Murcia...

43
45
50 
47 
54
51

2
10
7 
9

»
5
9
8

22
12
20
22
6

24

5
5
5
5
5
5

7
7 
3 
3 
2 
2

11
8

24
12
17
14
12
2

.23
26
26
23 
25
24

4
8
3
8
1
9

3
23
3
6

15
20

Idem........................................... .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

' Idem
;¡é .......y  . . . •

Vista. . . . . . .Tdpm11
12
13
14
15
16

Manuel Durán y Vázquez.............. ............
José Campos Manchón............. ................ ................
José María Lleó y Bolas............................................

1 Paulino Velasco Romera.............................................
Rogelio Montejo Bartolomé.......... ......... ..................

* Antonio Asquerino Germán.......................................

Badajoz.. . . . . . . . .
Orense.......... ...

58
42

»
10

4
4

23
23

24
27

3
3

9
13

Idem.. . . .  « . * . . . . . . .  * 0 . ««*«..««.' .
Idem............................ .............

Alicante. i 
Cádiz.
Santander.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.

Valencia.. . . . . . . .
Granada.. . . . . . . .
Madrid.........
Murcia.. . . . .  . . .

43
43
8$
44 
48 
52 
61 
43 
50

3
10
8
3 
5

11
11
8
4

11
27
6

14
8
4
8

23
8

4
4
4

^4
3
3
3
3
3

7
5
4
1

10
10
'0
10
9

»
21
1

24
2 2
18
11
7
1

23
25
19
25
2 1
23 
27
24 
23

11
4 
6 
2
5 

10 
»
7
9

25
23
22

Dirección general.............. .
Vista.................................................
Idem.......... ......................................

17
18
19
20 
21

Antonio Pérez del Aya.......... ............ .......................
Nadal Roselló y Roselló........ .................
José de Moya y C abrera ............. . . . . . . . . . . . . . . .
Lorenzo Roca y Breen.......... ...........................

AU.m wlw» •
Madrid..............
Baleares..... . . . . . .
Granada.............
Barcelona... . ...

y
»
14
23
6
4

ídem.................................................
Dirección general...............................
Vista..................................................
Idem........................... .....................
Idem......................................... .......ííípm

Barcelona.
Madrid.
Port Bou.
Cádiz.
Irún.
Coruña.
Cartagena.
Carril.\fo]ftnpo

22
23
24

Francisco Ütrilla y Calvo........................... .
Fernando Martínez O s s o r i o . , .......
Celestino Muñoz López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ildefonso Rico y $ 4 u x ó ^ . 
Julio Herrera y Pitarque........ ..................................

Madrid. . . . . . . . . .
Oviedo.......... ..
Cuenca... . . . . . . . .

48
54
46

9
7
8

12
12
25

3
3
3

7
5
5

29
9
5

27
35
21

3
3
8

22
5

13
Idem .................. .......................... .
Administrador..............................
Vista..................................................

25 Málaga..........
Burgos................
Cor uña........... .

51
10
1

19
3

2
2

7
7

17
15

26
26

3
10

19
4 y  ' ■ •/''■■inírppí>i/̂ n rronot*o 1

iXiniogai» ,
Excedente. >

26
27
28

Francisco Mágica y  V i d a l . ....... ...........
Eladio Pérez Santano............... .7........................
Ricardo Cuadrado Poncelis.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

42 6 > 2 3 13 21 1 10
uucujiüü gcnorai,*
Interventor.... . . Madrid.

Salamanca......... 46 
43 
39
52
53
42
47 
39 
50
43 
57
44 
62 
50
46
47 
>

10
10
6
4
3
2
8
1

» í
9

2
24
14
21
27
11
13
21
9

22
11
29
4

24
16
1

»

2
1
i
1

»

>
»

i
6
6
6

10
10
10
10
8
7

18
8
8
8

29
12
12
12
4

18
14
12
27
27
27
2

»

24
21
21
26
28
22
24 
19 
34 
2 ¿ 
31 
27
25
23
24 
24 
»

3
1
1
5

»
11
»
6 

11
A

29 
10 
10 
19 
15 
» 
26 
22 
12 1 A

Vista................... ............................ ixijon.
Barcelona.

29
30
31
32
33
34
35
36

Manuel Cuervas y Cubada..........................................
Bernardo de Vicente y Carrera.................... .
Lorenzo Gómez Cádiñanos.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eduardo Salazar y Alegret.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J esús Pardo del Monte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.José María Alonso Sáenz H e r m u a . . . . . . . . . . . . .
Antonio Fernández García......... .............................
Evaristo Oli ver Apaicechea.....................................

Santander. . . . . . .
Jaén.. . . . . . . . . . . .
B u rgos......... . .
Barcelona........
Lugo., . . « . . . . . . .
Madrid...........
Cádiz* . . . . . . . . . .
Guipúzcoa.. . .  .;

Dirección general............... ¿.
Interventor........................................
Vista
Idem.............................................
Idem
Idem ¿ ,
Dirección general...............................
Vista.
Vista depósito comercial...................
Admi nistrador................. ...............
Vista ••••.,.••••••«.«...„,.........
Interventor.......................................
Vista. #. 
jdem. •••••••....,... . . . . . . . . . . . . . .
íuem. . . . . .
Dirección general....... .............. ....

Madrid.
Pasages.
Santander.
Huelva.
Tarragona. i 
San Sebastián. 
Madrid. ! 
Bilbao.

37
38
39
40
41
42
43

Camilo López, Lago....................... ........................
Antonio García López.............. ................V.. ____ _

garcía y González....................................
Antonio Alonso y Gabriel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Luanco García Arguelles. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Julio Carrafa yAVirmbs.......... ........................

K & * * •, • • • • .* • '. . -• . . « . « .o . . .

L u g o .............. .
Málaga............
Murcia............... .
Salamanca.......
Oviedo................

• .Madrid.... . . . . . . .

5
*
10
1

>
2

»

»
»

b
%
»

4
7
5
1
1
1
1

»

*±

6
11
9
4
8

>

14:
2

23
19
28
1

27
>

Barcelona. j 
Badajoz.
Barcelona. ! 
Almería.
Barcelona.
Bilbao. , 
Irún.
Madrid. i

1
CESANTES

D. Tederieo Mayo y Vela.. . . 1 ................ . . . . . . . . . . . . Madrid. • ......... 44
45

% 4 4 10
3

11
24

o na2 (xermán Pérez y Pérez.... . . . Isla de Cuba......
V
2 25 3

*0
99 in 5

» y

Ofleiales de segunda clase

i u y y

•<30N 3.000 PBSBT&S

ACTIVOS ....— ; ; - : v 5

1
2
3
45
6

>
7
8 
9

10

D. Miguel Roda yMejia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Candido Lâ ajro y Mira.......... ......... ..
Joaquín Herrero Ladrón de Guevara... . .  " *  *
Antonio Maójarrés y Sierra.... . . . . . . . . . .i ! *
Enriquez . . ; .
Manuel O M TtefW .............. . 1 . . . . . . . . .
Federico Me«íre y Bruno.. . ..........
Guillermo Orejas y: Canseco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ ‘
Juan L. Copen* y Jügueguí....... ........................... ’ ‘
Alejandro de Tuero y Ri vero,.............................Lorenzo Ortega y González................... .

Almería...... ........
Cuenca... . . . . . . . .
Albacete.. . . . . . . .
Madrid................
Madrid. . . . . . . . . . .
Órense............. . w

■ Cádiz. . . . . . . . . .
Santander. . . . . .
Santander.......... .
Oviedo..............
Vallad nlid

44
45 
,40 
54
43 
42, 

;47 
49
44 
44

6
4
4»
8
3 

10
4»
7A

3
27
14
13
107
24
11
18
21
99

7
6
6
6
5
5
5
5
5
5
K

2
10
5
5 

11 
11 
10
6 
4 
4
Q

23
». .  
1 
1

137
7

29
22
O A

23 
22 
20
24 
21 
21
23
24 
22 
23nr

4
4
1
7 
6
8 
1 
7 
4 
6 
1

27
11
6

19
22
15
3
6

17
26
10

Vista........... *.**>.*.......................
ídem. é . . . . . . . . . . . . . .y.em- ............ ................................Dirección general.............. ..............
Administrador...................................

............ .....................................
O f i c ia l . . . . . . . . . .........
VÍRtft ..............................
Interventor depósito comercial

Sevilla.
Cartagena.
Almería.
Madrid.
Tuy.
Coruña.
Excedente.
Barcelona.
Pasages.
Pasages.
Ribadeo.r * (J O 21 Administrador.................. ................
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TOTAL 

DE SERVICIOS1o PROVINCIA 

PE SU NATURALEZA
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVENN O M B R E S ' pío a>ma>en

Sp*m
; >  pí o m

üS®ma>m
Sp'm

>P»om Xfí.a>Cfí

o
■ p'03

11
12

............. ..
Pontevedra.,,. . . . 53 11 20

20
5 3 24 24 8 20 Administrador............................ . Ferrol.D. Segundo Ocampo Esqueira........................................ Navarra.... . 46 2 ; 5 3 17 í 24

: 19
I 24

5
6

»

11
22
25

Vista........................................................ San Sebastián.
Madrid*
Excedente.13 Cesáreo Torrón González,.......................... .................... Badajoz,. 44

10
7

6
3

5
: 5

3
3

17
15

Dirección general.................................
>. >

14
15
16
17
18
19
20 
21

Joaquín iíossi y Jtviuero.................................................... * Madrid.......... .. : 4p 7 4 ! 5 2 2 ; 22 4 15 Vista........................................................ Port Bou.Francisco Ooily .aiis...................... ......................... Cáceres. r 43 1 2 5 1 4 i 20 11 26 Administrador............. La Línea;Feraando Salvadores y MagaiidueB . . . . . . ........... • • • •
Valladolid. •••••• 54 11

»
12 ' 4 10 24 32 » 1 Vísta................. .... ................................ Valencia.

Isla de C uba., •,. ’ 47 1 4 10 3 « 21 8 15 Idem........................................ Vigo.
Canfranc.Madrid-, - - . , . . .  •, 45 6 J>7 ! 4 8 23 ¡ 23 3 21 Administrador.......................................

Cuenca- 47 10 10 f 4 5 21 * 25 3 25 Dirección general........................... Madrid.
José Luis Glot y Riera....................................... Bí rr*pl na . . 42

45
2 21

14
? 4 5 21

2
! 20 2 9 Administrador........ .............................. Mahón.

-Filipinas. ............ 1 s 4 4 22 11 20 Dirección general.................................. Madrid.r rancisco ele Jt\ Joiroxteau y liupez ue nniu** .......... .. •
Pontevedra.. 47 5 8 i 4 3 29 5 20 10 20 > Excedente.

22
23
24
25
26 
27

46 4 15 í 4 1 24 24 6 » Vista............................................. ......... Santander.
Guipúzcoa.. . . . . . 44 3 27 3 10 7 22 9 27 Idem...................... ......................... Valencia.
Zaragoza......... 50 26

25
i 3 5 9 25 2 12 Dirección general................................ . Madrid.

Santander.. . . . . . 48 2 : 3 1 1 ; 22 9 20 Interventor........................ .................. Carril.
Zaragoza................ 44 11 21

26
3 » 9 24 10 5 Dirección general............................... . Madrid.

Huesca, .«i............ 44 8 ' 2 11 2 í 19 6 16 Vista........ .......... ............................... ... Alicante.
Cor uña................. . m 9 • 27 > 2 10 13 ; 20 1 6 Idem...................... ............................... Sevilla.

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Madrid................... 44 9 20 ; 2 9 21 22 4 20 Idem ....................................... Port Bpu,
Cádiz. ................. 37 9 13 i 2 8 20 ? 21 6 3 Idem ..................... ... ................. ............. Cartagena,

Irún.Jerónimo Maza y Caso........ .....................• • • •......... C áceres................ 45 10
7

25 2 7 17 23 9 15 Idem........ ...........................................
Madiid................. 40 24 2 7 17 20 1 6 Málaga.

Enrique Echeverría y A riñiz.......................................... Madrid... . . . . . . . . 40 8 20 í 2 7 15 22 1 15 Vista depósito comercial........ .. Vigo,
Málaga.
Valencia de Alcántara.

Lérida.................. 50 11 12 5 29 ! 20 6 V ista .......................................................
Alicante................ ■ 38 8 18 1 2 3 13 20 i 6 Interventor,.......................................jtiermenegilao Araez y r> ..................... ..
Badajoz........... . 48 9 26 ; i 8 18 ! 22 6 17 V ista .......................... ............................ Irún.Uami o Anaujar y mmeiaa........... . . . . . . . . ...................
Luero...................... 45 11 2 i i, 6 8 i 22 6 %>■ Idem....................................................... Bilbao.
Almería................. 43 » 21 ? i 6 8 1 21 10 10 Interventor................................. ......... Badajoz.
Huesca. 41 7 24 : 1 6 8 ■ 20 5 23 Administrador...................... AlgeeiraS:.

Palma.
Madrid.
Irún.

Rafael Martín Balanzat................ ................................. .
José Yaldés y Díaz................... ..

Barcelona ............
Oviedo............. .
Coruña..................

46
38
38

2
3
4

7
6

22

 ̂ 1 
i »
!' »

6
10
10

8
12
12

1 22 
‘ 19 
i 19

3
6
6

12
22
22

Vista.
Dirección general.................. . . . . . . . .
Vísta........ o.................. ...........................

Cádiz •• . . . . . . . . 52 - 2 í3if > 10 12 : 21 1 10 Idem 9 o............ ......... .. Huelva.
Cádiz..................... 40 5 18 ’ p 10 ■12 20 1 6 Iaem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ®. . . . . . . . . . Tarragona.

Sevilla.Madrid. ..•••••••• 43 3 7 10 12 20 1 6 Idem ................................. ....................
José A. Bravo y Camuño................................................
Antonio de Acuña y Rojas. . ..................................... . •

O viedo.................
Jaén.....................
Pontevedra...........

50
45
48

3
11
10

15
18 

* 10

i. »
? » 

*

10
5
4

12
12
20

1 24
26 

k 22

5
»
9

28
24
14

Administrador...................... ........... .
Dirección general,..................................
Vista................................................ .....

Dancharinea.
Madrid.
Gijón.
Barcelona.
Cádiz.

49
50
51
52
53

Valencia................
Sevilla,.................

34
42

2
3

i 8 
10

í » 
\ >

1
1

27
9

16
21 6

15
22

Vista depósito comercial......................
V ista ............................................ ...... ...

Navarra................. 37 9 27 : » 1 2‘ 21 1 17 Idem.................................................. Irún.
Santander... . . . . . 41 8 6 1 *2: 21 iJL 10 Idem ...................... Cádiz.
Jaén................. 40 11 9 ■ » » ' £ ¡ 19 i 4 Administrador................................ .... Fregeneda.

EXCEDENTES

1 G erona.. . . . . . . . . 41 11 8 i 3 5 í 6 I 20 8 13 » »
2 Madrid..................  ̂ 54 1 7 21 3 1 1 19 ! 30 4 17 » »
3
4
5

Ernesto del YiÜar y Miralles.. . . . . . . . . .  •. . . . . . . . . .  •
Nicolás Cano Zanategui,. . . . . . . . . . . . . •  • • . . . . . . . . . . . .

CESANTES

Cuenca.......> .........
Alicante.. . . . . . . .

. Alicante,. *. **. . .  .

1 49 
43 
43

4
í 2
i »

9 
1 12 
: 25

! 3
- 2 ’ 
i > ■

S »
[ 8
| ; 7

! 23 
‘ 9 
1 23

¡ 20 
18 
18

2
7
9

1
22
26

;• » *

í  ̂ '

1 Y\ ft  ní 111 prrri n VlflftO'ftiTI GrOÍIIfiZ. Málaga................ ■ 57 10 20 : 2 11 24 ; 19 10 £7í ^ >
2 ÍM unna1 TTArln v T̂ dum]IílÍí , Granada.. . . . . .  . 38 4 !•» 6 9 : 18 » 13i > »

Ofóeiafes de tercera clase.

'

CON 2.500 PESETAS "

AC TITOS i

1 U T?a]i' nfl Tj(ínfl7 Trasto wza. ........................... .•■.••••«••i Madrid... . . . . . . . . í 39 
41
38

45

5 25 ¡ 1 6 1 20 1 6 t V ista. Valencia de Alcántara.
2 M fin ii ftl NavaTTfl v írárcía. ............................... . Almería... . . . . . 4 19 l  7 6 ] 20 6 5 Id em ............................ Gijón.

; Palma,3 1 KKflio I.nnoj dfil aÍTlCÓll. ................ Soria .. . . . . . . . .  *•. 10 33 
' 2

7 3 8 \ 20 1 6 Idem ..................
4 MauiipI fronzáláz fTamiios. M adrid.. . . . . . . . . » f 7 3 8 1 20 6 5 Administrador Alcañices.
5 1 Lisardo Martínez Rodríguez........ Orense............... . 2 » 7 3 3 f 18 4 12 • Vista* .»•••«•• 4 * . Coruña.

» Luis Escobedo y Jiménez......................................... . Canarias.., . . . . . . 3 12 7 3 3 [ 23 J 2? - 4 1 ’ > • Excedente,
6
7 Tcaíh**! VfílaRfio v HoHiftTa.. Granada.... . . . . . .

'■39
41 
39
42
38
39
40

6
7

7
15
»

? 6 
6

10
5 1

! 19 
21

6
6

22
29

l Interventor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Id em.

Algeciras; 
• La Línea,

8 . J \n¡ n RRfiohftdn v Jiménez........................... . Coruña^, ........ 6 6 5 : 20 
16

1 6 ; Administrador. 1 Fuentes de Oñoso. 
f Ribadeo.9 : Vilíô ATliA fíOTfiftíO dft PftZ.......... * é «•• # ««•• • (̂ i 1 - . ,  , • * , • . • * 1 2 * * 3 » 2 26 i Interventor

10 ' Santiago Clot y Riera... . . . Barcelona. ¡,. . . . . . 3 23 6 3 23 19. 8 6. ? Administrador........................« . . . . .  •. ' Perthus. 
Pontevedra. 
Zaragoza.

! Excedente. 
Aguilas. 
Mad'rid.

■11 binTnflin Fernández v García ................................ .. Avila. •. if. •.. •* 
Alicante. . . . . . . . . .
Castellón........... .

: Almería.,. . . . . . . .

2 22 6 2 18 18 1 13 ' Otícial Vista.. . . . .
12 ' Filipino Rndftfl Samoer . . 11 23 5 11 13 18 1 . i3 

22 
14

1 Idem .. . . . . . . . .  • . . . . . .

13 !
M utirdo Rodríguez Gallen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o..
•losé de la Muela Gnecco.. . . . . . .

39
52

6
11

, 4
20

5
5

11
11

13
13

19
29

6
2

[ p .... . 
Administrador...........................

14 j Miguel Pérez de Avila......... ........ /•............. Granada......... 62 8 12 5 11 1.0 20 * 1 . Dirección general... . . . . . . . . . . . . . . . .
15 i
16 
17

Cecilio Gómez Labrada* ..................... Orense.............. 41 10 » 5 11 
9 

. 4

7 17 »
3
1

18 í Administrador.................... Adra. ' :! ■-1
Francisco Diez de Prado y A ngones.... . . . . . . . . . . . . .
Emilio Vázquez y Gómez.................................. A lm ería.... . . . . . .

43
37

9
5

20 
» 1

5
5

22
29

26
19

• 16 
, 4 ©fldtft].i. . . . . Port Bto.

18 José Pnns y Atnell...........  .............................. .»*••...•. B arcelona........... 48 1 ?27 5 4 '22 21 11 . 22 Oiictal V ista ....... .. . . ............... ...... i Gerona. 1
» Pedro Rubio Valero^,.............................. Murcia,» 45 9 24 5 . 3 24 20 1 6 ( > ; Excedente* : 

FbrroL19 ; Jtbé Palacios y Dua-rte,............... Pontevedra.......... 38
37

6
4

22
8

:V 5 
5

3 24
1 TI

20
18

3 , 27 
21

‘ Interventor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20 
21 ; 
22

Adolfo V. Arche y Martínez...............................
Manuel García Aragón c ilio .../ . ........... ................
En rique del1 Brocal y An gón . .. . .............. ú ...

3 6
Zaragoza ............
Guadaliajara......
Sevilla. •....
Guadaliajara^--- -
Zaragoza.........

45
40

5
5

17
16

5
5

3
3

17
17

15
19

7
1
, 23. 26 

6

* Dirección generaL............... .......... .. .
Interventor Registro.........................
Interventor....................................

JJv JLkv V I C*I
Madrid.
Santa Cruz de Teuerife.
Mahón.
Madrid.
Pasages.
Valencia de Alcántara*

23 i Eo riq ue de la Pinera y Pérez......................................... '4d
42
44

2 ,29
24
28

5
5
4

2 12
2
3

>

20 1
24
25

Julián Martínez Mier ................ .....................................
Fraucisco de P Cíncuneguí y Hórte*..................... ..

11
5

' 2 
10

18
20

4
7

13
2

Dirección general ..................... ..
Viera djepósito comercial.............
Vista............... .26 Juan de la Cruz Roldan y Sarsa.................... Huesca^......... 34 1 6 4 . 7 16 1 4

27 Luis Torá y Martin . ............................. .................... Madrid........... 33
39

2 18 ‘ 4
4 5 21

22
13
20

10 16
6

Dirección general......... Madrid.
Dancharinea.28 Moisés Fernández Teja. .*•........... . . .  . . .  .. Oviedo.;.......... 3 4 4 1

29 Fraocisco Datto Cañamás........................ ............... Valencia........ 47 11 19 4 4 1 15 > 19 A d m i n i s t r a d o r . ..,.«•.* Alcántara.
30 Inocencio López Fernández. Oviedo.,........... 39 » 8 ' 4 3 28

12
19 6 22. Dirección general.. Madrid/

31 Lorenzo Barbeiia Perlines............... ....................... M adrid,................ 37 8 '28 3 10 17 4 ; 28 Administrador. .................. Verín.
32 José García del Moral y Peña....... ..................... Madrid.?............. . 37 3 6 3 10 7 17 7 23 Oficial V ista, ............... Madrid.» Francisco Gutiérrez Escolano.••••••.••••••••*••••• A licante.......... 39 8 8 3 7 21 17 7 21 Excedente*,

Málaga.33 Luis Latorre y Chacoláu.................................................. Madrid............ . ■ 38 4 3 2 21 19 1 4 Oficial......................... .
34 José de Salvador Latorre............................................... Ciudad R eal... . . . 35 1 23 2 1 27 16 5 * V îsta . ... ... ... . ... . ; Badajoz. 

i Órense.; Zamora.
35 Higinio Pita Brandariz..................•••••.............. Cor un a*................. 46 2 10 • 3 1 10 18 11 9 Oficial Vista.
36 Felipe Peñaranda y Marcos........................................... Soria ............ 45 8 1 3 1 > 15 6 7 ídem .................................... .
37 Cáüdido Rasilla v García.............................................. Santander........ 42 2 24 3 ■» 9 20 1 22 V ista ................................... .... Carril. ,
38 Enrique Ruiz y Crespo.......... ......................................... Madrid.,. . . . . . . . . 40 1 13 2 11 15 J16 5 » Oficial. ................................. o.......... .. Valencia. < 

Madrid.39 Luis Gallego Vaamonde.................. ........................ Coruña.. .  .f. • • • • • .:40- 5 13 2 xo 13 19 6 22 Dirección general... . . . . . . . . . . . . . . . .
Vista. ........................ ..40 J 'sé  López Soto . . . . . . . . . . . . .......................... . . . Madrid.. ¡. 38 11

11
29 : 2 9 21 18 3 26 Algeciras.

Barcelona. i  
Ooruna. ’’

41 Lorenzo Buadas Reselló............... .. . Baleares.,......., 38 16 2 8 20 19 6 22 ■ Oficial. ..•••̂ ».......
42 A u relian o López Hernández.............................. . . A vila ,... •....... 38 i 2 15 . 2 8 2© 12 11 22 Idem. <. t.
43
44
45

Cesáreo Uriszar y Aldaca.........................................
José Ortiz y Sánchez.......4............ ............................
Santiago Sáinz de Aja y Cano..................................

Palencia......
Barcelona............
Madrid.*.. •».....
M adrid.... . . . . ..,
Madrid.,
A licante.. • • • .¡.,

41
31
39
52

/41
33

10
9
2

19
7
5

2
2
2

8
7
7

16
18
17

21
16
18

5
6 < 8
6
5»

; 7
15
20
2©

19

Vista. * , . é . ....
Idem

Pasages.
Gijón.

46
47
48

Joaquín del Callejo G ayo...............................................
Isi >oro Romero y Fernández..................... . ..........
Fr*?* cisco Martínez G iron a ...,. . . . . . . ................. .

»
8
6

24
‘27
26

\2
2

■ 2

7
5
5

15
29
2

22
17
15

"V ista.. . .  ■ ....• • k .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Otícial. ............. ......... .................... . ¿ *.

Port Bou* , ■
.. Les. , , /  

Irún.
49 Galo García Baquero y González............. Madrid. í . . . . . . . . . 37 2 13 2 3 12 18 1 13 V i s t a . .................. .. Vigo. /  

Almería.50 Ramón Desande Valero......................... Valencia................ 32 4 2 2 3 12 14 6 25 O fic ia l., ., ,* ........ ........................ ..
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o
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Sí®00a>m
SSD*09

-í>
Oco

©CQa>CQ

g-j
p' 4OQ

51 D Pedro Berruezo y García.. .................... Almería...... , . . . j 35 11 1 2 2 » 18 17 4 181 Oficial, ............................................... Irún.
52 Madrid......... ...... 40 3 7: 1 11 14 17 7 23 Interventor............................... . Fregeneda.
53 «Tobó López• Martínez.......... ........... •*•••••••••«••• Granada............ l< 41 2 1 0 1 1 8 18 16 5 » Dirección general.............................. Madrid.
54 Oviedo................ 36 7 26: 1 8 1 17 7 23 Adm in istrador....... . . .  . .  . . . . Puigcerdá.
55 Zaragoza............ 88 2 24 1 7 16 16 > 15 Idem.................... ............................... Avilés.
56 Ramón Mas v Jiménez . . .  .. A licante.. . . . . . . . 34 3 4 1 7 11 17 18 Idem ................................. . . . .  • Zumaya.
57 Alicante.. . . . . . . . 35 8 23 1 6 8 15 7 23 Dirección general.......................• . . . . Madrid.
58 Antonio Díaz Teieíro v Sesmero . . . . . . Madrid................. 40 7 22 1 6 8 18 7 26 T ista .. . . . . . .  ............. ....................... Port Bou
59 Tiiiift Mftzniiidfí v Toítitlo................ •••••••* Tal encía............... 41 11 3 1 6 8 18 1 13 Interventor.........................................

X VJL V A/w U#
Tuv.

60 •T esús Masada *Súfeiat................... Madrid.... . . . . . . .  . 32 11 16 1 6 8 14 6 25 Administrador..................... . . . . . . .
X U.J . ̂
Motril.

61 Jenaro AranazGonzález. .......................... . ••• Navarra............ 34 3 12 1 6 8 16 15 Oficial....................................... Bilbao.
62 Madrid................. 47 3 2 1 6 8 20 p 1 Dirección general. • • •• • • • • «......... Madrid
63 Rafael Simancas GraTftia. ••• Madrid............... 40 10 10 » 10 2 15 7 23 Oficial................................................. Cartagena.
61 Julián Bayo ^Rebollo. . . .  * .................................... . Badajoz............... 45 10 14 » 10 2 17 9 1 Idem ......... .......................................... Irún.
65 Manuel Montesino v Montesino......... Cáceres..,.. . . . . . . 35 3 3 » 10 2 16 5 28 Idem ..................................................... Sevilla.
66 José GríSmez yital...........o. Badajoz.............. . 46 » 15 » 10 2 16 5 » Administrador........... .............. . Marín.
67 "Ramón Mariehalar v  Roa........ ............... . Barcelona.. . . . . . . 36 3 2 * 10 2 17 7 23 Oficial T is ta .. ............................... . Navarra.
68 Madrid.. . . . . . . . . . 36 11 11 » 10 2 15 10 27 Administrador. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Torrevieja.
69 Joanuín Riwot.-Moreno... . . . . . . . Navarra.............. 35 2 9 > 10 2 15 p 19 Oficial T is ta ..........  .......................... Huesca.
70 Madrid.............. 83 7 1 0 10 2 12 11 22 Dirección general. Madrid.
71 Bernardaus ssaletta y Ramis de A irefior........... Baleares.. . . . . . . . 37 5 29 > 10 2 i7 7 24 T is ta ..................••••........................... Almería.
72 Domingo Tili&nueva Moreno........................... . . . . . . . Cáceres.......... 34 5 » » ■ 10 2 11 10

)>
19 O ficial.................. Alicante.

73 Alicante,.. . . . . . . . 8 23 > 10 2 15 19 Idem ............................................ Cádiz.
71 T/iiis t Gj-rífolla. * .................................................. Gerona.. . . . . . . . . 32 10 i 10 2 9 5 29 Idem ............ ............. ........................ Tarragona.
75 Castellón... . . . . . 35 2 6 10 2 15 7 23 Administrador............. ...................... Palamós.
76 Salvador García Conde........... .............. ...................... . . . » Madrid..... . . . . . . 33 6 17 » 9 1 15 7 23 Idem ........................................... Denia.
77 José Bueno y Ay uso. .......................................................... Alicante............. 35 » 281 * 8 4 17 5 24 Idem .......................................... . Garrucha.
78 Rafael Midón y Abela....... ............ ......................................... Málaga...... ............. 35 2 27 8 4 16 5 » Oficial......... ............................................. .. Sevilla.
79 Tícente Benítez y Román.............................................. ......... Alicante................... 33 6 1 » 7- 18 Í7 » 18 Oficial T is ta ...................... .......... .. Lérida.
80 Luis Frías y Segó vía. . Málaga.,.. . . . . . . . 86 2 25 p 4 29 17 6 21 Id em ........... ....................................... Murcia.
81 Waldo Tela-seo y Romera...................................... Cádiz............... ... 40 1 2 4 9 19 7 9 Idem ......................................... .......... Oviedo.
82 Luis Herrero y Ferrer...................................................... Bale&Tes.*.............. 35 6 9 1 27 i 3 11 22 Dirección general........... ......................... Madrid.
83 José del Rey v Balugera........... ... . . . . . Burgos............... . ■ 39 6 26 » 1 27 17 p 18 Oficial......................... . . . • • ..................... Barcelona.
81 Santiago Fuentes Ocboa............... . Oviedo.......... 82 6 1 28 » 1 27 12 11 22 Id em ..................... .................... . Santander.
85 Miguel Peiró y Zapata. ........................ . Talen c ía .............. 48 8 8 .*> 1 :27 15 p 19 Interventor......................................... Can frac.
86 José A» Blanco y Pérez......... ........... ...................... Hueiva............. 41 1 27 » 1 2 16 10 28 Dirección general.............. . Madrid.
87 Antonio Muñoz Capelo............................................ . Alicante . . . . . . . . 20 1 2 16 5 Idem....... ........................................ . Madrid.

CESANTES

1 D. Julio Cortés Medrano...................... ..... . „ ................ Pontevedra....... 89 8 ! 9 5 11 22 19 7 1 »
2 Julio de la Guardia y Cemos. .............. Madrid...,,........*. 40 3 3 2 í l 12 17 6 25 »
3 Javier G oicoa Barcaiztegui.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tizcaya.. . . . . . . . . . 46 4 13 > 7 ¡7- 13 6 6 > >

O fic ia les  de cuarta  c lase.

GON 2.000 PESETAS

ACTITO S

p D. José Nucbera y Gutiérrez.. Sevilla.. o , 35 ■2 7 6 1 15 10 > Excedente.
1 Tícente Rasilla y Oebalios. . .  • • • • • •• „ ...»• • •  . . . . . Santander... . . . . . 86 » 20 7 6 1 17 p 18 Administrador................................. Lequeitio.
2 Tícente Mallol y Ferraró G<rona.......... . | 40 2 6 7 6 1 16 15 Dirección general.............................. Madrid.
3 Gonzalo Alvarez Esnino . . . . .  .................................. Sevilla.............. .. 43 5 13 7 6 1 16 *5 D T is ta .. ............... .................... ..... Fregeneda.
4 Rranpíspn Tnrrí^rnaa Ruiz de la Escalera................ T izcaya............... 34 6 10 7 6 1 16 » 15 Auxiliar T is ta ....... ......................... Santander.
5 ManiifiJ Alw'srellos Berrocal. * Coruña............ 32 11 15 7 6 1 13 lo 16 Idem..................................................... Irún.
6 Bernardo Tasalio v Martínez. . . ¿. . . .  . . . . . M álaga............. ( 36 ,2 - 2 7 '6 1 15 » 19 Oficial... ........... ............... ............... . Bilbao.
7 Mamiel de 1A óattioa v  Miralles.. . . .   ̂. ... Guadal aj^,ra.. . . . . 34 » 's 7" 6 1 16 5 % Administrador. ..........................••••• Tapia.
8

AULCIU Uvi \Aw ICv VCtiXJ. UUi j  UiJrlAWlivOt • • •
Pedro Domínguez Cardenal. . . . . . . . . . . . . . . Badajozí.. . . 49 .6 2 ;7 6 1 15 7 23 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Torredembarra.

9 Tícente Sancho Delgado;.......... .................... ..... Madrid. • 87 1 18 7 6 l i 16 5- » Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  . . . . . . Ibiza.
10 Filiberto Rambaud Hernáez... ......................... A lm ería,... . . . . . . 35 10 18 7 ; 6 1 16 15 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ma zarrón.
11 Enrique Barba y Carrasco*. . . . . . . . . . . . Córdoba.. . . . . . . . 33 11 27 :7' 6 1 15 7 23 Idem .................................................. . Marbella.
12 Pedro González Mateo Alicante. . . . . . . . . 85 » 19 7 6 1 15 7 23 Interventor T is ta ........................... Alcántara.
13 Juan Ordóñez Oáeeres . Sevilla............... 34 4 15 7 6 1 12 11 22 Oficial................................................. Hueiva,lu
14 Anselmo Duque y Pérez». Madrid................. 39 11 26 7 6 1 ! 15 23 Interventor T is ta ............................... Palamós.
15 Fran pisen Balboa Can ellas.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Oreóse................ 3.7 8 13 7 6 11 15 » 19 Auxiliar T ista ..................................... Bilbao.
16 José Gasnar v Rocher ............................................... . • Gu&dalajara......... 41 3 19 7 6 1 jj 16 5 p Administrador.................................... Deva.
17 José Gómez de Otero y López.................. Madrid,............ 85 » 24 7 6 1 16 15 ídem ................................................... . Encinasola.
18 Jesús Bernal y Lorenzo, . ¿ . . . . . . . . . . . ........... Salamanca........... 36 11 9 7 6 1 15 7 23 Oficial.............. ............................. . Barcelona.
19 Antonio Azuar y Martínez. . .  *. • Alicante............... 36 2 13 7 6 1 15 » 19 Idem .............................................. . Talencia de Alcántara.
20 Fr*neispo do los Ríos Till&nueva . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería................ 37 » 19 7 6 1 15 7 23 Tista. .„ .............................................. Talencia de Aieálitara
21 Manuel Pacheco v Ruiz....... ....................................... Málaga.. . . . . . . . . . . 37 10 11 7 6 1 17 9 16 Administrador..................................... Bonanza.
22 Acisclo Hernández de Padilla M ákga .............. . 46 2 8 ' 7 6 1 20 8 28 Auxiliar T is ta . .................................. Talencia.
23 J u an Gastri lio Parra . . . . .  . . . .  ............. . Madrid................. 34 11 5 7 6 1 15 7 23 Oficial............................. ..................... Badajoz.
21 Manuel Trillo García, Señoráng............................ Pontevedra.......... 34 7 9 7 6 1 112 l i 22 Idem ............................. ....................... Badajoz.
25 Lucio Gómez T ictorio . . . . . . . . . . . .  ............................. Toledo.... . . .  ..  .. 35 » 16 7 6 1 15 7 23 Administrador.................................... Rosas.
26 Emilio Domínguez Arines............ Pontevedra... 33 25 7 6 1 1 13 10 16 Idem ......... ............... ........................ Lu&nco.
27 Antonio Menéúdez Blanco.,................... Oviedo... . . . . . . . . 33 ^8 24 7 6 1 15 19 Idem........... ...................................... San Carlos de la Rápita.
28 Alfonso Moreno A l b a c & r . . . . Tarragona.......... . 11 19 7 6 1 19 p Oficial............................ ..... ............... Málaga.
29 Emilio Romero Piedrahita ........................................... Madrid... . . . . . . . . 34 » 27 7- 6 1 15 19 Auxiliar T is ta . .................................... Irún.
30 Leonardo Orxe y Pérez... . . . . . .  ............................. • • Orense................ . 50 5 8 7 6 1 22 1 29 Administrador.. . . . . . .  ................... Salvatierra.
31 Mip*nel T í llarelo v Ortega.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Toledo................ . 37 7 5 7 6 I [5 19 Idem ...... ............ .............. ................... Gandía.
32 Ricardo Ribera v Uruburu........................................... Córdoba.... . . . . . . 3 24 7 6 1 13 5 13 Oficial.................... .............................. Cádiz.
33 Joaquío Canales y López Santander.... , . . . 34 6 24 | 7 6 1 15 » 19 Auxiliar T ista ...................... ............. Port Bou.
34 Pascual Parceló v Baldó. . . . A lican te ... . . . . . . 40 7 9 ! 7 6 1 14 6 25 Administrador. ...... ............................ Burriana.
35 Jüfté PftrPi?, írO nzálftZ . é • # a • t ••#••*•••••• t Badajoz... . . . . . . . 82 6 19 7 6 1 14 6 25 Auxiliar T ista ............... .................... Port Bou.
36 José M Saojuán y Armesto....... . L u go .. . . . . . . . . . -83 9 10 7 6 1 13 10 16 Interventor T is ta .............................. Marín.
37 Miguel María Palacios y Soto..................... . Guadalajara... . . . 34 3 2 7 6 1 14 6 25 Administrador........................... . . . . Puerto de la Selva.
38 Francisco Frías y Roldan..................... ...................... Albacete.............. 37 11 6 7 6 1 17 o 20 Oficial.................................. ............. Almería.
39 Carlos de Palacios Gonzalo..................... Córdoba.. . . . . . . . 38 11 26 • 7 6 1 18 ■7 23 Auxiliar T is ta .................................... Cádiz.
40 Alm ería..* . . . . . . . 35 6 25 7 5 7 14’ 6 25 Administrador.. . PflÍTYinM
41 Antonio Belda Martínez. Granada . . . . . . . . . 11 28 7 5 7 15 6 25 Oficial............................ ; ..  . . . . .

1 il 1ÜJ Uu U»
Barcelona.

42 Modesto López Gutiérrez..................... ........... . Palencia............. 32 6 18 | 7 5 7 15 8 6 Interventor T is ta . .............................. Garrucha.
43 J uan Róger y Sanz . . .  . * . . . . ................... . . . . . Tal encía.. . . . . . . . 42 6 15' 5 7 14 6 25 & ¿ministrador..................................... Barba de Puerco*
44 Mariano Daniel Flores - . . . . . .  ........... .......................... Madrid.... . . . . . . . 32 6 26 1 *7 5 7 13 1.0 16 Id em .............. ................. . Talearlos.
45 Ceferino Barragán y Lobo.........o . . .........................*• Burgos...... . 36 4 4 7 5 7 13- 10 16 Interventor. ............................... Aguilas.
46 Rafael Ursuguia y González. • • • . . . ........... ................. Santander....... . . 32 2 7 '7 5 7 13 lo 16 Auxiliar T is ta . .................................... Port Bou.
47 Manuel Escudero Moreno* * .. • .............. .................... Logroño.. . . . . . . . 41 » 12 7 5 7 13 10 16 Delegado de Aduanas.......................* Olaveaga.
48 Madrid í.,... . . . . . . 35- 3 8 7 4 27 13 10 16 ídem ..................... . Astillero
49 Juan Martínez López................................................... Almería. ............. ; 38 5 1 7 4 27 12 11 22 Administrador........................... .........

faíXO UlJ.lv/A V*
Altea.

50 Pedro Palacios y Linares.................................. Cádiz.. . . . . . . . . . . 32 3 2 2 ’ T 4 15 13 10 16 Idem. ................... . . . Alberguería.
51 Juan González Hoyos....................................... Caceres............. J 38: 6 6 1 :' 3 8

t
[15 1 L 3 Auxiliar T is ta . ............................... Sevdla.

52 Mariano López Oehoa.. . . . . . . . . . . . . .  ..........* . . . . . Madrid........ 36 10 13 7 3 8 16 1 25 Administrador..• .••••••••••  . .  .. Isla Cristina.
53 José Mari a Marín y López . . ¿ . ........... Murcia.... . . . . . . . ; 41 9 29. 7 2 23 15 5 27' Id em ..................................  ............... Tuv.
54 José María Illán y Otares.................. ..................... Murcia............ 32 8 24 i 7 2 23 13 10 16 Idem ............................................ Puente Mayorga.
55 Alfredo Lovell y Sáinz......... .................... imm........ . Madrid...-........... 38; 7 14- 7 2 16 16 9 3 Auxiliar T is ta ............. ............... Irún.
56 Luis Lavergue y González. ¿. . ¿. . ¿ ¿ .......... C ád iz ....,..,. 37 9 25 11 1 17 13 9 28 Administrador..................................... MataTÓ.
57 Manuel Gutiérrez González.. ............................... ........ Oviedo........ ........ 1 34 3 6 lo » 13 10 16 Idem ......................................... . . T i vero.
58 Mariano Herrera Navarro........... ............. ................... Murcia............ . . . j 32110 28 6 9 27 13 10* 16 Idem ............... ................... . Est^nona
59 Antonio Rodríguez Taldés.. . . . . . . . . . . .  i ..  . ......... Oviedo......... .........■ 43 & 13 6 5 1 14 11 11 Auxiliar Tista.

JUOV' mv JLl (A§
"RArf*p!miíi

60 Garios Gómez Rodríguez.; ......... 30 6 j» ’ ] f e ;i 5 1 14 6 » Oficial. . . • • • • • ............. ...............
JLJCk X. v v  i U  JULCtn»

fio rtao'PTifl
61 Ramón Rodríguez Gallen . . . .  * ............. ....................... Castellón............ 32 11 6 6 5 1 13 10 16 Idem. ............. • • • . . ...........................

vy l  XiO. v IX C l«

A ÜPfiTitP
62 Federico de Cárcamo y Echaniz......... ........................ . Tizcaya....... ......... 37 8 6 6 5 1 1 1 11 19 Administrador. .....................

X L Í I U lvXA l l v »

RihflHeap.lla
63 José Tasallo y Martínez..................... ........................ Málaga............... . 30 10 23 6 5 X 11 11 19 Auxiliar T is ta . .................

A V I U llV *  V CwlJLCV#

Santander
64 Francisco Moral y Cañete............ *«,.................... Talencia.. . . . . . . . 43 9 » 6 5 15 10 2 Administrador............

k / U J i v C L l iU v l  •

Onlén
65 Enrique Alabern y Sáez..................................... . Madrid...  ............. 34 2 27 6 5 » 12 11 25 Tista

v  v i  u b  U U I U l l• 
Tía  q h  a  vii

66 Salvador Moran y Soeías............................................. . Talencia............. 34 6 18 6 3 26 15 5 3
V loto,. « • . ................. .
Interventor...................

M a i l u I L  
A 1 e n n  íe e s .

67 Mariano Alonso Sánchez T&lverde................ Madrid............... 44 10 s» 6 3 23 15 4 9 Interventor Tista........... . Motril.
*  i José de Mena y Ferrer. ............. .......................... Badajoz.......... 45 » T 6 1 5 17 3 8 » Excedente.
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68 Castellón......... *. 32 6 6 5 11 28 12 11 12 A d i n i n i s t r a d o r •* Torla.
60 Salamanca. 36 11 26 5 11 13 18 10 27 interventor Vista... Puigcerdá.v«7
*70 TJVnoc+n Hp Puras Ascasibar. Vizcaya.. . . . . . . . . 32 2 19 5 11 13 17 5 4 Administrador. . v  • Suances.ÍU
71 Tnflp Manual G a s t r o m a n .......... . . «. . Pontevedra. . . . . . 33 8 20 5 11 13 16 11 19 Auxiliar V ista.. . . . . . . . 0. . . .^ . . . .^ , Irún.
n o Huesca.... . . . . . . . 53 1 26 5 11 13 12 11 22 A d in in is tra d o r .... . . . .r . . . . .^ ....»■' Farga de Moles.i 4> 
70 Santander...... . . . 46 3 5 11 13 14 4 10 Auliliar Vista................. .............. ¡ Irún.JO
HA. Emilio Fajardo Rodríguez. * ... •••••••*.•............ . • * Coruña. . . . . . . . . . 35 9 2 5 11 10 11 10 19 Adihinistrador................... | Vendrell.

Angel Mántaras y Ganso................• •.............. . Oviedo... ............ 33 » 10 5 11 ■ 7 12 11 22 Intérventur Vista. ® ............ . Verín.JD
76 Bonifacio Luis Hernández............. . . . . . . . . . . . . . ..... Zamora......... 33 6 22 5 10 23 13 4 3 Adihinistrador................................. Luarca.JO
77 Julio Mántaras y Ganso........................... Oviedo... . . . . . . . . 31 11 2 5 10 7 12 11 22 Vista...... .............................. iRibadeo.
78 Garlos M. Limiñana y Riyellfip................ . . . . . . . . . . Alicante.. . . . . . . . 29 » » 5 9 22 9 10 17 Administrador.......... ...................... B anicarió.
70 Rafael Pacheco Ruiz...................... ............ . Málaga.............. 32 » 2 5 7 16 11 10 19 Dirección general..................... .... Mi idrid.
80 Juan Rodríguez R u i z .......... Sevilla . . . . . . . . . . 45 19 4 5 3 24 12 9 27 Auxiliar Vista............... . Ba rcelona.
81 Manuel Sáenz de Tejada. . . . . . . . .......... Córdoba............. 29 7 18 i 5 3 24 13 9 3 Idem.................. . . . » ........ ............ Bar celona.
82 Higinio Galiana y Mestre..• .......... ......................... . Teruel____ . . . . . . 41 11 20 5 3 17 12 » 7 Administrador.................................. O n n  prodón.
83 Celestino Vallet y Llano............. . . . . . . . . . . . ......... Madrid................ 30 6 19 5 3 17 9 10 17 Idem............................................ Fuea terrabía.
84 José A ndré v Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Orense............... 35 1 1 5 3 17 !1 10 19 Idem. .......................................... Padre m.
85 JfiTÓnimo Oñatft v Esnarza. Alava.............. 45 3 1 ;5 3 14 14 12 Idem.......... ................... ... Ayam onte.
86 Manuel GómezOotta Malaga................ 35 6 7 5 3 14 11 10 19 Fiel de Aduanas. ........................ . Palmov tes.
87 Eduardo oe la Barrera v Martín. . . . . . . . . 4. . . . . . . . . . Sevilla.. , , .......... 35 9 3 5 2 23 12 9 29 Auxiliar Vista ...••••• ..... ............. Bárcelo na.
88 Celso Pérez y Sánchez........ ......... .................... 33 3 21 5 2 12 13 » 13 Administrador............................. Villanm wa y Geltrú.
89 Antonio Miranda y García. Toledo........ 36 6 14 5 2 12 ?3 1 9 Idem..................................... Bénasqu e.
90 José Sal ara ero Lizárraga. .......... . Navarra... . . . . . . . i¿9 10 3 5 1 4 10 9 13 Interventor Vista.. . . . . . . . . Bebo via,
91 José .Táureffui Latorre . . . . .  ................................. Madrid....... 39 5 21 5 » 3 13 6 17 Idem....... ....................................... Vinar oz,.
92 AntiOnino Camnos Granados. ............. . Málaga............ 30 8 7 5 » 3 12 7 25 Administrador. ............................. J  ávea.
93 Bern ardino de TiPÓn v Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia.. . . . . . . . 49 9 16 4 11 28 15 7 10 Idem Pedralba.
94 Sevilla................ 33 1 26 4 u 14 11 10 19 Iderjn........ ....................................... Cartaya,
95 Sevilla... . . . . . . . . 29 7 26 4 10 24 9 10 17 Idem................................................ La Escalá.
96 Badajoz............... 33 11 24 4 10 15 13 » » Auxiliar Vista Santander.
97 Tarragona. - . . . . . 31 11 9 4 10 15 10 9 13 En comisión en el extranjero........... »
98 Barcelona........... 34 7 13 4 10 3 11 10 19 Auxiliar V ista ............................. Santander.
99 PedTO Sánchez Bueno................................ *........... Madrid. .............. 38 1 2 4 8 23 18 6 26 Oficial ........................................ Alicante.

100 Madrid............ ... 32 9 6 4 8 20 11 9 14 Interventor Vista ............................. Denía.
101 Malaga............... 33 9 28 4 8 6 10 9 13 Idem............................................ Adra.
102 Eduardo Luis Ponce..................... . Toledo... . . . . . . . . 34 9 3 4 8 5 12 3 17 Auxiliar Vista••••••.•••........ Málaga.
103 Eduardo Arines y Rodríguez................... .......... . Pontevedra.......... 34 11 15 4 7 » 11 10 2 Oficial............ San Sebastián.
104 Francisco Mondéjar Doma co........ ........................... Madrid... . . . . . . . . 28 11 1 4 6 22 12 1 8 Administrador.......... . La Guardia.
105 Luis Herrero Ladrón de Guevara.......... ................... Albacete.. . . . . . . . 37 4 27 4 5 23 14 3 25 Fiel de Aduanas.............................. Escombreras.
106 Joquín Saurín y Caries............................................ Murcia............ 31 7 5 4 5 21 11 10 19 Auxiliar Vista Valencia.
107 Juan Astor y Gutiérrez.........*............. Logroño.......... 28 10 21 4 5 21 9 10 17 Administrador............................. Culi era.
108 Francisco Ranada y Barros........ .............................. Santander........ .. 33 5 6 4 5 21 10 9 13 Delegado de Aduanas. ...................... Desierto.
109 Fernando Zanón Valdivieso..••••••••*............... . Valencia.......... 29 3 6 4 5 21 10 3 24 Administrador............................ Grao de Castellón.
110 Antonio María Prieto y Pillo• ••••........ Lugo................ 39 2 3 4 4 29 10 9 13 Idem........ Bielsa. •
111 Juan Costa y Milans....................... ........................ Baleares............. 27 3 22 4 4 22 8 5 26 Oficial. Barcelona.
112
113

Juan B. Bu sutil y Borrás....................................... Castellón. . . . . . . . 32 8 26 4 4 6 11 5 24 Idem.................... ................... Port>Bou.
Joaquín Morales y Martí........................ ................. Murcia.. . . . . . . . . . 35 10 23 4 3 23 10 5 24 Administrador............. .................. Sanlúcar de Guadiana.

lid Bernardo Alonso y Pérez........................................... Coruña. .......... 32 8 4 4 3 23 10 9 13 Oficial.................. .................... Pasages.
115
116

Manuel Cominges y Calvo• Madrid.. . . . . . . . . . 31 1 11 4 3 1 11 9 17 Idem . . . . . . . . . . . . . . . Vigo.
José María Buck y Miralles... * ........ Alicante.... . . . . . . 50 8 24 4 3 » 15 5 5 Fiel de Aduanas. .............................. Portman.

117 José Morales y Diez de la Cortina...................... Manila...... ......... 31 11 1 3 2 25 14 1 2 Auxiliar Vista Barcelona.
118 Francisco Villanovay Mira....................................... Valencia.......... 36 7 5 3 10 12 10 9 13 Idem................................ Barcelona.
119 Antonio Mena Rey...... ............................................. Málaga.............. 37 2 15 3 10 7 13 1 9 Administrador.............................. ............ Rosal de Cristina.
120 Manuel Cambrón ero y Gómez.. . . . . . . . . . . . . - * . , . .  - , Murcia...... 31 9 19 3 5 14 ’,3 9* 17 Idem.................... ......................................... Mañacor.
121 Ricardo Fernández L a v a n d e r a . ¿ ñ . .  ¿ .  i . . Madrid. . . . . . . . . Y 48/ i» 7 3 2 21 14 3 25 Interventor Vista ............ . Les.
122 Manuel Mascías y Riera.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Huesca... . . . . . . . . 31 8 ; i 3 2 • 20 10 8 12 Administrador... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Trocadero.
123 Liberio González de las Riberas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . * Lugo. . . . . . . . . .  .. 34 2 6 3 1 27 10 9 13 Idem............................................... Cadaqués.
124 Fernando Coronado y Bayle............................ ......... Badajoz.. . . . . . . . . 29 10 28 3 > 23 7 11 8 Idem........... ................................... Villagarcía.
125 Emilio García de la Mata............ ................... ............. Cáceres............... 30 7 12 2 11 15 10 9 13 Interventor V ista............................ Torrevieja.
126 Luis Cuadrado y Ferrer............................... .............. Cádiz................. 30 3 18 2 10 13 10 5 4 Oficial.............................. Sevilla.
127 Ramón Alba Pomares.................. ... Alicante................... 31 3 2 8 20 10 9 13 Administrador.................................. San Felíu de Guixols.
128 Juan Bautista Capdequi y Molina. ........................... Ciudad Real........ 32 2 22 2 8 20 11 5 20 Auxiliar Vista.......... ............ .. Bilbao.
129 Francisco J. de la Borbolla y Ranero....... ................. Sevilla........ ... 29 5 16 2 7 23 10 9 13 Oficial. ............ ..................... ............. San Sebastián.
130
131

Francisco Galán y Parra. , .............. . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz........ ... 34 8 19 2 7 18 11 3 17 Auxiliar V ista.. ............................. Sevilla.
Domingo Arbaizar y Paredes................ .............. Burgos.............. .. 35 4 28 2 7 15 10 9 13 Vista............. ............................. ... Línea.

132 José Mouliaa Blanco.................................................. Manila............. ...... 27 7 21 2 6 » 7 5 20 Interventor V ista ................. ............ Zumaya.
133 Manuel Montes Al mansa................................ ........... ... Jaén........... .. 31 t 16 2 5 2 10 9 13 f Administrador.. . . .  .............. Bossot.
134 Julio Rodríguez Bruno................................. . . . . . . . Burgos...... ... 29 6 15 2 3 12 9 5 29 Vista..........  ........................ .................. ... Ferrol.
135 Vicente Arines y Olivares............. .............. Pontevedra.... . . . 32 4 23 2 3 12 11 » 24 Delegado de Aduanas. . .............. ........  • Astillero.
136 Críspulo Garrido Martínez........ ........................ . .  • . ; Falencia.. . . . . 34 6 22 2 1 23 10 9 13 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Cadabós.
137 Juan Pérez de la Fuente........................................ . . Pontevedra... . . . . 30 11 28 2 18 10 9 13 Auxiliar V ista ................... ......... Málaga.
138 Francisco Cristellys Laboida....................... ... Cádiz... . . . . . . . . . . 30 9 20 1 11 14 11 7 9 Administrador.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Aldea del ObispOv
139 Gabriel Cañadas y Martínez..................... ................. Almería.... . . . . . , 30 2 7 1 8 27 10 9 18 Almuñécar.
14ft Manuel Rubio Alonso............................. Salamanca.. . . . . . 30 ; 7 29 1 8 18 7 3 > Idem............ . • • • • Santoña.JLT1J

141
142

Eduardo López Gómez................ ............ ................ Coruña.. . . . . . . . . . 28 7 9 1 8 13 9 10 17 Auxdiar Vista.. .............. ................  . . ....... Bilbao.
Arturo Galán Moreno.......... ... ................... Murcia...... . 35 » 26 1 8 1 9 5 29 Adininistrador....................... Nerja.

143 Miguel Vila y Ramón................................. . ............ Tarragona....... 31 7 22 1 7 19 9 10 17 I d e m , . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Muros.
144. Leopoldo Sánchez Rodríguez. • • . . . . Salamanca....... 26 1 16 1 7 16 8 10 2 Dirección general ...................................................... Madrid.
145 Juan de Dios TJriszar y Amat....................... . Granada.. . . . . . . . 37 » 12 1 6 8 U 1 » Administrador........................... ... Torre del Mar;
146 Ramón Romay Camino................................................ Málaga........... 31 1 15 1 6 8 10 5 6 Oficial... . . . .  .............................. Coruña.Jl*U
147 Esteban Diez de Antonio............................... . Madrid.......... i .. 32 3 29 1 6 8 9 10 17 Idem............... ......................... Palma..JL"X |

148 Luis Fernández y Aguirre...................................... Santander... . . . . . 28 2 21 1 6 8 9 10 17 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. .. ... Gijón.
149 Desiderio Corón del Río........... ... ................... Cáceres... . . . . . . . 35 10 21 1 6 8 9 10 17 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuengirolá.
150 Enrique Bug y Albert . ........................ Madrid. . . . . .  • \ . . 29 5 22 1 6 8 9 10 17 Idem.............  ................... . Ciudadela.
151 Agustín Ayet v Carrobé. . ......... . Tarragona. . . . ; 30 6 11 1 6 8 9 10 17 Id e m ........ .. ................. Isaba.
152 José Alonso., !Y.............. ........... . Pontevedra.... . . . 30 10 8 1 2 28 9 •' 7 7 Idem.. .................................. . Plan.
153 Daniel Fernández Muros........................... .. ........... Toledo........ 29 2 21 » 9 25 9 10 i l Vista. Y .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .v Badajoz;
154 Mariano González Alarcón............ . Murcia... . . . . . . . . 32 3 14 » 9 25 9 6 b Interventor Vista •. • • • . •. • • . . . . . . Grao de Castellón..
155
156

Francisco García Lávaggi.......... - ........... .............. . Santo Domingo... 
Zamora.. . . . . . .

29
31

5
8

17
25

»
»

9
9

25
25

9
9

10
10

17
17

Dirección genera l.......... ...

Adíministrador ^  ̂ { 1 1 -

Madrid.
Sailent.

157 Carlos Roa y García.......................................... Madrid.... . . . . .  • 42 1 26 » 9 25 8 5 26 Id em ...... .  .  .  ......................... . Malgrat. 
Puente Bar jas.Celedonio T.tfidó A miar . . . Badajoz . • • • • 34 ; 1 10 » 9 25 9 10 171ÜO

159 Tomas Pérez de Azcárate.............. . Zaragoza.. . . . . . 34 9 21 : » 9 25 9 5 18 Idem. . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . .  .Y•.. Herrera de Alcántara»
160 29 » 9 » 9 25 7 5 20 Echalar.
161 Cecilio Aráez y Ferrando.......................................... A lican te ....................* 30 1 8 * 9 25 9 5 29 A f i l ia r  V ista ........ . ......................... Cádiz.
162 Lesmes Gutiérrez Marcos.................. ,  •  ....... . . . . ........ Palencia.............. 31 11 » i > 9 25 7 5 20 Administrador. . . . . . . . . . ; . ;■ 1YY. Castro Urdíales.
163 José Guerrero de la Reguera. *......... .............. ....... * Málaga,............... 33 9 23 » 9 25 9 5" 29 Delegado de Aduanas:.. . . . . . . . . . . . . Portu galeté.
164 Antonio Bans y Miañes. Almería.............. 30 í 8 / » 9 25 5 8 25 Administrador. . . . . . . . . . . . . . Puerto de SantaMarís ,
165 An seímo Rubio Sagaraaga.......................................................................... M adfid............. ... 30 í 1 20 9 25 9 5 29 Idem Blanes.
166 Federico Morcillo y Laborda................ .............. ... Almería.;.............. 29 3 9 > i 8 4 7 5 20 Fiél dé Aduanas:. . . . . . . . .  t Y Y . . ... Santa Lucía de W s ¡m w  breras.
167 Sebastián Andrés y Simón.......................................... Zaragoza.. . . . . . . , 32 11 11 > 8 4 9 5 29 Oficial .. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . Trúni.
168 Manuel Rodríguez Sierra... . . . .  .. ..... ...................... Madrid.... . . . . . . . 29 4 28 8 4 6 10 » Canfranc.
169 , Felipe Hernández Cabrera.. . .  . . , . Toledo,. . . . . . . . .  ¡. 30 4 í 7 > 8 . 4 9 5 29 Oficial . .  .  • • • • : . • « • ....... ... Barcelona.
170 ; Joaquín Tormo y Serrano......................... ... Valencia.. . . . . . . . , 41 4 8 » 6 9 8 6 26 Administrador................................. Tortosa.
171 Luis Martínez Corcín y Martínez Pinillos. . . . . . . . . . .  ¡ Madrid.. . . . .  * . . ; . 30 : 8 18 » 6 % 9 5 29 Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dancharinea.;
172 Máximo Mata y Gómez. .................. . . . . . . . . . . . . . . . Huesca.... 4. . . . . . 26 8 17 > 4 29 4 9 15 Intervéntór..•«••••».••••••• Avilés*. i
173
1 HA

Ciríaco Arregui y Hualde........... .......... . ............ Navarra.. . . . . . . 81
Ckhi

9
A

14
n

» 4 29
n n

9 2 2 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hecbo.
174
175

Vicente Fontán Santamarina.............................. ............

Antonio Cominges Calvo*.... ........................... .............. ...

Madrid... . . . . . . . .

Madrid. . . . . . . . . .

27
28

4
>

11
5

» 4
4

29
9

7
10

5
3

20
»

Oficial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administrador.

Santander.
Bermeo.

176
177

Ramón Lópfez Antéquera.......................... ............ . .
Antonio Heller y Rosado

Madrid. . . . . . . . . .
KpTvllfl

30
Qn

4
3

»
2

» 1x 27
27

8
8

11(S. 14
A Jl mí ni offfid ‘

, Madrid.
Níí xriHí

178 Eduardo GaTCíá*Méndez.. Madrid. . . . . •  ¿ .
u' ’
27 5 26

■ W .

1 27
O
7

D
5

40
20 | Santa Pfcla*

179
TQA

Vicente López Antequera...........................
i11 nnriri a kOtv\ aq «vota Madrid.... . . . . . . . 29 2ÍA

»
21

1 1 ; 27n 8 5 Interventor Vista. . . . . . . . . . . . . . .  . ... Fuentes, da f  Jñoro. , ,'■i \ 1 f, - • - ; r1' 1 ! >;ioU UUllieriuU XvalllOB INaYaTrO#

EXCEDENTE

. Alicante. . . . . . . . 28 10 1 4 4 15

:i ! / " ' :  :: . :>: i

AlpS. i s | ;

1 D. Bartolomé Ruiz de L o y za ga ..,. .....,.......... . C á d iz ; . . . . . . . , . . ; 61 8 8 5 8 13 12 10
| ' ........  ' ■■ ■;* ■

, i ‘ •r >•
¡ ;■

' ' -v



Gaceta de Madrid.- Núm. 50 19 Febrero 1893 629

NÚMERO

N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO
TOTAL 

DE SERVICIOS

1

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
DE SU' NATURALEZA

Años..

M
eses. |

D ías...

Años..

M
eses.]

Días.Jj

Años 
.

M
eses.

Días.. |

CESANTES
i '

1 Madrid.. . . . . . . . . . 29
32

8 26 2 9 22 9 3 4 >
O Taop Marín. Loredo V Trelles . . . . . Oviedo............... 4 22 2 9 19 10 > 4 >

Oficiales de quinta d a s e

CON 1.500 PESETAS

ACTIVOS

1
2
3
4
5
6
7
8 
P 

10 
11 
12
13
14
15

Madrid........ 26
27
31

9 11
28
3

7 6 1 8 5 26 Auxiliar V ista...................................... Vigo.
Barcelona.Madrid. ............... . 8 7 6 1 8 5 26 Idem........................................................

Santander......... .. 5 7 6 1 8 5 26 Interventor Vista............................. Burriana.
León.................... 35 4 14

20
26

6
20
18
12
11
19
8
f

7 6 1 8 5 26 Administrador..................................... Salou.
Alicante 36 2 7 6 1 8 5 26 Auxiliar V ista............... ...................... Valencia.
Cáceres..__ . . . . 30

3o
10 7 6 1 9 4 14 Oficial........................................ ............. Almei-ía.

Habaua. ..•••••.. 2 7 5 20 7 5 20 Administrador...................................... Torrox.
Máñuel Góngora y Prados................................................ M a d r id ... .. . . . . . .

Guadalajara.. . . .  •
27
31

8
11

7
7

5
5

2o
20

7
7

5
5

20
20

Auxiliar V ista,.....................................
Oficial......................................................

Tarragona.
San Sebastián.

Badajoz.... . . . . . .
Pontevedra.... . . .

33 11 7 5 20 7 5 20 Administrador..................... ................. Tarifa.
39 6 7 5 20 7 5 20 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puebla de San Cipriam

Raimundo Barranco García. ............................. *........... Soria.. . . . . . . . . .
Málaga............ •.

31
?8

9
8

7
7

5
5

20
20

7
7

5
5

20
20
»

Oficial......... ..................................... .
Idem................... ..................................

Palamós.
Alicante.

Ciudad Real... . . . 34
37
25
26

1 7 4 » 7 4 Idem......................... .................... Gijón.
Barba de Puerco.Pedro Amuedo y Parla............... ..................................... Córdoba............... 3

11
2

27
27

»

6
6
6

11
10
10

10 9
6
6

3
10
10

26 Interventor V ista .......... .......................
Idem16

17
18
19
20 
21 
22

Manuel Luna Ramos....................................................... Sevilla................ .
Madrid... . . . . . . . .

»
>

»
Oficial....................................................

A j aLLlUIltOt
Vigo.

TVfnmipl nhalnna v González Isla dé Cuba.... . . 99 5 2
20
16
2t

6Q

6 10 10 » 15 Interventor V ista ............................. Olí vénza.
Daniel Pérez Aguilar............................................ . •••'•
Antonio Piera y Ochoa................. ............................ . • • •
José María Pastor y Manresa.......................... ............
Luis Fabrellas y Laper de Ibarrola........................

Paleñcia. . . . . . . . .
Madrid... . . . . . . . .
A licante.. . . . . . . . .
Madrid. . . . . . . . . . .

33
27
29
26

»
2
6
4
4

6
6
6
6A

10
10
10
10
10

>
»
>
»

6
6
6
7
6

10
10
10
»

10

»
»
%
3

Auxiliar Vista........................... .
Oficial. . . . . . . . . . . . . . e . . . .
Interventor Vista.................................
Oficial. ...«•>

PasageS.5
Palma.
Mazarrón.
San Sebastián. 
Tárragonav¿O

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73

Luis Manchón y Pales.. .  ....«.••••••••*•• ••••••••
Murcia.. . . . . . . . . .
Cádiz.. • ... •. • ...

(CU
30 10 9

U
6 10 * 10 8 3 Idem Almería.

"Radaioz ; . . . . . . . . 99 » 7 6 10 * 6 10 » Idem .................. . Vinaroz.
99 1 26

15
»

6 10 » 6 10 Oficial................... . Tarragona.
Eugenio Adoardo Afruiiera........ Isla de Cuba.. . . . 25

911
2 6 10 6 10 » » Sirve en Ultramar.

Pontevedra... . . . . 2 6 10 > 6 10 Administrador........... Puente Ceso.
CaBtor Barazal y Durán............................................. • • •
Jose Expósito Frois. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

Orense.» •. • * . . . . .  
Badajoz... . . . . . . .

32¡
25
91

>
11
8

21!
7

24
16
4

6
6
6

10
10
8

»
»

17

7
6
6

7 
10
8

»
»

17

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem......................... .............................

Bayona.
Zarza la Mayor. 
San Vicente.

José de Pareja y Pareja........................................... Sevilla... . . . . . . . .
Alicante.. . . . . . . .

44
31

>
1

6
6

6
5

25
29

6
6

6
5

25
29

Interventor Vista.................................
Auxiliar Vista del Depósito comercial

Bonanza;
V igo.

Jaime Tomás y Salas.............................................
Man m i Segura y García............................... ..................

Baleares..............
Almería__. . . . . . .

25
95

9
8

23
7

5
5

8
8

25
25

5
5

8
8

25
25

Auxiliar V ista.......................
Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Port Bou.
San Pedro del Pinatar.,

98 6 > 5 8 25 5 8 25 Oficial............... .................................... Valencia.
Pontevedra. . . . . . 25 11 16

12
5 8 25 5 8 25 Administrador....................................... Riveira.

T Aoó T) o Wl AG íll í tVQ _ _ . . . . . . t Sevilla.. . . . . . . . . . 27 11 5 8 25 5 8 25 Interventor V ista................................. Isla Cristina.
A 1 íMA/1 a tr A núllo _ - • • Madrid . . . . . . . . 25 4 1 5 8 25 5 8 25 Oficial Consulado ........................... OpOTtO.
Tnlí a AT o tt Al Kni*f _  ̂ A Madrid. . . . . . . . . 25 4 1 5 8 25 5 8 25 Interventor V ista ................................. Culíera.
T iiíct rí a lo Dt*q rlO xr T7ü+î OnQ ......... . Madrid... . . . . . . . . 35 3 8 5 8 25 5 8 25 Administrador................................. Moguer.
Mateo Hernández Pardo
Urbano* Cofcrldes* de la Vega............................................
Joaquín Riaza, y, Alebesque.............................. ;
Antonio Diez Vivanco......................
Leonardo Gómez Rodríguez.....................................
José García Sainz...*... ........................ •*.••••••.••*
Enrique Escrig y Gárate............................................... .
Rieardo Riera y López

Salamanca............
O rense.w.. . . . . . .
< Madrid.. *■....».'
Mádnd...........1. .y
Madrid.. 
Santáñder.. 
M adrid..... . . . . . .
H uelva........... . . .
Pn ñeros . . . . . .

28
‘97
24
25 
24 
31
26 
24 
34

3
9
3
8
8
9

1

10

¥  
18: 
22; 
12 
26 
12 
7

5
5

U&
5
5

- 5’ 
5 
5 
5

8
8‘
8‘‘
8 '
8 '
8
8 :
8
8

25

?2A
25
25
25
25
25

5
5
5
5
5
9
5
5
8

8
8
8
8
8
3
8
8
2

25
25
25

25
15‘
25
25
25

Interventor V ista.....................
’ Administrador..................................*

)̂fiOXRl»« . '. . . '. m "m u .' . . '. . ’» '. m « '» . . .  .
ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . # ...

’ i dérn. . . '.  . . . . . ' » . . . . .
Ifiterventor Vista. . ............................

‘ Auxiliar Vista. . .  .v . . . . . . . . .  ...........
interventor Vista . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................... ..... ......... .................

San Felíu de Guixols. 
Noy a:
Carril'.
Valencia de Alcántara. 
Máhóüi ■ 4 
Sanlúc- r de Guadiana. 
Valencia.
Cindadela*
Ribadesella.

IWVifl tíS __ . . . 24
28
27

1 14 5 8 25 5 8 25 I d e m . . . . . . . . . . . . ................................. San Carlos de la Rápitá^
Ramón Fossi y Marissal................. .................. ■ Cádiz..

Almorí» . . . . .
»
5

7
29

5
5

8
8

25
25

5
5

8
8

25
25

Auxiliar V ista ............... ..................1
Oficial.......................................... .•...]

Málaga.
Cartagena.

Albacete.. . . . . . . . 27 5 27
»

5 8 25 5 8 25 Auxiliar Vista....................................... Ooruña.
Sevilla ................ 28 5 5 8 25 9 4 10 Oficial...................................................... Huelva.

TI J /%-f AV\H A P n ■»% /j Art l-Lll AHH AWA _ Jaén ••••••» 30 4 26 5 8 25 5 8 25 Administrador. .................................. . Villa nueva del Fresno.
Eduardo Ramón y Ramón. . ..................................
José María Pérez y Poves.......................................... .

Baleares. 
M adrid.... . . . . . . .
Barcelona . . . . .

24
31
29

2
5
8

19
18
9

5
5
5

8
8
6

25
25
15

5
5
8

8
8
9

25
25
27

Idem.......... .......................................
Interventor V ista.................................
Idem.......... ................................ ............

Palafurgell. 
Castro Urdíales. 
Rosas.

25 6 16 5 6 10 5 6 10 Idem.................................................. La Guardia.
José Martínez López.. .  , ....................... ........................
Mariano Álberñi Martínez... . . . .......................
Francisco Zapata del Pino.. . . . .  . . . . . . . . . . ..............
Cayetano Sánchez Moyano.. , . ................ ...........
Jose de Cabo y Robles
Antonio Agui lar Checa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...*••
Erünpiftpn dfi P Caftt.ftllotfí v Tentor.

Murcia,.................
M adrid.
Málaga..............  ■
Valladolid............
Isla de Cuba,.. . . .
Málaga.................
Granada......... ..

34
24 
26 
29
;25
27
25

2
3 
»
4 
7 
*

10

28
9

13 
24 
29
14 
14

4
4
4

1 4 
4
4
4

11
9
9
9
9
9
9

2i
15
15
15
15
15
15

9
5
4
4
4
4
7

4
11
9
9
9
9
7

9
20
15
15
15
15
3

Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar V ista ............................
V ista. . . . . . . . .
Administrador................................... ¿
Auxiliar V ista ....................................
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Andraitx. 
Coruñav 
Aguilas. 
Tierrachin. 
Valencia* 

j  Sevilla. 
Barcelona.

Manuel de la Fuente y Jiménez.......................................
Manuel Marcó y Cordero . •. • •

Sevilla.. . .  . . . . * « .
Tarragona.... .  * ... 
Sevilla...................
riñfflnKfl

27
23
30
34

5
11
11
2

10
8

23
7

4 
1 4 

4 
4

9
9
9
9

15
15
15
15

4
4
4
4

9
9
9
9

15
15
15
15

Administrador......................................
Interventor V ista ......................... ....
Administrador.................. ...................
Auxiliar Vista..............................

Rota.
Padrón.
San Fernando. 
Valencia de Alcántara.Manuel G-uisado de  ̂03as. . . . . . . . . . . . . . . .  • .•••••••

Antdhib Sálinas Ruano........................ ......... . ...............

yUlU.UUcl««
Madrid................
Malaga,.. . . . . . . . .

23
25

3
4

5
23

4
4

9
9

15
15

4
4

9
9

15
15 Oficial............................................ .....

Alcudia.
, Almería.1 V! Il„ a.

74
75 
>
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90

Esteban Cuevas y López.................................... . M adrid;..............
Madrid... • . . . .  •....

25
24

9
6

4
9

4
4

9
9

15
15

4
4

9
9

15
15 V" ista.

viuagH,rcia.
. Torre del Mar.

Miguel Pérez Carrascosa............... .............................. .
Cecilio Bendito de Cástrillo............................... .............
Rafael Sassot y Vives........................................ ............ .
Manuel Gutiérrez Menéndez......... ................ ..............
José Micas Tauíera,.
Antonio Aranaz González........ ........ .....  ................
Mario de Lastra González...........................................'•

Ciudad Real....... .
V alladolid .......
Bilbáó.
Badajoz.. • • . . » . . .
Granada................
Málaga... . . . . . . . .
Pontevedra.......
Avila« « . . . . . . . . . .

24 
31
25
24
27
25
28
24 
34
26
29
25
25
30
26

11
10
9
6

11
11
5
6 
1 
5

21
14
2

12
»

22
23
7
1
3

4
4
4
4
4
4
4
4
4.

9
9
9
9
9
9
9
9
9

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

4
12
4
4
5 
4 
7 
4 
4

8
»
9
9
1
9
4
9
9
9

2
20
15
15
8

15
21
15
15

Interventor V ista ............................
Idem
Oficial.
Auxiliar Vista........ ......................
Administrador................................
O fic ia l .. . . . . .............................
Administrador
Oficial. •••••••
Administrador .......................... • .

. Alburquerque.

. Santa Pola.

. Irún.

. Irún.

.1 Alconchel.

. Coruña.

. I Puebla del Deán. 

. Gijón,
Albuñol.Francisco Morales Gáldeano................................ .........

Carlos Martínez Martorell............................. . . . . . . . . .
Julián Iñiguez Iguibar.................................... ..........  •
Ensebio Gómez Arregui...........................................
Baltasar Aguirre y Puente.......... ..................................
Esteban Carrasco y Panal................................................

Alm ería.... . . . . . .
A 1 i iitíti fo 4 9 4 15 Auxiliar Vista.................................. . Palma.
Guipúzcoa. ........
Burgos........ .........
V izcaya........... ..
Cádiz.. . . . . . . . . . .

3
4 
4 
6 
6

14 
17
1

15 
28

4
4
4
4
4

9
9
9
9
9

15
15
15
15
15

4
4
4

10
4

9
9
9
5
9

15
15
15
13
15

Delegado de Aduanas..................
Oficial.. . . . .
Administrador.........................
Idem. . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ......... ................................... ......

, Poveña.
J  Santander.
. San Vicente de la  Barquera*.

' ldeadávila.
. Foz.

Alejandro Miquel Delisle.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V/Yiuuv** • • • » • • « • •
París.. . . . . . . . . . . 31 5 16 4 9 15 4 9 15 Interventor "Vista . . . . . . . Mar bella.

91
92

Vicente Balaguer y Caldes..............................................
Fulgencio Carrión Guillén. . . . . . . . . . .  é #  .

Valencia...........
Murcia.... . . . . . .

24
24
29
26
26

7
8 
8 
9 
7

1
11
28
4
1

4
4
4
4
4

9
9
9
9
9

15
15
15
15
15

4
4
7
4
4

9
9
9
9
9

15 
15 
15 
15 

1 15

Oficial.. . . .  ••. • . . . .  • *.- • . . . . « . .  • •*. . I Fregeneda. 
. Alicante.
i M ríin

93
94
95

Benito Martín González.............. ........... .
* Pío Arinesy O l i v a r e s . . . . . . . . . . . . . .

Jesús Orozco y García...............

Isla de C uba ......
Pontevedra.......
Lugo.. « t . 
Zaragoza...............

Idem .................................. ........... ..
O fic ia l.................... .............................

t I wl Oii 1 u»
.1 A viés .
. 1 Pa«»ges»

96
97
Qft

Daniel Ruiz de Tejada................ ................ .................. 27
26
25

» 11
KV

4
A

9
Q

15
15
15

6
4

8
: 9 

9

¡ 3 
1 15 
1 15

i Auxiliar Vista.........................
1 Idem •••••••••• , » a

,. 1 Barcelona^ 
1 Gijón.Manuel de la Viña y Rubio........................................... M adrid................

MftlníTR . . . . . . . . .
0

1 11
//

24
%
4

%/
9

t:
4 1 Idem.................................................... .. .1 Cádiz.i/O

99
100
101

Tnctó Uíaa n fió nPnA7 Tárrasrona... . .  - . . 24: 11. 7 4 91 15> 4 c1 15> Administrador........................ ........... , . l  Fermoselle.
Tn.ti DomÍAfl tt Don Barcelona.. . . . . . . 231 4: 7 4 9> 15> 4■ i) 15> Auxiliar V ista.................................... .,  \ Alicante.
frnn?fl1n García Arciiftllftfi . . . . . Cuenca 2S1 l 25» 4 9i 15► 4L í) 15) Oficial................................................... j Valencia de Alcántara*

102
103

T liía rAi>íífl tt  MAnTIOPRl Madrid.. . . . . . . . . 2£> 1. 2Cl 4 c1 15► 4t- i) 15i Auxiliar Vista.................................. , Cartagena.
Mfttíao fi-ÁmAT XT * Huelva..•«»•*••• . 2S1 íl 131 4i l1 15» 4 í) 15> Idem................... .........  c . . ., Sevilla*1
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BE SU NATURALEZA

EDAD
A55TIGÜEDAD 

SN EL GRADO
TOTAL

DE SERVICIOS
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVENO

>¡Wo
Bí í
;Ct>m

'g ,
..en

>.0*O■ 0Q
.gf® >• ■ íDtn .

3 .
voa &o03

©m©en
Sp ■ 00

104 D. Julio Campón y Hernández................................................. Cáeeres................ .
V alladolid ...........

34
34

1

1
114 
1 2

4
4

4
4

23
23

4
7

4
4

23
11

Administrador V ista .............................
Adm inistrador..........................................

Bilbao.
Corcubión.

10b
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128

Primitivo Calzado y Merino.............................. *................
Juan Bienzobas y Girón és....................................................
Ramón Mercader y  ¡Bonaplata.................... . ......................
Leonardo Bravo y  Fernández..................... . . . . . . . . . . . .
Kaimundo Montero y  Luna..................... ............................

Manuel María Pastor y Can.o........................... ..........

Madrid....................
Valencia...........
H u e s c a .* , . . . . . .
Madrid...................
A l i c a n t e . . . , , , . . .
Cádiz______ ••«...
Vizcaya........

35
26
26
24 
29
25 
23

5 
11

1
iX

»
6 
4

19
9

26
12
25
17
7

4
4
4
4
4
4
4

4
4
4
4
4
4
3

23
23
23
23
23
23
13

4
4
4
4
4
•4
4

4
4
4

10
4
4
3

23
23
23

6
23
23
13

Interventor V ista ...................................
O ficial.. . . .  i .»•••••••••••
Interventor V ista ............... ....................
Adm inistrador................. ........................
Interventor V ista ................. ................ ..

Administrador..........................................

Bermeo.
Aguilas.
Manacor.
Camarinas.
Gandía.
Perthús.
Sóller.
Santoña.
Madrid.
Torre del Mar. 
Tarragona.
Tossa.
San Esteban de Pravia. 
Barcelona.
Bilbao.
Badajoz.
Jávea.
Ferrol.
Valencia,
Vega de Ribadeo.
Val verde del Fresno. 
Línea.
Vivero.
Málaga,

Isidoro Aguilar y Cuadrado................................. *..........
José Palacios y Fernández.................................
Angel de la Puente y Moral................................. *------
Francisco Seguí y M arty.. . . ...........................................

Zarasroza * , . ........ .
M Cl " d „ ,  * 
Madr d ...............
Surg >s-------
B r clona..........
L u g o ......................

29
24
23
24 
21 
31

5
7
5
5
5
5

13
16
11
»
5

19

4
4
4
4
3
3

3
3
3
2

10
9

9
9
9

29
22
25

4
4
4
4
7
3

3
3
3
2
3
9

9
9
9

29
28
25

Interventor V ista ................... ................
Dirección general....................................
Interventor...............................................

Administrador..................................
Interventor V ista ............................ .
Auxiliar Vista del Depósito comercial

Auxiliar V is ta ..........................................

Antonio Mana útero y maruue/i# • •«•*»* * •«.........* * * •
¡ Cariarías.................

Santander..............
Málaga....................

23
25
29

9
6

11

21
15
13

3
3
3

9
6
3

11
25

b

3
3
3

9
6
3

11
25

5"

Modesto Alvarez R íllo ....................... .............. *.............
Cipriano Bernal y Puga................ . . . . . . . .................. .. • •

Madrid....................
Pontevedra............
Zaragoza................
Cádiz...................
Salamanca.........
Valladolid..............
Madrid...................

28
25 
48
26 
28
24 
27
25

»
3
1
2

11
10
2
7

2
29
11
2

24
21
28

1

3
3
3
3
3
3
3
3

3
1
1
1
1
1
1
1

5
23
23
23
23
23
23
10

3
3
3
3
3
3
3
3

3
1
1
1
9
1
1
1

5
23
23
23
13
23
23
10

Interventor V is ta ....................... .
Oficial........ ............................. ............
Idem
Adm inistrador........................... ..............
I d e m .. ........................... ..
O ficial............................ ........................ ..
Interventor V is ta ....................................
Auxiliar Vista . . . .  ..................................129

130
131
132

Falencia.............
Cádiz.............. ..
Madrid. . . . . . . . . .
Madrid...................

28
2.4
21
21

1
9
6
4

11
13
20
10

2
2

»
p

11
3
4 
4

14
16
29
29

2
2

»

11
3
4 
4

14
16
29
29

Vista....................................... ....................
Dirección general................... ................
I d e m . . . . . ...........*..................................
O ficial,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Interventor V ista ....................................
Auxiliar V ista ......................... .

Huelva.
Madrid.
Madrid.
Coruña.
Lequeitio.
Por t Bou.
Port Bou.
V igo.
Irún.

loo
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147

Carlos Resch y Suárez.; . . . . . ..................................
t¡míinrHn G«rMa v García Ouiiada...................... * ••••••

F ilip inas.,............
Madrid. . . . . . . . . .

25
25

3
»

29 p
>

4
4

29
29

»
»

4
4

29
29

Constantino Vázquez y Jiménez.......... ................. ..
José González Lijo. ...........................................................*

Coruña....................
Coruña...................

23
19
96

10
3
8

11
13
22

»
>

¡4
4
4

29
29
29

>
*
»

4
4
4

29
29
29

O ficial..................................... .................
Id em .................. ...................... ..................José Blanc y B aldeilon..., ............... .......................... « . . .

Manuel García Estrada................................ .................. Canarias................. 28
23

2
9

9
25 >

4
4

29
29

p
p

4
4

29
29

Auxiliar V ista ........................... ..
O ficial................ ...................... <v..........

San Sebastián. 
Cádiz.

33 í* i3 » 4 29 p 4 29 Auxiliar V ista ........................................ Málaga.
21 4 22 » 4 29 > 4 29 O ficia l.................................... ................. . Vioaroz.

(laceres . 25 10 29 t- 4 29 » 4 29 Auxiliar V is ta ................... .................. Gijón.
21 7 11 * 4 29 » 4 29 I d e m .. ................................. ...................... Cartagena.

Málaga.. 22 11 22 V 4 29 4 29 Idem .#.••«.«*> Ferrol.
19 9 19 » 4 29 4 29 I d e m ................................................. Badajoz.Manuel Gernudá y Moscardó........................... ..................
23 8 11

24
4

» 4 29 > 4 29 O ficial........................ ............................ Ribadeo.
Luciano Escudero R odríguez... ....................................... ,3

21
O 4 29

29
> 4

4
29 Id e m ............................................................ .Can f rano.148

149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166

Sevilla.. . . . . . . . .
Rjidaioz . . . . . . . .

/W
1 » 4 » 29 Auxiliar V is ta ............................. .. Alcántara.

92 1 8 » 4 29 4 29 Idem ............. ......................... .................... Alicante.
Coruña . . . . . . . . 23 1 U 4 29 » 4 29 Idem ............................................................ Túy.
TVlndríd . . .  . .  . 21 2 21 » 4 29 > 4 29 Idem ..................... ...... ..................... Barcelona.
n á n i 7. . . . . . . . . . 20 6 13 4 29 > 4 29 Idem .............................................. .............. Fregeneda.

Tama T «11 /\ m i'Av> is « Alicante. . .  . . . . . *¿6 10 6 » 4 29 > 4 29 Oficial............................ ... Port Bou.
Valentín Fernández D ova l.. . . . .  *...............................
Antonio Pórtela de la L lera ,. . .......................................
Fulgencio fran cés  y  N avarro.. .  .............. .. . ......
Ennque Bastida j  Bus.. . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . , .  ? • •
LVon/iíaAA AjTatifaco T .DQi _ ^

M adrid .. . . . . . .  «
C á d iz ... . . . . . . . . .
N avarra.... . .  • . . .
G u ip ú z c o a .... .
A Imería... . . . . . . .

21
25
20
23

1
8

11
10
3

29;
21
18
15

i:

.*> ;

> /’

4
4
4
4

29
29
29
29

»
>
»
>

4
4
4
4

29
29
29
29

Auxiliar V is ta .............. • • .............
Oficial.
Idem • » ... '.  « o . . » . x . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ................ .......................... ................

Fuentes de Oñoro. 
Cartagena.
Túy.
Bilbao.

31 > 4 29 > 4 29 Oficial del C onsulado............................ Lisboa.
Tama H /VOCf tT MQ 1 tTA * . Madrid ................. 24 2 26 » 4 29 4 29 Auxiliar V ista ....................... .................. Par ages. ■

Valencia. . . . . . . 22 5 21 » 4 29 » 4 29 Adm inistrador............................... .. Villaviciosa.
T AOA 'T* AUt'flO Al O T't'I TI 07 _  ̂ A A Almería. ............... 92 11

»
.17 » 4 29 » 4 29 Auxiliar V ísta ...................................... Cartagena.

T a a Á ̂  A 11A irr T J 4“ _  ̂, A Jícante . . . . . . 25 28 » 4 29 > 4 29 Oficial...................................................... Palma,
1G a w*i n *t"t TTnAn TT l<AT*l*Oi 1 . . Barcelona........ .. 23 1 22 » 4 29 4 29 Auxiliar V ista.......................................... Santander.
Un/I««a■ Qntv» r»n/i i«a tt MorMlTA  ̂ - Sevilla.. . . . . . . . . . 20 4 26 4 29 » 4 29 Id e m ........................................................... Huelva.
T?««a w Aia/t a 1?a K 1 i q a /l a T Kcil̂ fAiO Madrid . . . . .  . . . 23 2 26 4 29 » 4 29 Idem ............................................................. Cádiz,
X> a wt A v\ Trf A111 ni1/̂  A TT T*'!*! n A _ . . Sevilla.. 19 8 12 * 4 29 > 4 29 Idem . ........................................................ Huelva.10/l£Q Ilion Aiftt nnra tt S on* n . , .  ̂  ̂. . . . . . . . . . Baleares.............. 18 11 22 4 29 p 4 29 Oficial........................................... ............ Huelva.loo  

1RQ (<T̂íVvíci TT A A 1*A111 10 - TT M O 1*1 TI  ̂ . Sev illa ...................
Málaga. . . . . . . . .  4

26 3 23 » 4 29 í> 4 29 Interventor Vista........................ .......... . Alberguería.loy"I fJA A vi ivqI Uaiia oq 1 a í-tt k Al ftd . 20 » 10 » 4 29 & 4 29 Auxiliar V ista .......................................... Almería.1
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191

T i l  A -fA l* !  Q U A  A « Q Y iQ  o  T 1*11 1*1*10 _ _ _ -   ̂ „ G uipúzcoa.. . . . . 20 9 8 > 4 29 » 4 29 Interventor V is ta .................................... Va icarios.
Tit af a A tyi ory M a 11a  ̂. M adrid...................

Isla de Cuba.........
25 7 3 » 4 29 > 4 29 Oficial.......................................................... V igo.

Cádiz.T T # ít i/\ A HrínoTifiónct tt Tn^rfinn . . A ■ 23 » 22 » 4 29 » 4 29 Auxiliar V ista ..........................................
Antonio Pérez C lem ente.......................... .................... -
Taco fin/vili tt Movfu _ ^

Oáeeres.................
Barcelona.. . . . . . .

93
25

8
9

28
10

4 29 » 4 29 Interventor V is ta ............................ ...... Porto Colón.

>
4 29 4 29 O ficial................ ......................................... Santander.

OIflTififtntfi Rprnal . . .  • 10 27 4 29 » 4 29 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante.
Pop?o Tinapa a A _ _ _ _  ̂ A V alen cia .. . . . . . . . 33 11 3 » 4 29 » 4 29 Auxiliar V ista........................ .................. Verín.

TTííno TíÍa rl/IT* \T rlATlUTllfltfl . * Valencia ............... 23 4 9 >> 4 29 » 4 29 Administrador.................................... .. Betanzos.
Ricarrln Rfiría Gabardo . ......................................... .. M urcia................... 24 8 16 4 29 4 29 O ficia l................... ............... .. ............. Badajoz.
TJ'aHAflrtA "P¿i»n<r Ma P̂Tí/ í - . . . . . .  . . . Málaga. . . . . . . . . . 25 u 22 í> 4 29 > 4 29 Auxiliar V ista................*.................... .... Bilbao.
Tnlíri T pIvph T*m,i,Pú,T,nsfl . _ _ . . . . . . . . . . . . Alicante.................. 27 10 21 » 4 29 4 29 Id e m ..* ...................................................... Palma.
Carlos Tuiefmo v Martín.......... ...................................... .. M adrid... . . . . . . . . 24 7 10 4 29 * 4 29 I d e m .. . , v ...................................... Valencia de Alcántara.
P¡p í  ofo TI n rjnn ?plp7 \ 1 Vfl rP7, OsBOriO . . . .  . .  . . . . . . . Sevilla.. * *............. 22 5 23 » 4 29 4 29 Adm inistrador, . * ................................ Castropol.

Llanes.C-inóa p ínÁ tt l?PT*rpr . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . A licante................. 24 11 » > 4 29 » 4 29 Idem .............................................. ..............
Jnsp P¡nl»o Rínu . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . M alaga ..................

Madrid...................
23 10 6 » 4 29 » 4 29 O ficial....................................... PasMges.

Madrid..Tnfip A Vnllpa v IVfnro’a . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 4 27 4 29 > 4 29 Dirección general..........................
Adnlfr» Gonyálp? ftan Gf-tttión . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Jaén.. 29 10 28 4 29 4 ,29 Adm inistrador..................... .................... Puentedéume.
Manuel f i la n t e s  Perera.................................... ...............
FrAnéifíftrt lílftTip

Cádiz......... ..
Zaragoza..

21
23

4
4

27
20

> 4
4

29
18

»
»

4
4

29
18

Interventor V ista.................... ................
Auxiliar V ista........... ...............................

Kstepona.
Irán,

Gustavo Muñoz González........................................ ..........
Adolfo Rancaño y Miranda.................. ........................ ..

Cáceles................ 22 6 6 4 9 » 4 9 I d e m .. . .................................. Alcañices.
Madrid. * .............. 19 3 12 » 1 27 * 1 27 Interventor V ista............*...................... Albnrquerque.

Saucelle.192
193

Miguel Manera y 8orá .• ........................................... .. Baleares............. 21 10 13 » 1 .-27
2

1 27̂ A dm in istrador... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Andrés-Pacheco Rniz , . . . . . . . . . .  . . .  . . M álaga ., . . . . . . . . 11 1 » 1 » 1 2 , Iqter¡ventor V ista.................. .............. Luarca. .

EXCEDENTES

1 D. Julián López García........... . ................................................. Pontevedra............ 32 ; 6 26 i 6 » 6 8 4 22 > >
2 Adolfo Trapote Legeren...................................................... P ontevedra .... .  ¿. 28 » 7 4 7 .25 4 7 25 * »

. -i CESANTES

1 D. José Requena R u iz ................................................... ............
<■

Albacete................. 36 8 14 2 6 11 2 6 11 T» » ■ i
2 Ricardo López del Cid....................................... .................. Murcia.......... .. 27 4 1 7 6 1 7 6 > i  >
3 AntonioÓ rtizde Ssndazíiry...................... . . . . . . .......... .. M adrid .................. 32 » 14 2 21 2 2 10 » »

Madrid 31 de Diciembre de 1892.==E1 Director general, Isidoro Recio 4jB Ipola.
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J e f e s  d e  I W e g o c ia d o  d e  s e g u n d a  c l a s e

CON 5.000 PESETAS

A C T IV O S

1 D . José de Matutana y  Morales.................................... . Málaga................. 58 5 28 7 5

9
7 38 4 11 Ofíeical................................................. Santander.

2 Ignacio de T)ít¡ y  Homero Santander........ 59 4 6 > 24 36 » 22 Idem...... ............................................. Barcelona.

J e f e s  d e  n e g o c i a d o  d e  t e r c e r a  c l a s e

CON 4.000 PESETAS

ACTIYOS

1 D. Jorge Gutiérrez de Mena.................. ............................ Alava.................................................. 64 5 8 » 10 12 43 3 28 Oficia].......................................................................................... .............. Bilbao.
2 Juan Sánchez y  Rodríguez................................................................................................................... Coruña........................................... 57 2 20 1 > 10 12 28 5  26 Idem ......................................................................................................................................... Irún.
3 Yen tura García Toruel... . .................................................................................................................. Murcia.............................................. 44 4 4 » 10 12 23 7 2 Id e m .,....,................ ...................... Valencia.
4 Daniel Ballester y  Torres............................................ Tarragona. . • 61 1 29 » 9 24 32 8  4 Idem.................................................... Málaga.

O f i c i a l e s  d e  p r i m e r a  c l a s e

CON 3.500  PESETAS

ACTIYOS

1 D. José Marík Illán Albaladejo... ........ .................. . . . . . . Murcia » » . 59, 1 7 2 3 12 31 10 21 Oficial....... .............................. ............ Irún.
Valencia.2! Santiago Trives y  Codony. . . . . . . . . . .......... Cádiz................. '6 2 » 11 2 1 23 31 9 5 Idem........................................ ..

3 Francisco Talasac y Rada................................ ......................... Granada, . . 48 9 13 1 8 1 25 8 18 Idem.. .  . 7 ................. ....................................... Sevilla.
4 Rogelio Lago y Suaznabar.... . .  ............ Madrid............. ...... 43 7 17 » 10 12 24 1 5 Tdem............................... ................ .................... Barcelona.
5 Francisco Rojas y Godoy......................... Málaga. . . . .

1
56 8 > 10 12 29 6 11 Idem. .............. ............ .. PortBou.

Barcelona.
Santander.
Cádiz.

6 Ramón Sitges y GrifoU. . . . . . . .  ................................... Gerona............... 44 4 22 » 9 24 23 1 2 Idem.....................................................................
7 Miguel Yagüe y Fernández............ M urcia...... • • . 48 7 18 » 9 1 24 9 10 Idem........ .................................... .
8 Pontevedra.......... 59 r 7 27 . V » .4 , 13,

1-9

86 s » 18 Idem.................................................. .... ..............................................  .  .

9 Eduardo Fernández Miélendro....................................... Madrid... • ......................... .... 39 ;,7 29 ■ p 5 25 7 8 Idem.. . .  . ■ . . , .  , »  * / , * , . « . . . . . . . . , . . , , Málaga*. 
1 BUban.10 M a n u el Abady Crespo........................... . Soria. . . . . . . . . . . . 52 7 20 » 4 26 26 11 19 Idem...... .... ..... ...................... .... .................................................................  . .

EXCEDENTE

1 D. Enrique de Córdoba y Yélez,. . . . . . . . . . . .  >

fl CESANTE

Valí adalid............................... 62 5 6 i - 2 3 25 29
■

8 13 y

1 D. Gaspar Soroeta y García................................................. ....  . .  . * . ...................... . , Guipúzcoa.......................... . . . 53 10
. 2 1

1 10 20 32 4 11 > y

d M i d e s  d e  s é ^ á n d a  c l a s e

cm 3.000 PESETAS

* 1 ACTIYOS

1 D.{ Manuel Arias y Fernández,.. . . . . , . . . . . . . . , . » . . . .  * . . . * . . . L u g o . . . . , . . . , , . .

Barcelona... . . . . .

57 1 10 2 3 12 30 5  21 Oficial. . . • • • . . . . • • •  .  . . Málaga.
Bilbao.2 ■r Antomo Calderón y Larborie..................................... : 47.

m

24 2 1 23 ‘29 1 28 I dem......................  .
a . Doroteo González Átienza.. . . .  . ,.«««.«. . ... . . . . . . Guadalajsra.. -------------- 5 3 1 8 1 30 2  19 Idem....................................................................... Valencia.
4 Domingo Núñez de Castro....................... ................ .... L u g o . ... ........... .... .............. ;64 10 13

20

,  1 :  7 16 25

23

6 I t Idem. •  .  •  • Irún.
5 Badajoz.... . . . . . .

Alicante*. . . . . . . .

'43,

46

11

10

p 10 12
12

11 17

11 22
T rl o YYY Cádiz.

Barcelona.6 Juan Estev&y Alted,*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 -» 10 26 i Idem............................... .....................................
7 Rafael de la Madrid y Forner...................................... M a d r id ...... .... . 44 6 : 29 > 10 12 24 7 14 Idem.................. • Portlfou.

Santander.
Sevilla

8 José María de Palma y  Jiménez.................. .............
Federico Martínez y García....................... ....................
Edtf árdb* Rubib y'Perez. u. . . . . . . . . . ............

Málaga.................... ' 7 17

»
; & 9 24 28 11 16 Idem............................................... . . . . . . .

á B a d a jo z ..... .... .
Badajoz.

40 7 )> 9 1 19 2  13
1& 48 ! 2 11 » 4 26 23 3  15 Idem..................................................................... Alicante.

Barcelona.11 José María López?y M i r . . . . . . .  . . . .  . . . ..... ..... Valencia.. . . . . . . . 45 7 26 2 5 21 4 4 Idem............... ..............................

Oficíales d e  c u a r t a  c l a s e

. CON 2 .0 00  PESETA Si

- EXCEDENTE

1 D. Andrés Jimeno Domínguez......... .....  .......... ....  . Huelva..... . . . . . . 44 1 0 27 4 i 7 12 8 2 5 » a

(1) C orre sp o n d ió  á  e s #  fu n c io n a r io  e l a s c e n s o  § J e fe  d o  N e g o c ia d o  d e segunda clase s in  h a ber cumplido d o s  años d e  antigüedad en  la  e sca la  inmediata inferior. 

Madrid á l  d e D ic ie m b r e  d e  1 B 92 .= E 1  D ir e c to r  g e n e r a l , I s id o r o  R e c io  d e  Ip o la .
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Banco de España.
SITUACION DEL MISMO ■: „  ó  ■

48 ¡febrero 4891. 44 Febrero 4898. \8 Febrero 1898. 41 Febrero 1898.

ACTIVO Ptat. Cénit. Ptas. Wntf PASIVO Ptat. Cénit Ptat. OénU.

100.297.903*37 190.290.784*33 Capital del Banco................................. .......................... 150.000,000 150.000.000
ipisfaft .  ̂ * . . . . . .  .......................... 131.316,821 125,616.315*65 Fondo de reserva........................................ 15.000.006 15.000.000
Corresponsales en el extranjero........... ........................
Electos á cobrar en el extranjero......................
Descuentes.............................. ......... ..........................

50.036.364*29'
• 3,814737*50 

. ■ 140.48074677 ■ 
162 821.401*08 

.5723.416-86 
12.270.000 
: 5.450.33774 

. 427.603 157*50 
' 6,518.057*95 

. 165.000,000 
4.766.265*82 

‘ 6.131742 51 
29.014 442*19.

226.355-86 
100,000.01 ¡0 
19.829 545*47 
44 437.399*97

49.697 216*72 
609,432*25 

140.971790*14 
167.522 499*89

Ganancia» y perdidas----- [ N oíeSadM .W W W '
Billetes en circulación.................................................
Cuentas corrientes.............................................. .

4 358 784*24 
1.267 893 93 

891,008.800 
327 647.626*54

4.105 660*21 
1.294.593* b8 

894.775 075 
326.678 906 62. . . . . . . . . . . .  . . ______ ____

Efectosácobrar..enél día
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos. •.
Otros valores de cartera................................................
Deuda amortizable al 4 por 160............................ .
Deuda amortizaba al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888..........................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............
Gumita corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Operaciones en el oxtranjero por cuenta del Tesoro pú

b lico ................. ..................... ................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.........
Bienes inmuebles............................................... .
Diversas cuentas......................................... .......

4,021.120-45 
12.270.000 
6.308 025*58 

427 603.157*50 
6.518.057*95 

165.000.000 
7.421,265*82 
5.884-429*09 

37.431,168*09

1.249.098*49 
10U.00o.000 
19.829 545*47 
40 531 742*06

Depósitos en efectivo....................... ............. .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... * 
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Créditos concedidos sobre efectos públicos................. .

33 490 553 25 
18.167.989 96

1.824.256*08
62.972.791*86

33.542383*84 
18.085 302*94

3.972.202*57
61.321524*42

1.505.738 695*86 1.508.775,649 48 1.505738 695 86 1 508,775.649^48

TIPOS DE INTERÉS PARA. LAS OPERACIONES

Descuentos................. ... ,  , , .  .v . ¿ í . . . . . i . . . . T . . . . . J. . . . . .  5 por 100

Préstamos spbre efecto» públicos,., .  ú..*o..’ . 5 Ij2por 300
El Interventor general, Ricardo Rubi©.=V.7B.*:=El Gobernador, Pío Gullón

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Vallad olid ia cátedra de Anatomía descriptiva y 
Embriología, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento f  
en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á ña de que los Ca
tedráticos que deseen ser .trasladados á ella <5 estén compren
didos en el art. 177 dé, dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en eLpla^o improrrogable de veinte días, á 
contar desde la  publicación de este anuncio en la G ac e ta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores qué 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
tacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido ul- 
tainamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
esté anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 31 de Enero de 1893. =E1 Director general, Eduar- 
doVincenti.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

«us haberes en las Cajas de Filipinas, y concedido el derecho 
Apercibirlos en la de este Ministerio, pue leu paaar á realizar 
el cobre de loa correspondientes al mes de Enero último, to
dos los días laborables, desde el 20 del corriente al 2 de Mar
zo, próximo, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el

tiro de los expresados haberes se ha verificado con* el que
móte de 13‘89 por 100.

Madrid 18 de Febrero-de 1893.=E1 Ordenador de pagos, 
Félix Ufas. 1 . •

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C o r d o b a  

AtaM*.A Fomento.—Correteros. '
Y En (virtud di lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, eon leuha 28 de fiuero último, este Gobierno 
ha resuelto señalar el día L" de Marzo próximo, y hora de las 
'doceñe su mañana, para la ñé jodí cae ióa en pública subasta 
■délos acopios de conservación, ©a el actual año económico, 
.de las carreteras que se expresan en Ja relación que se inser
ta al pie de este anuncio, bajo loa respectivos tipos de con
trata que también se mencionan.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 dé Marzo de 1352, ̂ en el despacho del Jefe 
de la Sección de Fomento deísta provincia, calle de Pompe- 
líos, núm 2, donde se hallarán de manifiesto los presupues
tos y pliégaos de condiciones.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
papel del sello 12.°, arreglándose exactamente ai modelo que 
«e inserta á continuación, y la éáfifcídad qué ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta será la del l por 100 del presupuesto de contrata, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredíte 
haberse realizado el depósito del modo que previene la refe - 

da instrucción.

En el caso de que se presentasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, y úaicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos en la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Mad rid  y en el Boletín oficial, serán de cuenta de los rema- 
t&ntss

Córdoba 11 de Febrero de 1893.=E1 Gobernador, E. Ortiz 
y Casado.
Relación de las carreteras, con sus respectivos tipos de contrata, 

\ l^s^fiea^nai^riorm enü..'
.1 ■; . .Pesetas. •

Del Ferrocarril de Córdoba á Málaga á Ecija  L762‘71
De Baena á Cabra.     .......................................... 3.873*66
De Castro del Río á Montilla................................ 4.420*71

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio inserto en

el Boletín oficial de esta provincia, relativo á la subasta de 
acopios para conservación, durante el presente año económi
co, de la carretera d e .. . . . ,  y de los requisitos y condiciones 
que se exigen en el correspondiente proyecto, se comprome
te á tomar á su cargo los mencionados acopios, con estricta 
sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por la can
tidad de (Aquí la proposición escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 54—S

Gobierno civil de la provincia de la  Coruña.
Sección de Fomento.—Carreteras«

En cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, 
este Gobierno civil ha resuelto señalar el día 20 de Marzo 
próximo, á la una y medía de sil tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación en el año 
económico de 1892 á 93 para las carreteras de tercer orden 
que se expresan á continuación, y bajo los tipos que también 
se expresan.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento el proyecto 
correspondiente á cada una de ías carreteras.

Las proposiciones deberán extenderse en papel de la Cla
se 12.a, y se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose, al 
modelo que también se expresa á continuación.

Para tomar parte en ia subasta se hará por cada licitador 
un depósito equivalente al 1 por 100 del presupuesto para cu
yos acopios presenten proposiciones, qn lá Sucursal de la 
Caja de Depósitos de la Coruña ó en la general de Madrid, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberlo así realizado y la cédula personal del interesado.
‘ En el caso de qúe resultasen dos <5 más proposiciones 

iguajes, se procederá en el acto á un sorteo éntre las
La Coruña 7 de Febrero de 1893.=E1 Gobernador, Loren

zo Moneada. ^
Nota dé las carreteras y tipos que se citan.

Carretera de tercer orden de Herves al puerto de Fontán, I 
trozo único; 3.315*74 pesetas.

Carretera de tercer orden de Santiago á Camarinas; trozo !
único, 1.722 53 pesetas. I

Carretera de tercer orden de Boimorto á Muros, trozo j 
único; 4.523*24 pesetas. ¡

Modelo de proposición. |
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado I 

45on fecha 7 d© Febrero último, y de las condiciones y req tii- f 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios dé conservación para el año económico de 1892-93
de la Carretera da.. . . .  á   se compromete á tomar á su
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados 
reqnlsitos y condiciones, en la cantidad d e . :

(Aq&í la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda la que no este arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 56—-S

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 11 de 
Marzo próximo para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación en el actual año económico 
de 1892 93 de la carretera de tercer orden de la de Coruña á 
Pontevedra á Cambados, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la cantidad de 3.642 pesetas 97 céntimos.

Dicha subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Sección de Fo
mento de esto Gobierno civil, y hora de las doce de la maña- 
ñaua del exprosado día, hallándose de manifiesto en dicha 

* Sección, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos da condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al modelo que se acompaña, á los 
cuales se unirá la cédula personal, no admitiéndose proposi
ción que se refiera á más de una carretera.

Lia cantidad que ha de consignarse previamente en la 
Caja de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será la del 1 por 100 
del presupuesto de la carretera á que se refiera la proposi
ción, y podrá hacerse este depósito en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, á los tipos que les estén asignados, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que lo acredite.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara en el acto una segunda licitación, única
mente entre sus autores, abierta en los términos que señala 
la citada instrucción.

Pontevedra 10 de Febrero de 1893.=E1 Gooernador, A. 
Dieffebruno.

Modelo de proposición.
D. N. N .. . . . ,  yecino d e . e n t e r a d o  del anuncio pu

blicado por el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra* 
coniecha 10 de Febrero último y délos requisitos y condi- 

| ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de loa acopios para conservación en el actual año económico 
de 1892 93 de la carretera, dé. . . . .  , se compromete á tomar á 
su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la caztidad de.. .

(Aquí la proposición que sé haga* admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, y »§ advierte que, será des
echada toda proposición en que no sé exprese determinada
mente la cantidad, que se escribirá en letra clara, que no deje 
lugar á dudfu) ,

(Fecha y firma del licitador.) 50—S

Gobierno oivil dé la provincia de Tarragona.
Sección de Fomento.—Carreteras. ’

En virtud dé lo dispuesto por la Dirección general da 
Obras públicas, he acordado señalar el día 16 de Marzo pró
ximo, á las once de su mañana, para la adjudicación de la 
segunda subasta pública, de los acopios de conservación de 
la carretera de seguúdo orden de Tarragona á Barcelona, en
esta provincia, durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción da 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobierno, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que nan de régjir 
en la contrata. f

La subasta se verificará bajoel tipo de 8.656*56 peseta?.
Las proposiciones sé ptaáéntárán en pliegos cerrados, 

ajustándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose 
én papel del sello ll.°  ^

La cantidad que ha de consignarse como garantía para ■» 
tomar parte en la subasta será del 1 por. 100- deL presu
puesto.

JEste depósito se constituirá en metálico, debiendo acom
pañarse á e*dá pliego él documento que acredite haberle 
realizado ea la forma que previene la referida instrucción. 
"^ÉnALétto ñé“ qti¿ ,résultasén: ño» ó‘ rmás proposiciones 

iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación oral abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, fijándosela primera puja alo
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menos en 125 pesetas, y quedando las demos á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Tarragona 11 de Febrero de 1893.=E1 Gobernador Caye
tano Pineda»

Modelo de proposición
D . • . . vecin® d e , entorado del anuncio fecha. . . . . .

publicado por el Gobierno civil de esba provincia y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
púbiim subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera d e .. . .  .orden de , . , . ,  en esta provin
cia, m  comprometa á  tomar á  b u  cargo dichos acopios con 
est/Tictd sujeción á  los mencionados requisitos y condiciones, 
po .r la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana- 
ir a&n'te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
t $éa proposición en que ne sé expreae en letra la cantidad 
Mar qúese compromete el proponente á la ejecución de las
’ librad*

<(Fecha y firma.) 48—S

Dipntidón provincial de Barcelona.
'RECTIFICACIÓN

En él anuncio de la subasta de las obras de construcción 
dé los trozos 1.° y 21° de la Sección cuarta comprendida en- 
~tre Mataró y Arenys de Munt, de la carretera provincial de 
*<QorneUá á Fogás de Tordera, publicado en la G a c e t a  del 16 
- dél mes corriente, pág. 591, aparece equivocado el tipo de la 
ilicitación: 592210 .pesetas en vez de 590.210 pesetas que es el 
^verdadero.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

" Vigo.—Ai vare z Gompañía.sin señas.
Barcelona.—Jaime Armengol, ídem.

» Segovia.—Narciso Celis, beganitos, 87, cuarto.
Vigo.—José Mata, teatro (ausente).
Idem.—Gabriel Alarcón, Teatro Español.
Cercedilla.—José Fernández. Sevilla, 10.
Ribadeo.---Eladio A s a n s u lo , Preciados, 6.
Colmenar.—Ciriaco Fernández, plaza Angel; 25, segundo.
Guadalupe.—Fernando Fernández, Candelas, 1.
Málaga.—García del Cid, Greda, primero.
Motril.—Rafael Aguilera, Barquillo, 24, principal.
Valencia.—Miguel Mateo, 8an Bernardo, 23.

Saa Martín V.a—Mariano Valls, Ing.a, Corredera, 6.
^Santander.—Miró, sin señas.

FLORIDA

Torredon|imeno.—Finer, Casa de Campo, 1.
NORTE

Sevilla.—Angeles Sánchez, Fuencarral, 15, segundo.
OBSTE

Colmenar Viejo.—Enrique López, Segovia, 31.
Colmenar Oreja.—Feliciana C&lpera, Aguas, 39.
Madrid 18 de Febrero de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

Cuarto tercio de la Guardia civil.
El día 20 de Marzo próximo venidero, á la una de su tar

de, se celebrará subasta públics en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, calle Badén, núm. 7, para con
tratar el servicio de botas de montar y demás calzados que 
por el tiempo de cuatro años puedan necesitar los individuos 
de la Comandancia de Córdoba y las demás prendas que 
constituyen el tablado de camas con cabecero y banquillos de 
hierro para proveer á la Comandancia citada, más la de Cá
diz y Huelva, así como surtir de las de calzados á la dé Sevi
lla desde 1.° de Agosto de este año, y á las de Cádiz y Huel
va desde 1.° de Junio del mismo, como también de tablado á 
la nombrada de Sevilla desde 1.° de Agosto citado, fechas en 
que cumplen las actuales contratas hasta la terminación del 
plazo arriba citado.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
lá MbinspecciÓh.

Sevida^ll de Febrero de 1893.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel García. 46-^S

13.° Tercio de la Guardia civil.
El día 15 de Marzo próximo venidero, á las doce de su 

Mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contratar el Bervicio de 
provisión de los baúles que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Alava, Guipúzcoa, Nava 
ira y Vizcaya que componen el 13.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo 
que ha de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y  oficina 
de la Subinspécción.

Vitoria 11 de Febrero de 1893.=E1 ^Coronel Subinspector 
Félix Sós y Díaz. 4 45—S

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O  s

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Noviembre........ . 283 114 115 72 584
Entradaseneste mes.,. .  .*¿.¿ ¿. . .  *. * 25-í ...

, 3 2 ......... 30

8Wpia..+ « . . . . . . . é . . . * . 308 117 117 614
Salidas en el mismp..................... •... 20 r 4 " ’ 3 " ' 3 30

Existencia para Diciembre..................... 288 113 114 69 584

ESTADO DE LUS INGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

Existencia que había-en 1.° de Noviembre........................ • • • » • • * • *,•;• • ******* . • • • 6.516*7
Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesonería Central en compensación de los productos que se obtenían de 
las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Octubre 
próximo pasado.............. .................................................................................. ..

Procedente de la venta de billetes álos andenes de las estaciones de los ferrocarriles 
de esta capital:

j  Por Julio . . . . . . . . . ................. ...  . 5.652
Norte...*..------- j porAgosto ...................................... . 4.00275

■ r- o tnr.
Mediodía, por ̂ Octubre

Idem délo recaudad@ por suscriciones en este m es.......  . ................... ..
Idem de la venta dtV papeletas para visitar los museos y otros sitios.
Recibido de Duna M'&ria Casado Iturríón, como donativo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ingresos extraordinarios.

1*22750
10.882*25 

920*25 
541‘60 
22*96

------ — -  22.498‘88

Por la venta dé pan d en Octubre último............................ ... ............... ...........

Idem id. de pan y 'medicamentos á loe empleados de los Asilos en Octubre próximo 
pasado. . . . . A . .  ........... ........................................................................................................................... ...

34*92

349*13

23.883*93
: : ! i<;  O í

> .  V:' ' - ^ 6 : PATA
T o t a l  ÓAiR6o*t • • • • « . . ....••*. . . . . . . . . . 29.399*70

Por los gastos de personal d® la oücina central......... ....
Por id. de los Asilos.. . . . . . . . . . .  iV.. . .................. .........
Por id. de gastos r e p r o d u c i r . . . . . . . . . . . . . . .  .\. . . . . . .

. . . . . . . . .  . • • • • « « •  • •  *

. . . . . . . . . .

.  .  . . . .

504*90 
. 2.228*73 

163*05
Por id. de gratificaciones ordinarias;;.................. ....

Por id. de subsistencias... . . .  ......... ....... ............... .......................................................

Por id. de vestuario y calzador • • • ^ .  

Por id. de material de obras/.iw. . . . . . . .

Por id. de Escuelas y Academi as,...................... ...........................

m ,m *. *■ ♦ • • • • 4

• • • • • • 

• • • • • • • •

o. . . . . . . . .

. . . .  . . .  :• • .

. . . . . . . . . .

.  . .  .  .  .  .  .  .  •

. 336*95 

. 8.432*54 

. 1.744*19 
467*96 
62*50

Por id. de enfermerías y botica*........................ ............. ... .... 285*22
Por id. de alumbrado y calefacción.. . .  .......................................
Por id. de enseres y utensilios................................... ....

Por id. de los generales de Madrid.............. „ . . . . . .

•••••••••• >•*••• * «■ • . * * -é.. 326*45
55
76*37

Por id. de id. de El Pardo....... ....*••• — *............ 18484
Por id. del lavado de ropas............ ....  c , .

XTC.Í7 4 i

Existencia para Diciembre*. . .. 14.422*25

N ota . . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos, 
sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Contador, Tomás Aranguren.—P. el Tesorero, José de Sorarraín.=V.® B.°=E1 Pre
sidente, Luis de la Escosura. 22S—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
a l c a r a z

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
iste partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 
dartínez Esteve, vecino que ha sido de Bienservida, y ofen* 
lido que fué en la causa que en este Juzgado se siguió sobre 
lisparo de arma de fuego y lesiones contra Julián García 
Sánchez y dos sujetos más, para que en término de diez días 
le presente en este Juzgado á fin de hacerle saber la petición 
le indulto que el Julián tiene hecha, por si á ella tiene algo 
pie oponer; previniéndole que si deja de comparecer le para- 
*á el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcaraz á 7 de Febrero de 1893.=Joaquín Saga- 
jeta de Ilurdoz.=Por mandado de S. S., Antonio María Gon
zález. J—-852

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de eB te 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- 
nón, hago saber que en este Juzgado, y por aatuación del 
pie refrenda, se sigue Bumario por el delito de homicidio 
jontra José Pascual Cortés, alias trinqueter, alto, moreno, 
grueso, con barba corrida, de cuarenta y ocho á cincuenta 
mos; viste pantalón de pana oscuro, blusa rayada, gorra de 
pelo y alpargatas cerradas, es natural de Coeentaina y veci
no de esta ciudad, habitante en el barrio de las Carolinas, en 
suyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
[Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede él término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a , d e  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arregló 6 la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 5 de Febrero de 1893 =Natalio Gu- 
miel.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—853

ARACENA
D. Daniel Tello y Valladares, Juez municipal suplente, 

accidental de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á Fernando Medina Diez, 

natural de Segura de León, vecino dé Aracena, Veterinario, 
como de treinta años, de estatura mediana, carnes regulares, 
moreno, pelo y ojos negros, boca grande, viste á estilo del 
país, chaqueta corta y sombrero claro, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de quince días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado á  responder de Iob  cargos qué le 
resultan en causa que contra el mismo se instruye por dis
paro de arma de fuego y lesiones á Manuel Fernández Her
moso; apercibido que de ¡no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la 
Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la po
licía judicial, se sirvan proceder á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, caso de ser habido, del dicho Fernan
do Medina, contra él que se ha dictado auto de prisión en éste 
día en dicha causa.

Dada en Aracena á 6 de Febrero de 1893.=Daniel Tello. 
Francisco Javier González. J—854

AROOS DE LA FRONTERA
D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por virtud de la presente requiero á todas las Autorida

des civiles y militares é individuos de la policía judicial de 
la Nación, para que practiquen activas y eficaces diligencias 
en averiguación del paradero de las caballerías que después 
se reseñarán, las cuales fueron robadas entre siete y ocho de 
la nochs del día 19 de Enero último á D. Manuel Oreilana 
Durán al sitio llamado las Pedrizas, de este término.

Caso de ser habidas las pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persooa ó personas en cuyo poder se encuen
tren si en el acto no justifican su legítima adquisición: pues 
así lo tengo acordado en la causa que instruy o con tal mo
tivo.

Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Febrero de 1893, 
Agustín Pérez Criado.=Por su mandado, Manuel R. Rodrí
guez.

Señas de las caballerías ; , ¡
Una yegua de seis años, torda clara, con la marca, hie

rro M O.
Una burra entre mediana con dos cáusticos detrás de las 

manos, las orejas despuntadas, sin hierro. J—S55

D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Sánchez 
Pino, cuyas demás circunstancias y actinal paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, a cuntir desde 
la inserción de la presente en el Boletín oftci i de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenté ante este Juzgado, 
sito en la calle de la Corredera, núm 53 á fin dé hacerle 
cierta citación en causa que se le sigue por hurto; aperci
biéndole que si deja de comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio qué haya lugar en derecho.

Dado en Arqos de la Frontera á 6 de Febrero dé 1893.==: 
Agustín Pérez Criad o.= Por su mandado, por mi compañero 
Almendro, Manuel B. Rodríguez. J—856

D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
_ P°r *a presente cito, llamo y  emplazo al autor ó autores 
del hurto de una cochina, pelo castaño oscuro, de 150 libras 
de peso, que en la noche del 1.° del actual fue robada del co
rral de la casa de Antonio Pichaco Martel, vecino de Bornos, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde que 
tenga lugar la inserción dé la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta db Madrid, se presenté ante este
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Juzgado, sito en la calle de la Corredera, núm. 53, á respon
der á los cargos qrue le resultan. ^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civijes c mo militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la buBca y captura de la persona en cuyo poder se 
encuentre dicha cerda, poniéndole, caso dê  ser habido, en es
tas cárceles v á mi disposición si no acredita su procedencia,

Dado en Arcos de la Frontera á 6 de Febrero de 18&¡}.= 
Agustín P. Criado.=Por mi compañero Sr. Almendro, Ma
nuel R. Rodríguez. J—857

BAENA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
esta villa y bu partido. ^

Por ía presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Des
posorio di: lu Cruz Expósito, alias Herenas, de i&tos vecinos, 
cuyo actúa 1 paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez díss, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M *d r u compa
rezca en este Juzgado para responder á los cargos qu 1 re
sultan en causa q~ue contra el mismo se sigue por hu to de 
nn reloj; apercibido que de no verificarlo le parara el p j u i 
cio á que haya logar. #

Al propío tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nació», así civiles como militares y agentes de la poli' 
cía judicial, procedan á la busca y captura del referido, y caso 
de ser habido» Jo conduzcan y pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Baeua á 18 de Enero de 1893—Segunda Achúte
gui. = E  i actuario. J—858

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
eotepartído, .

Por el presente encargo á todas las Autoridades, civiles y 
militares y á la policía judicial, practiquen activas y efiGaces- 
diligencias en averiguación del paradero de una vaca platera}, 
preñada, vieia, con los cuernos despuntados, con tres hierros, 
en el cuarto izquierdo dos RR y en el derecho una Si, de la 
propiedad de Francisco Caraballo Cocia, vecino de Ecija, que 
fué hurtada al mismo en el término de esta villa en el mes 
de Octubre de 1891, y caso de ser habida, la pondrán á dis
posición de este Juzgado con la persona en cuyo poderse en
cuentre si no justifica su adquisición legítima, procediendo 
asimismo á la detención de las personaren quienes puedan 
recaer indicios de criminalidad por la indicada sustrac
ción*

Del mismo modo* encargo á dichas Autoridades5 practi
quen idénticas diligencias con el fin de averiguar el paradero, 
y  en su caso conseguir la detención del individuo que pre
sentó á la venta en el matadero de Linares el día treinta de 
Octubre de 1891, una vaca castaña, vieja, tuerta del derecho 
y un cuerno bajo, la cual resultó ser d<̂  la propiedad de Don 
Antonio López Conde, vecino de Visos del Alcor, y fué hur
tada al mismo á Ja vez que la anterior, y si fuere habido di
cho sujeto será puesto á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo mandada en causa que instruyo con motivo de 
dicho hurto,

BaenaGde Febrero de 1893.=Segundo Achútegui. = E I 
actuario* Esteban Bujalance. ' J'—859

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafónt y Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por el proseo te edicto, y en virtud de diligencias que en 
este Juzgado penden referentes al recurso de casación por 
infracción de ley que interpuso D. José Banús Sallent, con
tra la sentencia pronunciada por el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad con fecha 20 de 
Enero de 1892, en juicio de faltas procedentes del Juzgado 
municipal de Gracia, sobre lesiones, se cita á dicho Banús, 
para que dentro de seis días, comparezca en este Juzgado, 
sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á hacer 
pago de la suma de 177 pesetas 87 céntimos, que importan 
las costes causadas en dicho recurso, y á que fué condenado; 
bajo apere ib miento que de no verificarlo le parará .el perjui
cio qué hnva logar.

Dado eñ Barcelona á 7 de Febrero de 1893.—Bal vadorAla- 
íóht y M are o.= Pormandado de S. S., Salustiaao Moltd.

J—860

CAD IZ-SANTA GRUZ

D, Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo» á tres hom
bres de una estatura buena, vestidos de oscuro, con sombre
ro redondo de alas pequeñas, que en Ja mañana del 23de* Di 
cietnbre último salieron de la casa número 25 de la calle de 
Sopranos de esta ciudad, asf como á las persona»que puedan 
dar razón de quiénes sean aquéllos y el paradero de las pren
das que á continuación se expresarán, y que fueron sustraí
das del piso bajo de dicha casa, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gacet a de Madrid, comparezcan en el expresado Juzgado á 
prestar declaración en la causa que con dicho motivo instru
yo; apercibidos que de no verificarlo, las pro videncias que re
caigan «es pararan el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cad»z á3 de Febrero de 1893.=Rafael Bethen- 
' court.=Antonio F. y Archas,

Alhajas y efectos.

Una leontina de oro formando uu cordón» doblé1 cruzado, 
y en los puntos ut> unión una pepueña roseta del mismo me
tal,* teniendo un colgante formado de una piedra de onis de 
color claro que giraba estando pendiente de los extremos de 
una herr&áura, ^

Un reloj, de señora de dos tapas esmaltado de negro con 
un ramo de brillantes pequeños en una tapa, y una pequeña 
estrella dé la miauia, piedra en la otra, reuniendo la particu
laridad de que entre la tapa esmaltada y la esfera había otra 
que tiene una fotografía, representando un torero matando 
un toro, cuyo reloj tiene una cinta negra de seda con un pa
sador de lo mismo.

Una sortija con un brillante del tamaño de una lenteja.
Otra con tres piedras de la misma clase más pequeñas.
Dos aretas -ie oro pequeñas con tres brillantitos en el 

centro.
Bus mantones de espumilla, uno negro recién teñido y 

bordado del mismo color, y otro,blanco, también bordado de 
igual color.

Una oüpa nueva para caballero con tres trencillas, tenien
do las vuelta de peiuch encarnado, y la contra vuelta de la 
propia tela J ? neo, siendo las muletillas de pasamanería.

X  once mu reales en metálico. J—861

COLMENAR—VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se hace saber á D. José Morote y 
Xitoena, que residía en el barrio de Tetuán, y cuyo actual 
paradero se Ignora, que el Procurador de este Juzgado Don 
Enrique Fernández Moya ha cesado en^dicho cargo, y que los 
autos de mayor cuantía seguidos á su instancia con D. Esta
nislao Casado sobre pago de pesetas, se han recibido de la 
Superioridad con certificación de la sentencia firme, podien
do instar Jo que le convenga á fin dé dar cumplimiento- á la 
expresada sentencia. , , , „

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Febrero de 1893 —Manuel 
Romero González,= El Escribano, Bonifacio Quintana.'

J—862

CORDOBA—DERECHA

D, Francisco Fernández Vior, Juez de-instrucción, del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.. ^

Por la presente requisitoria se5 cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Juan Bueno y Aguilar, para que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan on la causa que se le sigue por* estupro; apercibido 
que dé no hacerlo, pasado que sea dicho término, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo’ ruego á todas las Autoridades, civiles y 
militares y de orden judicial, procedan a la  busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido de dicho procesado.

Dado en. Córdoba á 4 de Febrero, de lS93.=Franeiseo Fer
nández V ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. J—868;

CORUÑA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hace público que por D. Buenaventura de Bustamante y 
Pablos, Registrador que fué de la propiedad de este partido 
y jubilado por Real orden, recurrió áeste Juzgado, exponien
do la conveniencia de liberar la fianza que tenía, prestada 
para el desempeño del indicado Registro y de los de la Pue
bla de Sanabria, en la provincia de Zamora, y del de Campi
llos en la de Málaga, que también había servido con anterio
ridad.

Por tanto, pues, en virtud de Ib dispuesto en el art. 606 
de la vigente ley Hipotecaria, á medió de este cuarto edicto 
se cita y llama á los propietarios de fincas ó derechos reales 
de los mencionados partidos, para que dentro del términoda 
año y medio, contado desde la inserción del presente en la. 
G a c e ta  de M adrid, dedúzcanlas acciones de que se crean 
asistidos contra el D. Buenaventura de Bústamente y Pablos;: 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin verifi
carlo se procederá á la liberación completa de la referida 
fianza.

Dado en la Coruña á 30 de Enero de 1893.=Domingo An
tonio Saavedra.=Ante mí, Manuel Bloreya Bermúdez.

J—864

GANDÍA

D. Vicente Mtenéndez Conde, Juez de instrucción de 
ciudad de Gandía y su; partidoi. : >

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Barsó Ferré, de diez años de edad, hijo de Miguel y de 
María, soltero, natural y vecino de Bañeras, provincia de 
Alicante, que ha residid;? algún tiempo en Alumines, pueblo 
perteneciente á este partido judicial, labrador, de estatura 
un metro 83 milímetros, de peso 29 kilogramos,,ojos pardos, 
pelo negro y color del rostro moreno, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción dé la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia y de la de Alicante:, comparez
ca en este Juzgado de instruccin ó se presente en las cárce
les de esfa partido con objeto de ampliarle su declaración en 
la causa que se le instruye por delito de hurto; de cacahuet; 
apercibiéndole que si no comparece dentro de dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, presentándole con las seguridades con
venientes en las cárceles del partido á mi disposición.

Dada en Gandía á 4 de Febrero de 1893.=Via6nte Menén- 
dez Conde. =Lieenciado Eduardo Renán. J— 865

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción dé la 
ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Mama y  emplaza á To
más Matías Clemente, hijo de Manuel y dé Victoria,, natural 
de Buñol, partido de Chim, vecino de Villalonga, de trece 
años, soltero, labrador, de estatura un metro 330 milímetros, 
de peso 30 kilogramos, ojo* azules, pelo rubio y rostro Flan
co, cuyo actúa1 paradero se ignora, p»ra que en el término de 
diez días, contado.» desde la inserción de Id presente en la 
G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción ó se presente en las 
cárceles de este partido con objeto de notificarle el anteado 
prisión provisional dictado contra el mismo»por-ía Sección 
tercera de la Bala de lo criminal de la Audiencia de Valencia 
en la causa que seTe instruy e por delito de hurto de patatas, 
en virtud de no haber podido ser ci tado para la asistencia al 
juicio oral de su causa; apercibiéndole que si no comparece 
dentoi de dicho plazo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto., presentándole con las seguridades conve
nientes en las cárceles del partido.

Dada en Gandía á 4 de Febrero de 1893.=Vicente Menéa- 
dez Conde.—Licenciado Eduardo Renán. J— 866

GRANADA—SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la persona ó 
personas que la madrugada del día 16 de Septiembre último 
sustrajeron de la casa de D. Francisco Marín Callejas, sita en 
el pueblo de Pulían illas, una jaca negra dé trece años, con 
un poco menos de la marea, con un lucero en la frente, ún 
sobrehueso pequeño en una de las manos, entera y sin hierra, 
para que dentro del término de diez días, que se empezarán 
á contar desde que tenga lugar la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d r id , se 
presenten en este Juzgado con la expresada caballería á res 
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se si
gue sobre sustracción de la misma; apercibiéndolos, si no Io< 
efectúan, de lo que hay a lugar.

A I propio tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á» la busca y rescate de 
expresada» caballería y la’captura de la persona en cuyo po
der se encuentre si no justifica su legítima procedencia.

Dada en Granada A  7 de Febrero de 1893.= Juan Rodrí
g u e z^  Ante mí, Joaquín Roldán. J—867

HÜÉSCAR

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la causa que em 
este Juzgado se sigue contra Andrés Caracochea Díaz y otra 
sobre estafa, aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«D-. Antonio Bell ver de Oñ a, Comendador de la Real Or
den de Isabel la Católica, y Juez de instruceióa de está ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Gara- 
cochea Díaz, vecino que fué de Puebla de Don Fadrique, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue por estafas; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S M. 
el Rey (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación, civiles y militares y agentes de la policía judicial, 
procuren por todos les medios que estén á su alcance la bus
ca y captura de dicho procesado, disponiendo en este caso la 
conducción del mismo á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.»'

Dado en Huésear á 25 de Enero de 1893.=Antonio Bell
ver . = Babas Morante y Rodríguez.

Y  en cumplimiento á lo mandado, pongo el presente en 
Huésear á 25 de Enero 1893.=Sabas Morote y Rodríguez.

J—868

INFIESTO

Por la presente se cita y llama á Ramón Granda y Granda, 
vecino de Sausalea, parroquia de Sevacos, para que el día 13 
de Abril próximo, á la& ODce y media de la mañana, se pre
sente como testigo en la Sección primera déla Sala dé lo cri
minal de la Audiencia de Oviedo para dar principio á has se
siones del juicio por jurados, en la causa que se le siguió en 
este Juzgado contra Felipe Buárez Fernández, por homicidio 
frustrado; bajo las responsabilidades que establece la lby.

Y  para su inserción en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id , se extiende 
la presenté cédula en la villa de Infiesto á 7 de Febrero 
de 1893. =Por mandudo de Sí S., Eduardo Prida.

LALIN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 
de Lalín.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Gómez 
García, natural de la. parroquia de la Gesta, y vecino de la de 
Sotolongo, soltero, hijo de Manuel y María, de unos diez y 
nueve años de edad y de las señas que al final se expresarán, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
última inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que contra el mismo se instruye 
por lésiones inferidas á Alejo Fernández; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que con arreglo á la 
ley hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía .ju
dicial, procedan á la busca y captura de aquél, poniéndolo i. 
mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades debi
das, disponiendo al efecto su conducción á la cárcel pública 
de esta villa.

Lalín 5 de Febrero de 1893.=Gonzalo Pintos Reino. =  
Nicasio Blanco.

Señas de Andrés Gómez.

Estatura regular, grueso de cara, sin barba, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, y viste, trajé d» tela., J—870)

LA  RAMBLA

B. Julisan Cál'léjáS'y Lópezv Juez dé instrucción dé esta 
vil%  y su partida

Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á la 
persona ó personas qué en la? noche del día 5 del actual hur
taron de la becerrera del cortijo del Ochavilla, de esté térmi
no, seis caballerías, cuya reseña es la que á continuación se 
expresa, de la propiedad de D. José María Fernández y Cas
tro, vecino de Guadaleasar, para que dentro del,término de 
diez días, contados desde el siguiente al de -la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la 
audiencia de e ste Juzgado á responder A  tos cargos que le re
sultan en el sumario que con tai mqtlva^e instruye; bajo 
apercibimiento de que si así no lo verifican les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. ̂

Al propio tiempo rúégo y  encargo á todas las Autorida
des de la Nación sq sirvan disponer se practiquen activas y  
eficaces diligencia» en busca de indicadas cabaMerías, y caso • 

: de ser habidas, las ocupen y remitan á disposición de. este
4 Juzgado con las personas en cuyo poder fueren encontradas; 

si n o  justifican su legítima adquisición.
i Dada en La Rambla á 7 de Febrero de 1893.=Julián Ca

lle jas. =Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

Señas de las caballerías.
Una yegua, castaña, cerrada, preñada.
Un potro, tordo osduro, de tres años, coh lamarca,

• Btrerídém, castaño oscuros, dé doé años; menor dh la
6 marca, todos herrados con un hierra.
| Úna muía, negra, de un año:
5 Y  un potro, castaño, con un año, ambos sin hierro:
| • J^-87T '

l LA. ROBiA-.

[ D. Antonio Sáenz de Silera, Juez? dé instrucción de est :̂-

^ Por la presente requisitoria se cita y llam aY íotoriana 
José Ayuso Jiménez, eiiípleado que ha sido' TfefcgraioE' y  , 
vecino de Torrijos, cuyo actual paradero se ignora, para que i 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, á fin de que cumpla la pena que le na sido 
impuesta en causa sobre infidelidad en la custodia de aoou- 

I meatos; apercibido que dé no verificarlale parara el perjuicio» 
| á que hubiere lugar y set# declarado rebelde.
|l Al propio tiempo mego á tuda clase dé Autoridades y en- 
1 carao á los individuos de policía iuiUcMl1 procedan a la bus *
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ca y captura de dicbo Victoriano A yu so , y caso de ser habido se le conduzca á disposición de este  Juzgado con las s e 
guridades eon venientes.Dada en La Roda á 6 de Febrero de 1 8 9 3 .= Antonio Saenz 
de M iem .=Por su  mandado4 Leandro Escribano Molina.J —872

MADRID—AUDIENCIA
D. Laurentino Ocampo y  Castrillo, Juez de instrucción  

del distrito de la  Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, Mamo y emplazo á Valentín García y  García, natural de esta Corte, hijo de José y de Valentina, 
soltero, de quince anos de edad, vendedor, cuyo actual paradero y dom icilio se ignora, para que en el término de diez días comparezca en la  sala audiencia del expresado Juzgado, s ita  en la casa Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm . 1, con el objeto de piacticar una diligencia acordada en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio 
que hubiere lugar. ^A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura proporcionada á su edad, moreno, ojos pardos, pelo castaño, nariz aguileña, y en el caso de ser habido, lo pre
senten en dicho Juzgado.Madrid 7 de Febrero de 1893.—Laurentino Ocampo. =E 1  
Escribano, P. EL, Licenciado Julio  López. J —873

MADRID—CENTRO
É l Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en providencia dictada con fecha de ayer 9 de los corrientes en los autos de quita y  espéra que solicita  Don A gustín  Badué y Fuentes de sus acreedores, se ha acordado citar á éstos á junta, á petición de dicho deudor, la que se  

celebrará el día 14 de Marzo próximo venidero, á la una de la  tarde,,sn el salón de actos públicos de los Juzgados, sito  en el piso principal de la calle del General Castaños, núm . 1.Y con el fin de citar al acreedor D. M iguel Berra, cuyo dom icilio se ignora y demás que se encuentren en igual caso, se publica el presente edicto por medio cíe los periódicos oficiales; previniéndose que de no comparecer á la junta les parará el per juicio que haya lugar en derecho, y  que han de presentar en ella el título de su crédito, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos.Madrid 10 de Febrero de 1893.= V .°  B .°=P once de L eón .=  
A nte m í, Licenciado Ramón Aguado y  Oria. X—1484

MADRID—PALACIO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, dictad a  en los autos; ejecutivos que sigue D. Joaquín García Sancha contra D. Alejo Fábregue Mavit y los herederos de Doña María de la Cruz Ibarra, sobre pago de pesetas, se hace saber á I o b  referidos herederos de Doña María de la Cruz Ibarra, 

cuyos nombres y paradero se ignora, que sacadas por tercera vez á subasta y sin sujeción á tipo la casa sita en la villa  de Hortaleza, plaza de la Constitución, núm. 2, y la viña en los  térm inos de dicha v illa  y la de Fuencarral al sitio llamado el Charco del Pescador, se presentó como licitador D. Lucas Izquierdo Arias, .que ofreció por ambas fincas la sum a de 4.200 
pesetas; y en su  virtud, yo el Escribano requiero á los m en cionados herederos de Dona María de la Cruz Ibarra para,que dentro del término de nueve días hábiles, sigu ientes á la  pu- blicación de este edictp, presente mejor licitador qué Don Lucas Izquierdo, ó libren los ¡bienes embargados pagando al ejecutante el principal, intereses y costas que reclama; bajo apercibimiento de que si no lo hacen será aprobado el rem ate á favor del Sr. Izquierdo y les parará el perjuicio que h u biere lugar en derecho.Madrid 14 de Febrero de 189 3 .= V .D B .°=E 1 Juez de primera instancia, M uñoz.=E1 Escribano, Narciso Tribaldos.X—1482

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y  Alvarez, Magistrado de Audiencia te rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia  del distrito de la Universidad de la m ism a.Hago saber que en virtud de lo acordado en autos que insta el Procurador D. L uis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, contra el Exorno. Sr. D. Juan de Dios 

Bermuy y Coca, M atqués de Benamejí, se sacan á la venta  en pública y segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 de 
su  valor, ó sea  por el que se les asigna, las fincas siguientes:

L Pesetas.

1. Una suerte de tierra en término de Bename- jí,dlam ada Cortijo A lto, de 21 fanegas de tierra .calma y pastos, en setenta y cinco p esetas. . . . . . .  752. U n a huerta nombrada Fontezuela y  una casa enclavada en ella, térm ino de la villa de Palencia- 
na, de cabida de 15 fanegas y nueve celem ines, enm il ochocientas p esetas  ____         1.800

3. Un molino aceitero, nombrado de las Eras Bajas, de la v illa  de Palenciana, núm. 2, que se  halla  aislado, formando por sí el grupo de caserío en las afueras de dicha villa , con todos sus perte
necidos, en cinco m il doscientas cincuenta pes e t a s . . .  . . . . . . . . . .  v .  ...........   5.250

4. Una suerte de tierra en el m ism o término de Palenciana, pago del Islón de 10 celem ines y  dos cuartillos, en ciento cinco p e se ta s .. . . . . . . . . . . . . .  105
¡5. ¡Otra suerte de tierra en el misino término y pago que la a&terior, de ocho celemines y dos cuartillos, en ciento cinco pesetas    ............. 1056. - Otra suerte de tierra en el referido términoy pago de tres celem ines, en quince p e se ta s .. . . . .  157. Otffia suerte de tierra en lo s  citados térm inos  

J  p ag o ,íd éu n a fanega y seis celem ines, en cientocinco pesetas................. . .......................................     105'
8. Otra suerte de tierra en el m ism o térm ino de Palenciana, pago del Islón de una fanega y  se is  celem ines, por ciento cinco p esetas...................  1Q5
O. Otra suerte de tierra en el m ismo térm ino y  pago, de dos fanegas, tres celeminea y  dos cuartillos, por cieD to  veinte pesetas  ........... .......... . . .  120
10. Otra suerte de tierra en el expresado térm in o  y pago, de una fanega, en sesenta p ese ta s .___  60. 11* Gt|& suerte de tierra en el referido térnúao ele Palenciana, pago de la Herradura, de tres fanegas, en trescientas setenta y cinco pesetas............. 375

P**9, ®uerte de tierra en el referido término, pego de la Cueva de los Porqueros, de una fanega y  dos celemines, m  setenta y cinco pesetas...........  75

Pesetas.
13. Otra suerte de tierra en el referido térm ino, pago da los Villares, de cuatro celem ines, en tre in 

ta y siete pesetas cincuenta cé n tim o s. ..................  37‘50
14. Otra suerte de tierra en el propio término, 

pago de las Canteras, de nueve celem ines y tres cuartillos, por cincuenta y siete p esetas.................. 5715. Otra suerte de olivar en dicho término, pago 
de Islón, de dos aranzadas y  tres cuartas, en cuatrocientas veinte pesetas.................................................  42016. Otra suerte de o livaren  igual término y pago que la anterior, de 13/16 aves de aranzada,
por ciento veinte pesetas....................................................... 12017. Otra suerte de olivar en dicho térm ino, pago 
de Juan Gómez, de 13/16 avos de aranzada, por Ciento ochenta pesetas....................................................   18018. Otra suerte de olivar en el repetido térm ino, al pago del Chaparral, de media aranzada, por 
ciento noventa y cinco p ese ta s ................. .................... 19519. Otra suerte de olivar en el m ism o térm ino, pago de Juan Gómez, de seis celem ines, por ciento noventa y cinco pesetas............................. ...................... 19520. Otra suerte de olivar en el expresado térm ino, pago del Islón, de una y cuarta aranzada,en ochenta y dos pesetas 50 céntim os........................  82‘50

21. Otra suerte de olivar en dicho térm ino, al pago de la Bermeja, de media aranzada, por ciento noventa y cinco p ese ta s  ..................................    19522. Otra suerte de olivar en el término y pago que la anterior, de tres octavos de aranzada, por sesenta pesetas...........................      6023. Otra suerte de olivar en el indicado térm i
no, pago del Islón, de 15/16 avos de aranzada, en ciento ochenta pesetas ..........    180

24. Otra suerte de olivar en el mismo término y pago de la Noreta, de dos aranzadas y ( un diez y  
seis avo de otra, en doscientas ochenta'y cinco pesetas. . . . . . é............... ............... . . . . .   ...............  285

25. Otra suerte de olivar en el propio térm ino, 
pago de los Lirios, de dos y m edia aranzadas, en treinta y  tres p ese ta s .. . ...............  3326. Otra suerte de olivar en el referido térm ino, al pago del Cerro d élo s Granados, de d os aran- 
Z&das y  t e  s octavos, en ciento ocho pesetas  10827. O k a suerte de olivar en dicho térm ino, pago de la Bermeja, de dos celem ines y tres cuartillos, en cuarenta y cinco p e se ta s .  .............. 45

28. Otra suerte de olivar en ei expresado térm ino, al pago de Miradores, de un celem ín y dos cuartillos, por ciento cinco p esetas   10529. Otra suerte de olivar en el mism o término,al pago Cueva de la Miel, de tres aranzadas y tres octavos, por doscientas cuarenta pesetas...................  24030 Otra suerte de olivar en el citado término, al pago de la Herradura, de una fanega y siete ce-í lem ínes, por ciento treinta y cinco p esetas  135I 31. Otra suerte de olivar en el referido térm i-1 no, pago de la Bermeja, de un cuarto de aran zafia,jj por treinta pesetas.......................................      30|  32. Otra suerte de olivar en el mism o términoI y sitio  que la anterior, de seis celem ines, en treinta p esetas.. . . . . . .  .............   30
33. Otra suerte de olivar en dicho térm ino, pago de Borrego, de media aranzada, por cientocinco p esetas ........................................  , .... 105
34. Otra suerte de olivar, en 1̂ expresado térm ino, pago de la Herradura, de un celem ín y  un  cuartillo, en quince pesetas...................        15 ¿535. Una suerte dé olivar en el mismo térm ino, pago del Cerro de los Granados,' de tres aranzadas,en setenta y cinco pesetas.. ..........    7536. Otra suerte de olivar en el expresado tér

m ino, Cerro del Macea, de tres arsmzadas y cinco octavos, en seiacieutas noventá pesetas . . . . . . . . .  69037. Otra suerte de olivar en, el indicado térm i
no, pago del Islón, de dos fanegas y ocho celem ines, en ciento cincuenta p esetas ..  ........... .. . 15038. Y otra suer te de olivar en el mencionado térm ino, pago del Cerro de Raya,.de nueve diez yseis avos de aranzada, en noventa p esetas .. . . . . . .  90

Para su remate, que será sim ultaneo en este Juzgado y  en el de primera instancia de Luceaa, se ha señalado el día 
14 de Marzo próximo, á la una de su tarde; advin iendo que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del total importe de las expresadas fincas que salen á su basta en un solo lote; que para tomar parte en la subasta deberán los licit^dores consignar previamente en la m esa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de dicho importe, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las proposiciones; qué el pago del precio del remate deberá verificarse por el comprador en efectivo dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación; que para el caso de que resulten dos posturas iguales se abrirá nueva licencia entre los rematantes, y que los títu los  
de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en Escri
banía, con los que tendrán que conformarse los que se in teresen en la licitación sin poderexigir otros.

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 1 8 9 3 .= Pablo Maro 
t o .= f í l  Escribano, Felipe González Bernabé. X —1481

MADRIDEJOS
, D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de est«; v illa  y su partido, <
' Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza é

Juan Cádiz Muñoz, ai parecer gitano, como de unos treínti 
| años, alto, delgado, moreno, ignorándose sus dem ás circuns 
i tancias, para que en el término de diez días, á contar desde ! el siguiente al en que la presente se inserte en los Boletines 
I oficiales de esta provincia de To¡i«do y de ía ue Cuenca, se I presente ante este  Juzgado y Beeretnría del que refrendas 
| contestar á los cargos que contr i él resultan en el sumari< 
; que se instruye vor hurto de éáballerias; advertido que de n< ! verificarlo le parará el per juicio á' que hubiere lugar en de | recho. ;
i Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autorida! des, tanto civ iles como militareis, procedan á la busca y cap | tura deíl mencionado Juan Cádiz y caso de ser habido, condu i cirle á este Juzgado y poniéndolo reh mi conocim iento.
| Dada en Madridejos á 29 de Enero de 1893.=Francisc<  ! Alvarez V eg a .= E l Secretario, Francisco Majan. J—874

MA.RBELLA
D. Vicente Enrique L io p isy  Mirall.es, Juez de instrucciój de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y  llam a á A ntonio Torree

al conocido por L uisillo el de Barnos y  á un paisano del To* rres, cuyo nombre y apellidos se ignoran, para que en el tér* 
mino de quince días, contados desde la inserción de este  edicto en la G a c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de lo s  
cargos que les resultan en causa que se sigue sobre robo de 
dinero y alhajas en la m ina del Peñoncillo; apercibiéndoles! que de no verificarlo les  parará el perjuicio legal consi
guiente.A ía vez encargo á todas las A utoridades, así civ iles como» m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta  ciudad del Antonio Torres, conocido por el Patero, de treinta  y seis á treinta y ocho años de edad, que se cree sea natural ele Benamargosa, que ha residido en Manilva, ha pertenecido al Cuerpo de Carabineros hace unos ocho años y  servido  
en las Comandancias de Málaga y Almería, es de estado ca
sado, alto, grueso, moreno, con b igote, tiene dos lunares en  el lado derecho de la cara, los cuales los tiene afeitados, y una cicatriz en la m ejilla izquierda; es paisano del To
rres, natural de Arenas, cuyo nombre y apeldóos y dem ás circunstancias se ignoran, y del conocido por LuisiÉo el de Bornos, de estatura m ás bien baja, delgado, y ce treinta y  
seis á treinta y echo años, cuyas demás circunsta .eiHS y actual paradero se desconocen, y habidos que sean, se rem itan  
á esta cárcel con las seguridades convenientes.Dado en Marbella á 31 de Enero de 1893 = 'Vicente E . 
L lopis M iralles.=P or su  mandado, José de Galveño.J—875

MONTORO
D. Manuel Polo Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Luis Jim énez V illa, vecino de Lucena, y dos desconocidos, uno llam ado Antonio, que v ive en Andújar, de estatura regular, no usa barba ni bigote ni tiene cicatrices, vestido con  pantalón y americana de color oscuro, y el otro es uu poco 
más alto que el anterior, tam bién sin  barba ni b igote, v is tiendo pantalón, chaleco y americana de color oscuro, cuyas  
demás señas se ignoran, para que á la mayor brevedad com parezcan en los estrados de este Juzgado a prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo contra José To
rres Algueiro y María Asunción Rojas Sánchez, por los delL  tos de lesiones y tentativa de robo.Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares é individuos de la policía judicial. procedan á la busca de expresados sujetos, los que caso  de ser habidos detendrán y  pondrán á  mi disposición en la  
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Montero á 5 de Febrero de 1893 =.M ano el Polo y  P érez.= P or mandado de S. S ., Ricardo Romero.J —876

En el Juzgado de instrucción de esta ciudad, y Secretaría del que suscribe, pende causa criminal de oficio contra Juana  López Romero por robo de prendas á Gracia Üeltrán M illán, en cuya causa he acordado, en providencia de este día, la in- ¡ serción de esta cédula en el B oletín oficial de es ta  provincia,[ en el de la de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el tér- 
\ mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser- 
l ción, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado la  
* perjudicada referida, que es vecina de Andújar y ha residido 
j ú ltim am ente en la  ciudad de Córdoba, al objeto de ampliarle | la  declaración que tiene prestada en la  causa referida; bajo 
¡ apercibimiento que de no comparecer le  parará el perjuicio | qpié haya lfigar.Montoro 7 de Febrero de 189 3 .= L u is M. Pedraja.| J—877
i OLMEDO
I D. Mariano de Avellón y  Quemada, Juez de instrucciónj de Olmedo y  su partido.j Por el presente se llamo,, cita y  emplaza térm ino de | veinte días, á contar desde la inserción del presenta  en la  j G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la  provincia de Valla- | d o tid .k  Silverio García Callo, vecino de VaiWioiid, hoy de 
\ ignorado paradero, para que comparezca en el té rm ino  seña- 
j lado y pa ra  an te  expresado Juzgado; advirtiéndole  que s i no  
I lo verifica se le declarará rebelde. ,
| Sin este perjuicio encargo á todas las Autoridades de la
| Nación den orden á sus agentes é individuos de la policía ju- 
I dicial para la busca de dicho sujeto, y en el caso de ser habi- I do sea conducido á este Juzgado.

Dado en Olmedo á 7 de Febrero de 1893. =  Mariano da A vellón y Q uem ada.=Por mandado de S. 8 .,  Gabriel T orés.
J —878

D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de ro>riacción de | esta v illa  de Olmedo y su partido.
! Por el presente se cita á Segundo González y su mujer| María Arnaz, vecinos que fueron de V a ld ettiila s, y cuyo pa- 
I radero en la actualidad se ignora, para que el d ía '22 y 23 del 
| actual m es de Febrero, á las once y m edia en p oeto  de su  j m añana, comparezcan ante la  Sección primera de la Sala de 

lo crim inal de laE x cm a Audiencia territorial 'de V*]ladolid,I con el fin de que asistan a la s  sesiones del juicio oral públi- 
; co ya abierto en  la causa que se sigu e contra Tim oteo S í- 

güeoza Redondo, vecino de dicho Valdé&tiilüs, por robo; apercibidos que de no comparecer incurrirán en las responsabilidades que establece la ley de Enjuicia m iento  crim inal, i Dado en Olmedo á 7 de Febrero de 1 8 9 3 .= Mari ano A velló n .= P o r  mandado de S. S ., N ieto Sanz 
í J —879
| ORGAZ
| D. José PaTdo y Crespo, Juez de primera instancia de estaI v illa  de Orgaz y su  partido.
I Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que au-  | toriza se siguen autos sobre adjudicación de lo* bí nes de la  
|  capellanía fundada en Mora por D. Alfonso Salam anca y  | A ponte, con licencia de su madre Doña Josefa, por iestam en- 
| to  de 10 de Enero de 1719, ante el Escribano q u e  faé de Mora 
1 D. Manuel de Vivar, llam ando á su  disfrute á su  sobrino Ja- I vier Salamanca.
I Se ha presentado Dona U rsula Salam anca y Contr eras en|  representación de su  padre D. Rafael, ocupando el tercer 
I grado de parentesco con el prim er llam ado al disfrute de la  I capellanía.
I Y por providencia de este  día se ha mandado anunciarlo
I al públioo por térm ino de trein ta  días para que los que se  I crean con derecho á los bienes de la  expresada capellanía lo  |  deduzcan en debida furma en este  Juzgado dentro  del térm i- 
f no señalado; apercibidos que de no hacerlo les para rá  el per- * juicio que haya lugar.
¡ Dado en Órgaz á 7 de Febrero de 1893.= J ,  Pardo y  Crespo, = D e  su  orden, Jacinto C assell. X— 1483
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D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y eti partido.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juliana Pareja Campos, bija de Francisco y de Josefa, de 
veinticuatro años de edad, casada con Cándido Alvaréz, na
tural de Miguel Esteban, provincia de Toledo, quinquillera 
ambulante, vecina que fue de Valencia, en el Camino Nuevo 
de Barcelona, núm. 50, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G aceta d<í Madrid, comparez
ca ante este Juzgado con objeto de evacuar cierta diligencia 
en 3a causa que contra la misma y otras me bailo instruyen
do sobre burto de dinero á María Milla Molina, cuya procesa
da, que se encuentra en libertad provisional bajo fianza, ha 
dejado de comparecer en los días que al efecto Be le señala
ron ; apercibiéndola de que si no comparece será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que baya lugar con arreglo 
á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cha procesada, conduciéndolas á las cárceles de esté partido 
en calidad de presas y á disposición de este Juzgado, en lo 
que se interesa Ja recta amdinistración de justicia.

Dada en Yecla á 27 de Enero de 1893.=* Julio Lassala.= 
Por su mandado, Vicente Casanova. J —828

ZARA.GOZA.—SAN PABLO
X). Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María Serrano, que al ser detenida en 13 de Octubre último 
por introducir ocultas dos perdices en el fielato de la Puerta 
del Duque, manifestó ser natural de Juslibol, y que al sct 
detenida en la Puerta del Portillo el 26 de Noviembre si
guiente con cuatro cántaros de vino común, expresó ser na
tural de Pleitas, la cual vestía de corto, para que dentro del 
término de ocbo días se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, 62, con objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en la causa criminal que 
contra la misma me bailo instruyendo sobre defraudación; 
b ajo  apercibimiento de que si no comparece se la declarará 
rebelde, parándola el perjuicio que baya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Zaragoza á 4 de Febrero de 1893.=Pablo Cam
pos. =  Por mandado de S. S. é I. de Sauras, José Eguitarte.
*  J—848

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

> D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal dél 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente edicto se cita á Gerardo Piñeiro, boy de 
ignorado d >micilio, para que el día 18 del actual, á las tres de 
la tarde, comparezca eñ este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, 
para celebrar juicio de faltas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pagará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1893.=Manuel Marañón.—El Se
cretario, J osé Ballester. J—895

D. Manuel MaTañón y Gómez Acebo, Juez municipal dél 
distrito fiel Hospicio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Valentín Martínez, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocbo días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Madrid , comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resulta en juicio de faltas por desobe
diencia á la Autoridad; bajo apercibimiento qué de no verifi
carlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civ i
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado* 10 pongan en conocimiento dé esté Juzgado en 
Obsequio á la recta administración dé justicia.

Madrid 1 dé Fébrércf de 1893.=Manuel Marañón.—El Se
cretario, José Ballester. J—821

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de Tos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas elküqgranio.
Idem de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*69 á 1‘71 pesetas el kilogramo.
Lomo, á3pesetás el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, dq 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilograiUo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 peseta? el kilogramo.
Jabón, dé u‘80 á i ‘30 jpesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pesé- 

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y 4 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y a 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

V acás. 256
Terneras. • . . . . . . . . . . . . . . . .  87
Cameros    . . . . . . . . . .  578
Corderos. .............   30
C e r d o s . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  386

Total. . . .    l.*87

Su peso en kilogramos.., v¿ .. . .  109.993

Precios á lo* tablajeros.
Vaca, de 1*24 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, á V-57 pesetas el kilogramo 
Cerdo, de 1*65 á 1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos f  Arbitrios, resultan ser los productor recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo. .................... ..................................... * . . . .  1.341*47
Segovia.    ...................................... 1.507 60
Norte.. . . . . . . . . . .. . .. .. .. .* ....-a.... ......*. 9.844 02
B i l b a o . . . . . . . . . . ...................................... ............  2.332 99
A ra g ó n ,.. , .........      1.110*27
Valencia. .......... , . . . . .       883* 19
Mediodía. ................................... . . .  ............... 16 574 50
Ciudad Real. .........         2.62213
imperial.................       1.547*90
Arganda.         52 28
Correos.  .............        2*96
Matadero de vacas...............      14.453*56
Idem de cerdos. .............   ,...........................  9.408*60
Intervenciones ........................     »

T otal . , .......................  58 681*47
Recaudado en igual fecha dél año anterior.. . . .  61.700*51

Diferencia en esté día en menos,. . . . . .  3.019*04

Madrid 18 de Febreíó de 1893.=E1 Alcalde.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 18 de Febrero de 1893.

TEMPERATURA 
ALTURA r humedad del aire.

del "....... ..................................
barómetro TERMOMETRO DIRECOION ESTADO

/Sí a reducida ' ■
á o« y en Huméde- y clase del víante, del c ie lo ,

milímetro» Seco. cido.

6 M ita s *  74 4*72 — 0f3. — 9*6 E S E .. B.R lig. Despejado,
f  7<5*i8 4^9 I ‘3 N E . . .  Calma. A.°nuboso,

■oj del d í a . , .  74 4*94 41*0 7*5 E S E .. Casi c *  Nuboso.
# de la tarde 743‘28 44‘4 8 2 S S O ... Calma.. A.® nuboso,
3 de la Urde 74*!69 8 9 4 8 SSO. . Idem .. Idem.
fdsU stccha 744*99 6 6  3 4  N O . . .  B risa.. Despejado.

Temperatura máxima- del aire, á la s o m b r a 45*0
ídem mínima.......................         —  0*8

Diferem cia....  ...........................................................45*8
temperatura máxima al Sol, á dos metros da la. tierra 21*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. .  ................................47‘0

D iíerench., . . . * * • • «  ------ . . . .  . -  ------- ..... .,...» . 24*8
temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la"

tierra vegetal 6 laborable........................... . ................. 24 *4
Idem mínima id     ............ . ............... .. — 3*0

Diferencia  ........... . . . . . . . . . . . . . . . ...........  24*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................  493
Oscilación barométrica; id; (milímetros). ................  8*6
Altura id. con respecto á la  media anual, á 1 m  nueve

d e U  n o c h e .,., o .     4  5*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0 ‘ 0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punto s de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4  Italia á las siete, el 
dia 18 de Febrero de 1893.

A lte» Tempera* Dil.ee.. 
barométrica *«ra. Fuen»

á 0* erados ti6tí Sitado Istadfr
LOCALIDADES y al nivel dd

del mar 8» >©nte»i~ v: del cielo., de la mar;
milímetro*, males» viento, viento.

8. Sebastián 770 2 42 2 SE . . .  Calma... Despejado; Marej.*
B ilb a o .... .* . 77o*ó 44*2 S E B r i s a . . .  Celajes.. . .  Picada.
O v i e d o . . 774 2 ?  8 2  O  Idem.., N u b oso .... »
Corufta (7h.)
S a n tia g o .... 769l8 9 4 S   Calma.. C ubierto.. »
Oremie...........
Vigo................  769 8 ? 42*6 S E ... .  Id e m .. Id em ... . . .  Tranq.*

Üjporto..., . .  • 770*6 9-4 K; . . .  Viento. í á e m . . . . .  Idem.
Lisboa (éh .) 170*9, .7*6 NNE . Brisa..: I d é m . . . . . .  Agitada,
Bádajoz... 772*6 9-0 E  Caima. Despejado.. »

S. FeriL. (7h.) 774 0̂ 40*8 E   Idem Idem Tranq.*
S e v i l la . . ; . : .  774*9 7 2 N E . . .  B * lig . Idem...................  >
M á la g a . . . . .  778 5 44*0 E . . . . .  Viento. Nuboso, .... Oleaje.
G ra n a d a .... 772*7 4*4 E . . . . :  B risa ., Despejado. »

A l i c a n t e . . . 7744 45*8 K_ Idem . Idem Picada.
M u r c ia ... . . .  778 6 6*0 S Ó .. . .  Caima. I d e m .. . . . .  *
V a len cia ..-. 770 9 9 6 O ..Y . .  B risa.. Idem: , ; . .  »
P á í lñ á .. . . . . .  772*3 9 7 O , . . . »  »  Casi desp.® Tranq.*
Barcelona« 1 7 2  2 42*0 S . _Calma.. Idem Picada.

f e r u e l . .* . . .  776‘3 0*5 N. Id em .. Despejado. »
Zaragoza..*. 773*8 4.v4 N E . . .  Id em .. I de m. » . , . .  »
Soria   774 6 4*6 S O ....  Idem* I d e m .. . . . .  »
Burgo*   774*2 4*0 O . . . . ,  Idem ... Celajes.. . .  »
L e ó n . . . . . . . .
VáíládólidL... 9 174*0 9*0 S E . . .  Brisa... N uboso... .  »
Salamanca... 774*5 2*8 O, . Idem Despejado - »
S ego via ... . .  178*6 5 6 SO . . .  Id. lig .. I dem. . . . . .  »

M adrid ...4 . .  778*0 4 ‘9 N E .. ^alma.. Algonub.*.
l i ó o r i á l , . . . .  771^3 é ‘ 6 S O .. .. Idem ... N uboso ..,, »
CiudadÍeal> 774*8 7 3 SO. . v Idem... Despejado. »
A lbacete ... ,  715f6 4*4 SO.. . .  Idem. . Idem .. . . .  *

París..  769*4 8*4 SO. , ,  B> lig. Cubierto. . »•
G r is -N e i .... 764*2 6 8 OSO... Id; fie. Idem   Agitada
St. Mathieu., 765*1 40 4 SO.. Idem Nuboso... Idem .
Isla d4A ix ... 749 5 6*4 SO  Brisa . Cas* desp.* Tranq*
Biarritz  7Ó9'5 7 0 N E . . .  Id . fte. Despejado. Picada.
Clerm ont... .  7 2*9 3 k2 O . . . . .  Calma. Nuboso.». »
Perpiñán... ,  774*8 8 ‘6 SO. Idem... Idem.. .. •
m b i é . . . . . . . .  768*8 1*2 NN E.. * lig. Casi desp.* Picada.
M iza ... . . . . .  768 8 5*9 E  Calma N u b oso .... Tranq.*

Aoüm u . . . . .  762*6 3 0  N .^ . . .  Idem ,.; Nebuloso.. v
Mápolea.... . . 768*8 9*9 O . . , . .  B.* fte .. Despejado. »
P alerm o.... I69f6 7‘ 7 ; S O .., . Calma.. Gubierio , »
M á l t a ; . , . . , ,  767*7 44*4 O . . . . .  íd e m .. Casi désp.* »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l é g r a f o s .

N o h a  llo v id o  e a  n in g u n a  p r o v in c ia .

B olsa  de M adrid .

Cotizacion oficial del d ia  18 de Febrero de 1893, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  = = = = =

Día 47. Día 48.

perpetua al 4 por 4 09 interior 67*70 68* 45-26-30-25
áplax*. 68*20 68 25-20 3 0-40-85

fin cor. fir. 
cambio m. 68*80 
68*70 fin cor; fir. 

0*40 prim a.
68*50-55 

fin próx. fiir. 
cambio m. 68 525 
69*65 fin prox fir. 

6*50 prima. 
pequeños 67*95 68*50-55 4u-20- 75

; 68*90-2 70-95 t̂ O 
«8*65-69 0[0

fíwiVQS, series Gy H, de 4 00 y 200pesetas » 68*75
fd. al 4 por 400 exterior... . . . .  . 73 05 73*50-65-60 75-T0

frplaso 73 0x0 73 70-75-80
fin cor. fir, 

con numeración. 
pequeños 73*60 74 oio-H'so-es-sr

73*75 95-70-85-90 
74*20-70

f*hueves, series GyMi de  ̂00 y^̂200 pesetas 73*80 74*20 -65-75
■d&m amortizable al 4 por 400.   76*85 77 0j0

pequeños, 76*70 77**5-17 6̂ 0
71*40-50-20-78 «Té

silUeteai hipotecarios de Cuba, 4886......... 406*75 407*45-40
ácM id. id., emisión de 4890, número*

4 aj 146.001  .........................  97*60 97*90-98 OjO
Hipotecario de España.—Cédulas 

al I por 400, números 4 al 450 000.. 99*25 . 99*25
no publicado * 99 OfO

kseioné* del Banco de España.. . . . . . .  349*50 350 §io-B49 0¡0
349*51-350

ídem id. id. cantidades pequeñas  849*50 349*25
ieciones de la Compañía arrendataria 

dé Tabacos. — Acciones al portador 4 49*75 450*50-75
[d«mid. id. cantidadés pequeñas.. .. . 480 üjC 4 50*80

á plazo. 450 0[O 450 0̂ 0 in  cor* v d &

Cam bios o fic ía les sobre  p la za s  del R e in o .

' BKNKriCIO i>lK O  B IN S F IC I»

*•'•••• 0*80 *. Logroño. . . . . .  0*25 ®
ñleoy  0*20 Lorca,.............. 0*70 ®
Alicante. . . . . .  0*25 * Lugo  ............ 0*80 »
Almería   0*95 M álaga........ 9‘20 »■
Aviln  0*25 » Murcia.   0*25 »
ladajoz  0*80 »• Orense   0‘80 »
i»rcelona  0*20 * O vied o ........ 0*25 »
Sájar . . . . .  9*83 * Falencia  0*80 *
8ilb*o.. . . . . . .  0*20 *. Palma Mállor.* 0*25 »
burgos. . . . . . .  0*80 » Pamplona..... 0*15 »
sáceres..  0*80 » PóhtevédVáw.. 0*25 »
Sádiz> . . . . . . . .  0*20 • » .. Bous ........  0*20 »
Cartagena  9*20 » Salamanca.... 0*1-- »
Castellón., . . . .  6480 * San St bast:á -. o*̂ -- *
SiudadBeal. . .  0*35 « >.x̂ .uíx ,.. . .  ¿pso »
Córdoba  0*10 C' * 'f-e., »
S vrufia   0*25 * Santí^o.:.. . . .  0*9» »
Suenen'.... . . . .  0*85 » Segovia.   0*80 m
t«r r o l . . . . . . . . .  0‘25 ® Sevilla.............  0*90 »
harona  0*25 » Soria................ 0*86 »
tíjén ..  0*93 * Tarragona.... 0*25 *
Granada.  0*80 * Tal.* la Reina. 0*70 »
Hadalajara... 0*85 * T eruel......... 0*80 *
t a r a .. . . . . . . . .  0**5 » Toledo...  0*80 »
Suelva... . . . .  0*25 » Tudela... . . . . . .  0*65 *
Saesca. . . . . . .  0*80 Valencia.  0*20 *
laén... . . . . . . .  0*80 * Valladolid,.... 0*25 *
íarex'Frontera. 0*20 » V igo...».......... 0*20 »
lieón.. ..!•••••. 9*80 :»■ V itoria........ 0**3 »
!4ridñ-. . . . . . .  0*20 Zamora   0‘80 *

• • :0'**8. * Zaragoza...... 0*20 *

B o lsa s  e x tra n je ra s .

París 17 dk Febrero m 1893

Í Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior. . .  & 61*58
ídem id. id. i n t e r i o r .. . . á »

Idem amortizable al 2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  A »
ídem id. al * por 4 00 exterior... . . . . . . .  á »
Idem id. al 8 por 400 exterior . . . . . . . . .  á
Obligaciones ae Cuba.... v. . . . . . . . . . . . .  A 455*50

*-#%d9s fran~\ 8 por 400... . . .  á 68*60
mes.   í 4 4t* por 400.......................................... á 406*00

Consolidados in g le s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 98 Óji

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  e x tra n je ra s .
Londres, ála vista, libra esterlina, 29*46-29*50 pesetas,
^arís, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 6*90ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADR I D  
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  qi ae 'por 
extravío hayan dejado de recibir los subscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de !ia fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid  ̂de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tr  es meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que füera de est ós plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplar/ jg que Se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA
San Gabino, Presbítero g m M ir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Siervas de loé Enfermos
(plaza de Chamberí).


